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EDITORIAL

 
 
PRESENTACIÓN

El sector primario es objeto de interés permanente por cuanto tiene un gran impacto en la 
economía del país y en la vida de las personas. Si bien su importancia relativa en las cifras totales 
de la actividad económica no destaca excesivamente, presenta una enorme incidencia en aspectos 
tan fundamentales como son el equilibrio territorial, la población, el medio ambiente, el empleo, 
la alimentación y el comercio, entre otros. Es por ello que periódicamente se hace necesario volver 
a repasar la situación que atraviesa y las perspectivas que presenta ante los numerosos retos que 
tiene planteados ante un mundo cambiante que le exige una permanente adaptación. La revista 
Economistas aborda en el número monográfico que se presenta un recorrido por una buena parte 
de los problemas que afectan al sector, desde el análisis y la experiencia de un escogido grupo de 
académicos y profesionales de reconocida experiencia y capacidad técnica.

A modo de apertura ocupa las primeras páginas de este número el profesor Juan Velarde Fuertes 
con un excelente retrato de uno de los agraristas españoles más representativos de nuestro pasado 
más reciente, José Vergara Doncel. El interés de su figura obedece a su triple dimensión como 
funcionario, profesor e investigador y empresario, lo que le ha proporcionado una notable 
influencia en los diferentes ámbitos del acontecer agrario de nuestro país. Su figura representa  
en el mundo de las ideas un nexo de unión entre los planteamientos orteguianos, la economía  
de mercado de Stackelberg y su experiencia por su paso en la Universidad de Chicago. Una buena 
prueba de su fructífera labor es su contribución desde la cátedra de Economía de la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos de Madrid en la formación de personalidades muy relevantes que 
han destacado en multitud de facetas relativas a la enseñanza, la Administración y el mundo 
empresarial.

A menudo en el conjunto de la historiografía se ha responsabilizado a la agricultura como una de 
las causas del retraso de la economía española en el tránsito de una economía del Antiguo Régimen 
hacia otra moderna de signo capitalista. Fernando Becker Zuazua aborda esta cuestión desde los 
planteamientos de la Nueva Economía Institucional apoyándose en las revisiones recientes de los 
historiadores económicos que vienen a atemperar algunas de las afirmaciones que se habían hecho 
con anterioridad. Desde la óptica institucional, España difícilmente podía llevar a cabo la necesaria 
transformación de su agricultura sin la aplicación de las políticas liberales que estaban actuando con 
éxito en algunos países del norte de Europa. Por una parte, el erróneo tratamiento que recibían los 
derechos de propiedad privaba de los incentivos necesarios para el mejoramiento del sector agrario, 
y por otra, el afán proteccionista impedía la especialización comercial como principal motor  
del desarrollo económico.

Sin duda alguna, estos años serán recordados por la pandemia que golpeó los principios del  
siglo XXI y que ha venido a significar un importante choque globalizador. En este contexto  
Jaime Lamo de Espinosa hace un recorrido por las enormes vicisitudes que está teniendo que 
atravesar la agricultura y su cadena de valor en el conjunto de la economía. Los efectos del 
momento que estamos soportando forman parte de una matriz muy compleja en la que intervienen 
factores de muy diversa índole. Así, entre las cuestiones importantes que se abordan con gran 
acierto por el autor figuran la inseguridad alimentaria en una población urbana creciente, el cambio 
climático, la necesidad de regadíos, la nueva PAC y el neoproteccionismo de EE.UU., así como 
también la reciente consumación del Brexit inglés.
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Otra de las restricciones que está exigiendo importantes transformaciones al sector agrario es el 
cambio climático al que nos enfrentamos. María García Rodríguez, desde la reciente experiencia 
que le ha proporcionado el privilegiado observatorio de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, 
analiza las consecuencias del Pacto Verde Europeo que compromete a todos los países de la Unión, 
y del que se derivan importantes compromisos para todos los sectores de la economía en general 
y muy especialmente para la agricultura en particular. Parece obligado que la agricultura española 
debe transformar el reto que se le plantea en una oportunidad que consiga un mayor equilibrio 
entre competitividad y sostenibilidad.

El fenómeno de la despoblación de amplias zonas del territorio español viene produciéndose desde 
hace ya mucho tiempo, pero ha sobrepasado unos valores que ponen en riesgo los equilibrios 
socioeconómicos conseguidos hasta ahora. Este vaciamiento de población que acusan determinadas 
provincias, y que difícilmente tiene posibilidades de retrocesión a corto plazo, incide muy 
negativamente sobre el crecimiento económico, el bienestar y la cohesión social. Es por ello que 
resulta de gran interés el análisis que lleva a cabo Edelmira Barreira Diz sobre las diferentes políticas 
públicas que intentan afrontar con éxito el reto demográfico.

Por su parte, Eduardo Moyano Estrada revisa el estado sociológico del campo español. En su trabajo 
se destacan los amplios interrogantes que se abren para la agricultura española en la década que 
acaba de comenzar. Por una parte, la crisis sanitaria ha puesto de relieve el reconocimiento de la 
sociedad civil hacia los agricultores, pero también ha aflorado la insuficiente rentabilidad de las 
explotaciones que amenazan su continuidad. Asimismo, el horizonte no se encuentra despejado 
en su totalidad ya que la seguridad que entrañan los pagos directos de la nueva PAC no logra 
compensar las incertidumbres que se abren en torno a las exigencias medioambientales del  
Pacto Verde Europeo y la nueva regulación a la que estará sometida el sector.

Si ya de por sí las negociaciones sobre los intercambios comerciales a nivel internacional suscitan 
multitud de controversias, Alberto Sanz Serrano pone el acento en las que afectan al comercio 
agrícola. Desde su experiencia habida en la Organización Mundial de Comercio (OMC), constata 
que los productos agrícolas suponen aproximadamente un 10% del comercio mundial, lo que 
refleja un descenso paulatino debido a la disminución de los alimentos en el consumo. Sin 
embargo, mantienen una importancia cualitativa creciente debido a la diversificación de la dieta 
humana y los enormes excedentes que se generan y necesitan de la exportación. Adicionalmente 
afirma que estos intercambios suscitan una elevada sensibilidad social al intervenir factores de 
índole medioambiental y de seguridad alimentaria.

En relación con los nuevos interrogantes que se abren en la Política Agraria Europea,  
Tomás García Azcárate en un original y didáctico artículo resume mediante doce preguntas y 
respuestas las principales cuestiones que se plantean en torno a su razón de ser y los nuevos retos a 
los que se enfrenta en el Horizonte 2030. Si hay una política europea de impacto para España, esa 
es la Política Agraria Comunitaria. Según los datos de Cajamar manejados por el autor, el sector 
agroalimentario contribuyó en un 9,2% al PIB de nuestro país y representa el 12,3% del empleo 
total. Subraya que la nueva PAC introduce dos estrategias importantes, por una parte, la relativa a 
la Biodiversidad, al objeto de devolver la naturaleza a nuestras vidas; y por otra, la que se denomina 
De la granja a la mesa, que persigue un sistema alimentario más equitativo, sano y respetuoso con 
el medio ambiente. Además, devuelve a los Estados nacionales la responsabilidad de elaborar unos 
Planes Estratégicos Nacionales cuyos objetivos son examinados por la Comisión y posteriormente 
también evaluados por Bruselas.

La realidad muestra que para obtener buenos resultados en la aplicación de cualquier política 
económica resulta imprescindible el concurso de los agentes sociales. En el caso que nos ocupa, 
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la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA), a través de su presidente, Pedro Barato, 
analiza en una apretada síntesis los problemas actuales del sector agrario, así como también los 
problemas más de fondo o estructurales y de mayor plazo. Explica cómo el colectivo de agricultores 
y ganaderos se ha movilizado para abastecer a la población en los momentos críticos de la pandemia 
originada por la covid-19 y cómo afrontan la lucha contra el cambio climático. Una actividad 
necesitada de mayor formación y acceso a la innovación tecnológica. Sin dejar de lado las medidas 
que hay que implementar para facilitar el relevo generacional en un sector estratégico que además 
se ve obligado a adaptarse a las exigencias de la nueva PAC 2021/2027.

Asimismo, desde la Federación Española de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB) a través 
de su director general, Mauricio García de Quevedo, se describe el impacto y la respuesta de la 
industria agroalimentaria ante la depresión que ha supuesto la pandemia que todavía estamos 
padeciendo. Una actividad esencial para la economía española desde cualquier orden que se 
analice, y que ha tenido una trayectoria muy positiva durante los últimos años, demostrando una 
elevada capacidad de resistencia y superación ante los nuevos retos planteados por la innovación 
tecnológica, la calidad del producto y la elevada competitividad. En definitiva, un sector clave en la 
generación de riqueza y bienestar para la sociedad.

Por último, cierra el número a modo de epílogo uno de los profesionales que más contribuyen 
al conocimiento y progreso del sector agrario, el director de Agroeuropa, César Lumbreras. En su 
artículo nos alerta de los problemas que siguen aquejando a la agricultura y la PAC todavía no ha 
conseguido resolver. Destaca que la nueva Política Agraria Comunitaria no entrará en vigor hasta 
el año 2023 y será más verde, es decir más respetuosa con el medioambiente y con el objetivo de 
contribuir a la lucha contra el cambio climático. Pero esta nueva definición exigirá un importante 
esfuerzo al sector agrario en cuanto al aumento de costes y la dificultad de trasladarlos a los precios, 
cuestión esta que ya se viene arrastrando desde hace tiempo. Esta circunstancia unida a la mayor 
apertura hacia terceros países hará más difícil competir en igualdad de condiciones. Los escasos 
incentivos para producir, unido a la despoblación creciente, requieren una atención que no parece 
que se vaya a resolver. La cuestión esencial a dilucidar es: ¿quién debe asumir los costes de esta 
transformación?, si queremos seguir manteniendo la fortaleza, hoy más necesaria que nunca,  
de un sector estratégico para la economía y para el bienestar de toda la sociedad española.
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RESUMEN

En la galería de agraristas españoles destaca José Vergara Doncel. Heredero de las enseñanzas de Flores de Lemus en el Instituto de 
Estudios Políticos ejerció una enorme influencia en una triple dimensión como funcionario público, investigador y profesor, y empre-
sario. Enraizado con las ideas orteguianas, la influencia del economista alemán H. Stackelberg y su paso por Chicago cristalizaron en su 
concepción de la Economía Libre de Mercado. Desde su magisterio en la cátedra de Economía de la Escuela de Ingenieros Agrónomos 
de Madrid contribuyó decisivamente a la modernización del sector agrario. Entre sus discípulos más relevantes figuran personalidades 
como Jaime Lamo de Espinosa y académicos como José Mª Sumpsi, Carlos Tió e Isabel Bardají.

PALABRAS CLAVE

Agronomía, Instituto de Estudios Políticos, Reforma agraria, Economía libre de mercado, Investigador, Profesor, Empresario.

José Vergara Doncel, a la economía  
desde la agronomía
Juan Velarde Fuertes
Presidente de Honor de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas

Es preciso que no olvidemos, en la galería de los 
 grandes economistas del siglo XX, al profesor 

Vergara Doncel. En 1941 surge la Sección de Econo-
mía del Instituto de Estudios Políticos, entidad que 
con esa Sección iba a procurar orientar la política eco-
nómica española, pues se había creado por el impulso 
de Alfonso García Valdecasas, y en él existía un punto 
clave: el de crear ámbitos de trabajo intelectual –uno 
de ellos era el de la economía–, basados en el mundo 
español del pensamiento, con aquellos que no se ha-
bían exiliado o habían colaborado activamente, du-
rante la guerra civil, en el bando republicano. Inme-
diatamente, uno de los convocados fue, precisamente, 
Vergara Doncel. ¿Qué motivos ya existían para ello?

José Vergara Doncel fue designado director de la Sec-
ción de Economía. Previamente, el conjunto de eco-
nomistas convocados iba a ser presidido por Ramón 
Carande. En cierto momento, con motivo de un ho-
menaje que se le tributó en Yuste, Carande me expuso 
que, en aquel momento era consejero nacional de FET 
de las JONS, pero que por toda una serie de maniobras 
políticas absurdas debió abandonar ese puesto, y el de-
rivado del Instituto de Estudios Políticos, y marcharse 
de la capital de España definitivamente y pasar a vivir 
en Sevilla. Pasó a trabajar en su universidad como ca-

tedrático de Economía. Todos sabemos que allí desa-
rrolló investigaciones clave sobre nuestra historia eco-
nómica. ¿Y por qué fue elegido como sucesor Vergara 
Doncel? Conviene tenerlo en cuenta.

Vergara era hijo del dueño de una finca agraria im-
portante que existía en la provincia de Ciudad Real. 
Decidió, probablemente por eso, hacerse ingenie-
ro agrónomo. Pero previamente su padre le había 
orientado desde el punto de vista intelectual hacia 
ese mundo, muy importante entonces, relacionado 
con el krausismo y la Institución Libre de Enseñanza. 
Pero, además, tenía una amistad grande el joven Ver-
gara Doncel con un ingeniero agrónomo, hijo de José 
Ortega y Gasset: José Ortega Spottorno. Este amplió 
los enlaces intelectuales de Vergara Doncel, aquellos 
que había recibido previamente en su casa en lo filo-
sófico y político. Y con esa base pasó a estudiar, una 
vez aprobado el ingreso, en la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos de Madrid, lo que le exigió una buena 
preparación de matemáticas.

Por eso, al concluir la carrera y haber tenido lugar un 
cambio de régimen político en España con la Segun-
da República, coincidió su entrada como funcionario 
en el Ministerio de Agricultura, con el inicio de aquella 
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bandera del nuevo régimen que se llamaba la Reforma 
Agraria. En aquel momento, quien impulsaba desde 
el punto de vista técnico el desarrollo de ese nuevo 
planteamiento era el importante ingeniero agrónomo 
Pascual Carrión. Recuerdo que, cuando este, también 
famoso ingeniero agrónomo, dio una conferencia en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Económicas sobre la 
reforma agraria, nos señaló que la política básica que 
hubo en aquellos momentos se debía a que, al enlazar 
con una serie de economistas, todos los cuales esta-
ban ligados a Flores de Lemus –también partidario de 
llevar a cabo una reforma agraria–, se pretendió aban-
donar, como línea básica de esta, el tema del reparto 
igualitario de la tierra y, en cambio, lo que presidiría 
el nuevo planteamiento debería ser la búsqueda del 
incremento de la rentabilidad del mundo campesino 
español, en todos sus aspectos. Y ahí, en ese debate, es 
cuando se produce la orientación de Vergara Doncel 
hacia ese nuevo punto de vista y, por ello, se convierte 
en uno más de los vinculados con Flores de Lemus.

Tengamos en cuenta, en relación con todo esto, que 
en la Sección de Economía del Instituto de Estudios 
Políticos se había buscado, precisamente, que la cons-
tituyese todo el conjunto de discípulos de Flores de Le-
mus existente en España en aquel momento, hubiese 
sido la que fuese su anterior posición política, siempre 
y cuando, como he señalado, no hubiesen colaborado 
intensamente con el bando republicano.

Vergara Doncel, como funcionario del Ministerio de 
Agricultura, primero fuera de Madrid y después en 
Madrid, había estado relacionado directamente con la 
cuestión de la reforma agraria. La explicación de su 
punto de vista la encontré gracias a un documento que 
me entregó otro miembro de la Sección de Economía 
del Instituto de Estudios Políticos: José Antonio Piera 
Labra. Se trataba de un texto manuscrito de Vergara 
Doncel, elaborado en 1934 para un congreso interna-
cional que se titulaba La crisis agraria española. Lo pu-
bliqué con algún comentario adicional, en el número 
164 de la Revista de Estudios Agro-Sociales, y destaqué, 
porque era fundamental en el texto, que Vergara había 
abandonado en 1934 todos los mensajes populistas del 
reparto de las fincas, y que se orientaba hacia plantea-
mientos vinculados con el incremento de la rentabili-
dad; por ello, se separaba evidentemente del mensaje 

que acababa marcando la Ley de 15 de septiembre de 
1932, de Reforma Agraria.

Simultáneamente, Vergara Doncel había pasado a es-
tudiar intensamente economía, y todo ello era lo que 
justificaba que, en el Instituto de Estudios Políticos, se 
vinculara a gran velocidad, con Stackelberg. Conocía 
Vergara muy bien el alemán, y eso facilitó el enten-
dimiento, y por otra parte conocía también perfec-
tamente las matemáticas. Recuerdo que Piera Labra 
me dijo que Stackelberg, nada más llegar, había desa-
rrollado, para el grupo de esa Sección de Economía, 
planteamientos matemáticos para explicar sus puntos 
de vista en la Teoría de la Competencia Imperfecta. 
Pero de pronto notó que solo seguían sus explicaciones 
Valentín Andrés Álvarez, José Castañeda –ingeniero  
industrial– y Vergara Doncel, ingeniero agrónomo. 
Por eso alteró las explicaciones a todo el conjunto, pero 
tuvo reuniones especiales con quienes estaban al tanto 
de las investigaciones del economista alemán. Y, a tra-
vés de esta actitud, incluso pasó Vergara a interesarse 
por la línea keynesiano-marxiana de Joan Robinson, 
por ejemplo. Esto aumentaba su competencia como 
economista, y le orientó perfectamente para decidir 
optar a la cátedra vacante de Economía, que existía en 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos. Todo ello originó 
un amplio conjunto de publicaciones en las revistas 
del Instituto de Estudios Políticos, destacando sus tra-
bajos sobre los de economistas italianos, interesantes, 
por la semejanza de las economías de Italia y España y, 
también, evidentemente por la alianza que había exis-
tido, en algunos aspectos, entre los regímenes políticos 
de ambos países. Sobre todo cuando el mundo de los 
economistas italianos acabó separándose de la línea de 
Mussolini, lo que pasó a tener importancia respecto de 
su influjo en España.

Con estas bases, las clases de Vergara en el Instituto de 
Estudios Políticos y en la Escuela de Ingenieros Agró-
nomos pasaron a tener una consecuencia importante; 
multitud de discípulos surgieron como consecuencia 
de ello. Uno destacadísimo es, precisamente en la ac-
tualidad, quien ha hecho análisis muy valiosos sobre 
él. Me refiero a Jaime Lamo de Espinosa. Pero estos 
discípulos no recibieron solamente mensajes de Ser-
pieri y Barone, sino que, con el avance de la macro-
economía, pasó a observarse de qué manera Vergara 
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Doncel trataba de seguir la polémica que, sobre Key-
nes, se desarrollaba en la Escuela de Chicago y, al mis-
mo tiempo, lo que estaba suponiendo un mensaje que 
seguramente había recibido de Stackelberg: el lanzarse 
Vergara Doncel a la traducción de la obra de Hayek, 
Camino de servidumbre, que evidenciaba un acerca-
miento personal a la economía libre de mercado, lo 
cual, por otra parte, no había disimulado en absoluto 
en sus explicaciones Stackelberg, unido al grupo de 
economistas alemanes opuestos a Hitler. Yo soy testi-
go de ese mensaje, por haberle seguido como alumno 
en la Facultad, donde ese gran economista alemán re-
cibió el título de catedrático extraordinario.

De alguna manera todo esto enlaza también con la 
atracción de Vergara por los Estados Unidos, en el 
período 1947-1948. Entonces, se produce su mar-
cha a Chicago, detrás de la cual estaba Milton Fried-
man, lo que culminó con su nombramiento como 
agregado comercial en la Embajada de España en 
Washington.

Había dejado en España una herencia importante en 
multitud de discípulos de su cátedra titulada Econo-
mía y Estructura Agraria. Impresiona la extraordina-
ria calidad de sus clases, que eran apasionantes y do-
cumentadísimas; por ejemplo, al plantear los temas 
de economía agraria, citaba a los alemanes Thuer y 
Goerlitz, y a franceses como Lavergne o Gasparin, 
sin olvidar a los italianos que he señalado. Y así se 
comprende cómo, además de la importancia extraor-
dinaria de Lamo de Espinosa, también hay que citar 
como discípulos, por ejemplo, a Sumpsi, a Carlos Tió 
o a Isabel Bardají.

Y a través de esa estancia en los Estados Unidos y de esa 
ampliación de enlaces a causa de sus discípulos, surge, 
como hemos mencionado, su convicción sobre la im-
portancia de la Economía Libre de Mercado, que aca-
bó llevando a Vergara Doncel a dar un nuevo paso en 
su biografía y conduciéndole al terreno de la actividad 
empresarial. Sospecho que el mensaje de Stackelberg 
también le orientó perfectamente en ese momento. 
Siempre recordaré aquello que le oí en clase a este gran 
profesor alemán y que en la pág. 337 transcribe un tex-
to de Von Thünen, en sus Principios de Teoría Económi-
ca (Instituto de Estudios Políticos, 1946), que demues-
tra por qué un empresario debe ganar más dinero que 
el más alto técnico que pueda emplear en su empresa, 
debido a una tensión especial que acaba forzosamente 
por asumir todo empresario. La frase era el sueño huye 
del lecho del empresario, mientras que eso no ocurre en 
el del mejor y mayor experto contratado en la empresa.

Y estas ideas empresariales que Vergara Doncel pasa a 
seguir, abandonando definitivamente el sector público, 
también las dirige hacia el mundo intelectual. No es po-
sible olvidar su papel en la Fundación Marañón-Ortega.

El que se haya escogido a Vergara Doncel en el ám-
bito de los economistas españoles actuales, es acer-
tadísimo, porque un economista tiene tres ámbitos 
donde desarrolla su actividad. Debe destacar como 
funcionario público, y también como investigador y 
como profesor; finalmente, como empresario. Pues 
bien, para demostrar cómo actuar, de modo ejem-
plar, en esos tres concretos campos donde actúan los 
economistas, la figura de Vergara Doncel es, precisa-
mente, la más adecuada.
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RESUMEN

Con frecuencia se ha responsabilizado al sector agrario como principal causante del atraso económico español, pero a la vista de las nuevas 
aportaciones se va atemperando esta percepción. Los factores institucionales cobran especial importancia en el contexto de unas políticas 
agrarias erróneas que lastraban su desarrollo y condenaban a la miseria a una gran parte de la población. España se incorporó tarde a las 
políticas liberalizadoras de los derechos de propiedad y del comercio debido a una organización económica ineficaz, lo que supuso un 
freno importante para la modernización del sector agrario y poder contribuir así al crecimiento económico en condiciones similares a los 
países de nuestro entorno.

PALABRAS CLAVE

Crecimiento, Instituciones, Derechos de propiedad, Especialización comercial, Ilustración.

Carencias finiseculares del sector agrario 
y el crecimiento económico español
Fernando Becker Zuazua
Catedrático de Economía Aplicada, URJC

1.  Introducción

El interés por conocer las causas que inducen a los 
procesos de crecimiento de la economía ha centrado la 
atención de la mayor parte, por no decir la totalidad, 
de los economistas. Para ello es preciso echar la vista 
atrás y analizar las causas que explican su evolución, 
pero nos encontramos que en la mayoría de las ocasio-
nes carecemos de la suficiente y detallada información 
estadística, lo que nos lleva a revisar una y otra vez 
muchas de las conclusiones a las que se había llegado 
con anterioridad. Ello no invalida el esfuerzo realiza-
do, pero parece obligado utilizar las nuevas aportacio-
nes de la ciencia económica a los procesos del pasado 
para mejorar su conocimiento. Sirva este pequeño 
apunte para reflexionar sobre uno de los sectores que 
ha jugado un papel esencial en el crecimiento y desa-
rrollo económico de los países en general, y de España 
en particular. El sector agrario.

Desde que el ser humano evoluciona de nómada-
cazador a sedentario-recolector, y aprende a vivir de 
los medios disponibles que tiene a su alrededor, sur-
gieron diferentes tipos de organización en las diver-
sas sociedades primitivas. En este sentido argumenta 
Douglas North:

…. hay tres cambios que pueden explicar la transición 
de una economía de caza a una agrícola. De forma 
individual o actuando conjuntamente, la caída de la 
productividad del trabajo en el sector de la caza, el 
aumento de la productividad del trabajo en la agri-
cultura o la expansión sostenida en el tamaño de la 
fuerza laboral, son las causas que pueden haber oca-
sionado la transformación de los seres humanos de ex-
clusivamente cazadores a convertirse progresivamente 
en agricultores (1).

Cabe por tanto señalar, que tanto las similitudes como 
también sus posibles diferencias, obedecerán funda-
mentalmente a las características del entorno en el que 
se realicen las actividades económicas y dependerán 
de las diferentes localizaciones geográficas. Pero todas 
ellas tienen como común denominador la tierra que 
les sustenta y que se ven obligados a explotar para sub-
sistir. Así, de una mayor o menor eficiencia en el apro-
vechamiento de estos recursos dependerá en mayor o 
en menor medida su desarrollo futuro (2). En la Edad 
Moderna el mundo occidental a través de sus expe-
diciones científicas y militares procedió a levantar el 
telón existente sobre otros mundos hasta entonces des-
conocidos. De las crónicas e información que nos han 
legado se aprecian interrelaciones de diversas variables 
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que les son comunes a pesar de la enorme distancia y 
aislamiento en la que se encontraban. Desde las tribus 
de las islas de Oceanía hasta los amplios espacios de 
América del Norte, la propiedad de la tierra, la pro-
ducción y el intercambio comercial, en mayor o menor 
medida, van a ser factores determinantes de su desa-
rrollo económico en el futuro. En este sentido, cobra 
especial relevancia la relación entre propiedad privada 
e intercambio comercial, lo que ha servido para avan-
zar en un mejor conocimiento del comportamiento 
de la economía en el largo plazo. La cuestión relativa 
a la propiedad privada resulta esencial para compren-
der mejor el rol de la agricultura en el tránsito de una 
economía del Antiguo Régimen hacia otra moderna 
y de signo capitalista. A este respecto, D. North y R. 
Thomas (1973) avanzan en la diferenciación entre cre-
cimiento y causas del crecimiento. Así, mientras que 
en el primer concepto solo se producirá si es que se 
dispone de una organización económica eficaz, en el 
segundo, el crecimiento es en sí mismo educación, 
innovación, stock de capital, economías de escala, etc. 
(3). Desde esta perspectiva no resulta ocioso enfocar 
el estudio de la historia económica incorporando los 
avances que el análisis económico nos proporciona. 
Desde la óptica de la Nueva Economía Institucional 
(NEI) (4), y dado que los modelos neoclásicos, sin me-
nospreciarlos, no resultan suficientemente explicativos 
debido a que una gran parte de las decisiones se toman 
fuera del mercado. Si aceptamos este supuesto, nos lle-
varía a no obtener el resultado más eficiente, por lo que 
parece aconsejable contemplar también los factores 
institucionales. Sin embargo, esta limitación tampoco 
invalida el hecho de que el mercado constituya el me-
jor sistema asignativo de los recursos disponibles, pero 
entonces se requiere avanzar en el ámbito de teorías 
diferenciadas en relación con el cambio demográfico, 
los aumentos en el stock de conocimiento y las institu-
ciones como nos sugieren Douglas North y Richard 
Thomas (5). Más concretamente, es en el ámbito de 
las instituciones donde cobran especial relevancia los 
aspectos de carácter político, los valores morales y las 
reglas por las que se rige la sociedad, ya que todos ellos 
forman parte de la acción humana. En este sentido las 
aportaciones de la escuela austriaca, con autores como 
Von Mises y F. Hayek y, posteriormente, las de G. Bec-
ker (6), vienen a justificar la importancia que adquie-

ren las decisiones de los individuos y la influencia de la 
conducta humana sobre la economía, lo que nos lleva 
ineludiblemente a considerarla como una ciencia so-
cial. De ahí que las instituciones como resultado de la 
acción humana adquieran para la historia económica 
una especial relevancia tanto en los hechos como en la 
interpretación de los mismos.

Por su parte, North estructura su teoría de las institu-
ciones en tres pilares fundamentales, una teoría de los 
derechos de propiedad, una teoría del Estado y una 
tercera sobre aquellas percepciones de la realidad que 
influyen en la toma de decisiones de los individuos (7). 
Es precisamente al hilo de estos planteamientos sobre 
los que pretendemos argumentar respecto al papel  
que jugó el sector agrario en el proceso de crecimien-
to económico en España. Ahora bien, al tratarse de 
un proceso de larga duración en el tiempo, no es de 
extrañar que se hayan producido diferentes interpre-
taciones. Lo que se viene a poner en cuestión es, hasta 
qué punto el sector agrario es responsable del menor 
crecimiento experimentado por nuestra economía en 
comparación con el de sus pares europeos, o más bien 
es el resultado de un proceso complejo, en el que in-
tervienen factores de muy diversa índole que exceden 
a la responsabilidad del propio sector. Sería ocioso 
mencionar a todos los historiadores que se han ocupa-
do de este tema con reveladores análisis, lo que se tra-
duce en una extensa literatura con resultados bastante 
esclarecedores (8). Como punto de partida conviene 
mencionar a David Ringrose, que considera que en la 
Edad Moderna se conjugaron por vez primera tecno-
logía y ciencia, lo que permitió superar la restricción 
malthusiana de los rendimientos decrecientes, y Espa-
ña no fue una excepción. Asimismo, nuestra econo-
mía se incardinaba en el proceso de crecimiento eu-
ropeo con sus propias especificidades, lo que se viene 
a confirmar con la evidencia empírica disponible tal y 
como se verá más adelante (9).

Desde los fundamentos de análisis de la NEI cobra 
especial importancia el tratamiento que han dedicado 
a los derechos de propiedad, y por tratarse del factor 
tierra con mayor motivo si cabe, pues resultan deter-
minantes para poder entender la transformación de la 
agricultura tradicional en otra moderna y fuertemente 
capitalizada. Propiedad privada y libertad económica 
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son conceptos que están indisociablemente unidos 
desde la Antigüedad, y todas aquellas cuestiones refe-
rentes a la política, la moral y la economía han ejercido 
una enorme influencia sobre ella.

2. � El Antiguo Régimen

España venía arrastrando desde el siglo XVI importan-
tes debilidades que se irían poniendo de relieve con 
mayor o menor intensidad con el paso de los años. Los 
cuantiosos recursos que tuvo que dedicar para man-
tener, cuando no extender, el imperio iniciado por la 
dinastía de los Austrias, exprimió sin límite los ren-
dimientos obtenidos de la explotación de los territo-
rios del nuevo mundo, cuyo balance final se cerró en 
cero o en negativo. Antonio-Miguel Bernal y Antonio 
Domínguez Ortiz (10) definen, aunque con diferentes 
matizaciones, el mundo rural del Antiguo Régimen 
como la base de la economía nacional, al emplear a 
las tres cuartas partes de la población. Una población 
creciente, al igual que en el resto de Europa, y que ha-
bía que alimentar a pesar de que la productividad se 
mantenía sin cambios gracias a la mayor extensión de 
los cultivos. Esta situación unida a la expansión del co-
mercio ultramarino permitió alcanzar un crecimiento 
económico indudable. Ahora bien, esta expansión de 
la que también participaba el conjunto de Europa, en-
trañaba serias debilidades en nuestro modelo económi-
co. Una de ellas fue la fuerte disparidad territorial entre 
las regiones del norte, sur, este y oeste debido a factores 
climáticos, culturales e incluso políticos, lo que ejer-
ció una influencia notable y significó una inestabilidad 
constante con el paso de los años en la caracterización 
de la nación española. Asimismo, la desigual distribu-
ción de la propiedad de la tierra entre nobleza, Iglesia 
y campesinado dio lugar a una fragmentación social 
con grandes diferencias de renta, siendo los más po-
bres los que soportaban las mayores cargas impositivas. 
Además, las continuas contiendas bélicas que se suce-
dían sin cesar hacían bordear a la Real Hacienda una 
situación de quiebra cuasi permanente. Una sociedad 
poco instruida, escasamente alimentada y con elevados 
índices de analfabetismo sufría una reducida esperanza 
de vida comparable a la de la época de los romanos 
(11). La dualidad centro-periferia se hizo más visible 
con la progresiva urbanización de la población, sobre 

todo en las ciudades costeras que se vieron beneficiadas 
por el comercio ultramarino y el de cabotaje, entre las 
que cabe citar a Santander, La Coruña, Sevilla, Cádiz, 
entre otras, con la excepción de Madrid que por estar 
situada en el centro de la península se beneficiaba del 
efecto sede. Dentro de este marco, Antonio-Miguel 
Bernal (12) echa en falta estudios macroeconómicos 
de conjunto que expliquen el retraso relativo de la en-
trada de España en la modernidad capitalista en com-
paración con otros países europeos, que por aquel en-
tonces ya nos empiezan a tomar la delantera. Además 
de mencionar otros factores, subraya que este retraso 
se explica por la intervención del Estado, que se ma-
nifestaba muy proteccionista en cuanto al mercado y 
altamente regresivo en lo fiscal.

En la centuria del diecisiete, si bien Europa sufrió 
un estancamiento generalizado, no todas las econo-
mías se comportaron por igual. España se vio más 
seriamente perjudicada debido a factores de índole 
interno, colocándose en el grupo de perdedores junto 
con Francia y Alemania frente a los claramente emer-
gentes como Inglaterra y Holanda. La situación ge-
neral del campo no podía ser una excepción a estos 
hechos, y con ciertos altibajos no se puede decir que 
mejorase, antes al contrario, acusó más intensamente 
el declive general del país. La población descendió 
en más de un millón de personas y las ciudades ade-
más tuvieron que acoger a un gran número de in-
digentes que provenían de los campos y que vivían 
condenados a la miseria, debido fundamentalmente 
a los bajos precios e insoportables tributos (13). Asi-
mismo, del análisis del profesor Antonio Domínguez 
Ortiz sobre este período, se desprende que el modelo 
económico de entonces era claramente ineficiente y 
venía condicionado por la continua extracción que 
ejercía la Real Hacienda sobre los recursos generados 
por la economía, de la que la agricultura era especial-
mente sensible. Asimismo, la venta de privilegios por 
parte de la Autoridad Regia, la Mesta, las Regalías y 
la alteración del valor de la moneda, introducían in-
centivos perversos generando una causalidad inversa, 
convirtiendo al mundo rural en el gran perjudicado 
debido a un equivocado diseño e ineficaz funciona-
miento de las instituciones, cuya responsabilidad ine- 
ludible era del Estado.
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Resulta difícil imaginar cómo podía progresar el sector 
más relevante de la economía bajo estas premisas, lo 
que derivaría en un progresivo descontento e inesta-
bilidad social. Un sector en el que la circulación mo-
netaria era muy escasa o inexistente y que tenía que 
recurrir a otros medios de intercambio tales como el 
lino o el trigo, dependiendo de la región de la que se 
tratara (14), difícilmente podía encaminarse hacia una 
economía de signo capitalista como ya lo hacían otros 
países del norte europeo. Francisco de Quevedo (15) 
describe con maestría la situación en 1630 en el Chitón 
de las Tarabillas, mediante una acerada crítica dirigida 
hacia el soberano que deliberadamente reduce el va-
lor de la moneda de manera engañosa, provocando el 
empobrecimiento general. Por otra parte, J. H. Elliot 
destaca que los intentos de reforma del conde duque 
de Olivares naufragaban ante la resistencia de los prin-
cipales estamentos sociales de la época (16). Este autor 
en la excelente biografía sobre el conde, pone el énfasis 
en la falta de incentivos que adolecía todo el entrama-
do institucional. Para apoyar esta afirmación, cita el 
informe de Mendo da Mota (1623), a la sazón cate-
drático de derecho de la Universidad de Coimbra, en 
el que subraya la necesidad de que los españoles volvieran 
a dedicarse al comercio, en vez de vivir simplemente de 
sus rentas. Para lograrlo no bastaba solo con propor-
cionar los medios financieros a través de la banca, sino 
también los incentivos necesarios de los que carecía. 
Estaba aludiendo directamente a lo que ya se estaba 
practicando con éxito en Holanda e Inglaterra me-
diante el apoyo a la creación de compañías mercantiles 
y a la Armada. La conjunción de comercio y propiedad 
privada serán dos cuestiones que reiteradamente apa-
recen en la problemática de la historiografía del sector 
agrario español y que hunden sus raíces en la propia 
identidad del sistema capitalista. Sin la eliminación 
de los obstáculos al libre ejercicio de los derechos de 
propiedad, al comercio y al valor de la moneda difícil-
mente se podía concebir el desarrollo de la agricultura 
y de cualquier otro sector. Son reiteradas las referencias 
de los historiadores sobre estas cuestiones que se man-
tuvieron sin resolver durante décadas y décadas. En 
el tercer tercio del diecisiete y gobernando Carlos II, 
Julián Juderías vuelve sobre los obstáculos insalvables 
de la política agraria cuyas cargas el sector no podía 
soportar y afirma:

La agricultura no era posible en esta forma, de suerte que 
cuando aquellos que la practicaban veían que el producto 
líquido de sus tierras era insuficiente para el pago de la 
renta que habían de dar al señor, para el de los censos que 
pesaban sobre ellas y para el de los tributos y gabelas que le 
estaban puestas, se resolvían a abandonarlas (17).

El resultado era la condena a la miseria y/o subsistencia 
de una gran parte de la población, lo que Pierre Vilar 
bien entrado el dieciocho ha venido en denominar una 
masa proletarizada. Este historiador, basándose en los 
datos del Catastro de Ensenada, estimaba que el núme-
ro de propietarios que cultivaban la tierra era más bien 
bajo, sin embargo, el porcentaje de jornaleros elevado, 
ya que superaba el 35% de la población activa (18). 
De esta manera los que trabajaban la tierra carecían 
de los estímulos necesarios para mejorarla, a la vez que 
se veían en la obligación de satisfacer los pagos por los 
arriendos a los propietarios además de los tributos, lo 
que les condenaba a la subsistencia y muchas veces a la 
miseria. El hecho de que la mayor concentración de la 
propiedad de la tierra estuviera en manos de la Iglesia, 
la nobleza y la alta burguesía urbana impedía su movi-
lización en condiciones de mercado por lo que el sec-
tor estaba supeditado a importantes restricciones tanto 
por lado de la oferta como por el de la demanda. El 
resultado era una agricultura estancada. Julián Juderías 
resume muy acertadamente la situación económica del 
Estado en 1695 a través de la opinión del embajador 
veneciano Garlo Ruzzini, que no se explica cómo los 
tesoros del Nuevo Mundo, en un imperio tan grande, 
no le reportaron los beneficios esperados, ya que, al 
ocuparse solo de velar por ellos, le quedaba como úni-
co privilegio el de acarrear tesoros (19).

Esta situación se explica desde una mentalidad típica-
mente mercantilista que era la que imperaba por en-
tonces. Así, los flujos de metales preciosos servían fun-
damentalmente para importar de Europa todo tipo de 
manufacturas, lo que suponía pingües beneficios para 
los países productores, a la vez que nos privaba de las 
ventajas derivadas de la especialización comercial, im-
prescindible para el desarrollo del sector. De forma 
paralela, el comercio interior también esencial para los 
intercambios agrícolas, se hacía imposible debido a la 
insuficiencia de las infraestructuras y lo que es peor, 
la existencia de trabas de todo tipo entre regiones: 
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puertos secos, arbitrios municipales, tasas de abastos, 
y un largo sinfín de excepcionalidades. Sin embargo, 
en los finales de la centuria, calificada en su conjunto, 
quizá exageradamente como de colapso, se produce 
una cierta recuperación. Esta mejoría alumbraría un 
nuevo siglo, el dieciocho o siglo de las luces, que tam-
bién vendría acompañado de un cambio de dinastía, 
los Borbones.

3. � Más luces que sombras

El cambio de centuria va a propiciar la consolidación 
en la evolución de la tendencia, ya que se experimentó 
un aumento de la población y de los precios agrícolas. 
La mayor disponibilidad de datos estadísticos sobre 
esta época ha facilitado la tarea de los investigadores 
y de esta manera poder alcanzar resultados más con-
cluyentes. En este sentido y de acuerdo con las expli-
caciones de Richard Herr (20), el aumento de la po-
blación, aunque no supuso un cambio en la disparidad 
centro-periferia, significó un aumento de la demanda 
de productos agrícolas y por ende de los precios, lo que 
se asemejaba al resto de Europa. Así, se comprueba que 
en las tres décadas que median entre 1770 y 1800 la 
población creció a un ritmo del 6,8 por 1000 en Eu-
ropa y España no se alejaba demasiado, ya que lo hacía 
al 6,3 por 1000. Según este autor la propiedad de la 
tierra estaba repartida en cinco estamentos: la Corona, 
la Iglesia, las ciudades y pueblos, los particulares con 
tierras vinculadas y los particulares con tierras sin vin-
cular. De todos ellos la Iglesia disfrutaba de un elevado 
porcentaje y dado que el derecho civil y el canónico 
prohibían su enajenación, además de estar exentas de 
la alcabala, resultaban prácticamente improductivas. 
Al igual que los mayorazgos, las tierras municipales 
tampoco podían ser enajenadas, con lo que excluía 
del mercado la mayor parte de la tierra disponible en 
la península. Este problema conocido como la vincu-
lación pesaba enormemente sobre la productividad y 
rentabilidad del sector agrario, que debía haber sido 
el posibilitador del salto hacia un mayor crecimiento 
económico, pero no fue así. El hecho de que España 
no contaba con una organización económica eficaz, se 
ejemplifica en lo inadecuado del tratamiento de los de-
rechos de propiedad por parte del Estado. Asimismo, 
las cuestiones de legitimidad e independencia de la 

Monarquía Hispana con el Vaticano, ya fuera con los 
Austrias o con los Borbones, constituyó un tira y afloja 
permanente, pero lo que resulta indudable es la enor-
me influencia que ejercía la Iglesia a través de las creen-
cias y de los innumerables privilegios que disfrutaba. 
No en balde los reyes de España ostentaban el título 
de SS.MM. Católicas. Ahora bien, resulta evidente que 
sería muy burdo identificar ideología con creencias, 
pero North (21) da por hecho que, si en los procesos 
de decisión económica intervienen los juicios de va-
lor, entonces la ideología es omnipresente. Asimismo, 
al distinguir varios aspectos en la conformación de las 
ideologías, entre los que se encuentran los juicios mo-
rales y éticos, en este sentido, sí interviene la religión. 
Aunque no es menos cierto, que el hecho de introdu-
cir las cuestiones de naturaleza teleológica complican 
enormemente el análisis del crecimiento económico, 
como señala acertadamente Ringrose (22). Este autor 
se conforma con un enfoque desde la perspectiva de 
la economía regional lo que resulta muy esclarecedor, 
aunque deje fuera los aspectos relativos a la moral. Pero 
difícilmente se pueden comprender los problemas de 
la distribución de la tierra, sin echar la vista atrás so-
bre los derechos de propiedad y la cuestión religiosa, 
Richard Pipes (23) sostiene que los Padres de la Iglesia 
no rechazaban la propiedad privada. San Agustín no 
concebía una sociedad sin propiedad privada, lo que 
solo podría ser posible en el Paraíso. Así, las posesiones 
siendo éticamente neutrales solo eran condenables si 
daban lugar a la avaricia. Incluso la Biblia al condenar 
el robo en el quinto mandamiento está reconociendo 
implícitamente la propiedad. Santo Tomás de Aqui-
no en la Summa Theológica vino a resolver también la 
cuestión de fondo al afirmar que, si bien todos los bie-
nes pertenecen a Dios y son de la propiedad de los hijos 
de Dios, la propiedad común promueve la discordia y, 
por tanto el hombre necesita la seguridad de la propiedad 
para alcanzar la perfección espiritual. Más tarde, sería 
ya en el siglo IV cuando el papa Juan XXII zanjó la 
polémica con los espiritualistas de la orden franciscana 
al afirmar que la propiedad individual no difiere de la 
propiedad de Dios sobre el universo, la cual concedió 
al hombre al crearlo a su semejanza, es por tanto, un 
derecho natural que antecede la ley humana (24). Por 
su parte, Victoriano Martín al referirse a esta cuestión 
concluye:
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Aunque la propiedad privada es una de las institu-
ciones convencionales necesarias para la vida social 
de acuerdo con el estado pecador del hombre caído, 
ni la propiedad privada ni los derechos que lleva con-
sigo se fundamentan en la ley de Dios o en la ley 
natural. Es la ley humana o positiva la que asigna 
derechos de propiedad a los hombres; ello implica que 
lo que la ley humana ha conferido puede modificarse 
o abolirse (25).

Parece claro que la doctrina de los Padres de la Iglesia 
no encuentra dificultad alguna en la ética de la propie-
dad privada y menos aún estaría en contra de la ley de 
Dios, por lo que se puede concluir que la concentra-
ción que alcanzó la Iglesia como organización durante 
los siglos precedentes a los procesos desamortizadores, 
fueron el resultado de los privilegios que le otorgaba el 
poder real, es decir de las leyes emanadas desde el Es-
tado. Profundizar en las causas de esta relación escapa 
a nuestro propósito, pero bien pudiera suceder que la 
religión ejercía un importante atractivo para el poder 
político debido a su carácter unificador, aunque hay 
autores que lo rechazan. Otra posibilidad explicativa 
que podría justificar esta relación vendría por el lado 
de los intereses canónicos, que necesitaban estos bienes 
o formas de riqueza para poder desempeñar sus activi-
dades como Iglesia.

El relevo de dinastía en la monarquía española no se 
va a poder abstraer de los profundos cambios que se 
avecinaban. La irrupción del racionalismo cartesiano 
y de las ciencias experimentales venían impregnando 
la Europa del XVII y España no era una excepción. 
Las ideas ilustradas forzaron el fin del Antiguo Régi-
men y alumbraron una nueva fórmula de hacer polí-
tica, la del Despotismo Ilustrado. Esta nueva etapa se 
dejó sentir con fuerza con la llegada de Carlos III al 
trono de España y se hizo más patente en la segunda 
mitad del dieciocho. La Ilustración supuso un cambio 
en el paradigma económico con la progresiva acep-
tación de los postulados fisiócratas. Si bien Enrique 
Fuentes y Luis Perdices (26) mantienen la tesis de que 
en el tránsito de los siglos XVII y XVIII en España se 
enseñaba una economía ecléctica con claras reminis-
cencias del mercantilismo, lo que se manifestaba en 
propuestas que no se alejaban de lo que denominan 
un mercantilismo liberal. La influencia de la obra de 

Adam Smith sobre los economistas españoles, aun-
que cierta, se vio muy tamizada por la obra de Jean-
Baptiste Say. Pero es evidente que bien sea por coin-
cidencia, como en el caso del conde de Campomanes, 
o por influencia más directa en el caso de Jovellanos, 
los ilustrados directa o indirectamente bebieron en las 
fuentes de la fisiocracia (27).

Tampoco fueron menores las consecuencias de la 
errónea política agraria del Estado en relación con los 
privilegios de la Mesta y la desmedida deforestación. 
El caso de la Mesta ha sido ejemplificado como un 
claro error por la práctica totalidad de historiadores 
(28) que ponen de relieve las nefastas consecuencias 
que tuvo en la depresión sobre la agricultura. Estos 
privilegios se justificaban por los elevados rendimien-
tos para los ganaderos, y por supuesto, para la Real 
Hacienda. El problema era que la situación privile-
giada que venía disfrutando el Honrado Concejo de 
la Mesta entraba en claro conflicto con los derechos 
de propiedad de los agricultores, lo que afectaba a 
los rendimientos de la tierra. A cambio, constituía la 
base para la exportación de lana a los países europeos, 
aunque esta no dejaba de ser una commodity cuyo va-
lor añadido no solo no se quedaba en España, pues la 
manufactura se realizaba fuera de nuestras fronteras, 
sino que volvía convenientemente transformada en 
paños vía importaciones.

Por otra parte, el proceso de deforestación se venía 
arrastrando como mal endémico desde muy atrás: las 
permanentes necesidades de la Armada, la obtención 
de energía y las roturaciones para nuevos pastos, entre 
otras causas, alimentaban sin tregua un proceso de des-
trucción de las masas arbóreas de la península. Anto-
nio Ponz describe esta situación en la gran mayoría de 
parajes que visitó. Así, la reflexión que hace en la Carta 
Primera de su libro Viaje de España publicada en 1772 
resulta muy clarificadora:

Es increíble la aversión que hay en las más partes de Es-
paña al cultivo de los árboles: su necesidad es extremada 
a mi entender, y conociéndola el Gobierno, manda de 
cuando en cuando acalorar este ramo importantísimo de 
la agricultura; pero casi siempre es sin provecho, y acaso 
resulta de estas providencias un efecto totalmente contra-
rio al fin con que se dan (29).
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Por otro lado, las tentativas en la liberalización de pre-
cios no tuvieron el resultado que se esperaba, tal fue el 
caso de la Real Pragmática de 1765 por la que quedaba 
abolida la tasa de granos y permitía el libre comercio. 
A propósito de estos intentos liberalizadores que sin 
duda alguna tenían mucho sentido, Vicente Llombart 
(30) se muestra prudente a la hora de enjuiciar estas 
medidas, que fueron bien recibidas por la mayoría de 
los ilustrados de la época, Olavide, Jovellanos, Ward, 
Cabarrús y Foronda, entre otros. Sin embargo, las alzas 
de precios del pan y otros alimentos, el desabasteci-
miento de algunos núcleos de población como Madrid 
y la especulación que se desató, vinieron a alimentar la 
tensión social reinante, lo que desembocó en el motín 
de Esquilache. El hambre de tierra durante la década 
de los años sesenta avivaba los conflictos de los labra-
dores con los propietarios (31) y, la volatilidad de pre-
cios y cosechas hacían el resto. Las reformas de los ilus-
trados con sus idas y venidas no acababan de sacar a la 
agricultura de su situación crítica en la bisagra de am-
bos siglos ya que multitud de factores tanto de índole 
interna como externa coadyuvaron a su inoperancia.

Pero quizás, se pueda achacar a los ilustrados de la épo-
ca su escasa convicción liberal sobre las ventajas del 
libre comercio exterior. Se quedaban en la antesala de 
un mercantilismo liberal sin dar el salto definitivo a los 
planteamientos de la fisiocracia, que estaba triunfando 
en el norte de Europa. Esta actitud impedía las venta-
jas asociadas al principio de especialización comercial 
en una economía abierta, lo que se manifestaba en un 
proteccionismo empobrecedor. Además, el conde de 
Cabarrús hacía mención de lo nocivo de los arance-
les al incentivar el creciente contrabando, como así lo 
atestiguaban los resultados de la compañía de Filipi-
nas, que estaba en pérdidas: El contrabando resulta de 
los malos aranceles, y estos deben refundirse enteramente, 
y arreglarse a los verdaderos principios: toca al gobierno 
sentar estos, encargar a una junta de comerciantes prác-
ticos su aplicación, y verificarla después (32). Asimismo, 
Cabarrús prosigue enumerando muy atinadamente 
los obstáculos que debe remover la legislación para fa-
cilitar la circulación de la agricultura y los enumera 
como sigue: los monopolios de la propiedad y del co-
mercio; los privilegios de las ciudades; las diferencias 
antisociales de pesos, medidas y monedas; las aduanas 
y registros; la injusta distinción de puertos habilitados 

y no habilitados; la impolítica carga de derechos en 
Europa o en Indias en los frutos y géneros naciona-
les; la arbitrariedad de reglas y voluntariedades en que 
gime el comercio; el impío y detestable código fiscal; y 
por último, los gastos del erario, la exorbitancia de las 
contribuciones y las vejaciones inauditas de su exac-
ción. En el mismo sentido y en contraposición a la 
política intervencionista de España, Concepción de 
Castro subraya el progreso material de Francia e In-
glaterra aplicando las doctrinas liberales que los llevó 
a impulsar un sistema capitalista basado en la libertad 
de los intercambios, la extensión de los mercados y la 
acumulación de capital productivo (33).

También resulta obligado reconocer a los economis-
tas de la Ilustración la identificación certera de los 
obstáculos que debía remover la política agraria, pri-
mero Olavide, luego Jovellanos y sobre todo al ejecu-
tor de una parte de ellas, el conde de Campomanes, 
quien destaca de entre los demás. Resulta obligada la 
principal referencia de los trabajos de todos ellos en 
relación al sector agrario, el Informe de la Ley Agraria 
de Jovellanos que la Sociedad Matritense de Amigos 
del País elevó al Consejo de Castilla. Este informe 
que fue muy debatido en la Sociedad Matritense 
debía haber dado lugar a una Ley Agraria, impres-
cindible para sacar al sector agrario del marasmo en 
que se encontraba (34). Pero fatalmente, esta ley se 
pospuso tanto por razones políticas de carácter inter-
no como externo, y tuvieron que transcurrir bastan-
tes años, hasta bien entrado el siglo XIX, para que se 
implementaran algunas de las medidas contenidas en 
ella. El diagnóstico del informe no podía resultar más 
atinado, Gonzalo Anes analiza y extracta magistral-
mente el proceso de elaboración y las conclusiones a 
las que se llega. Para ello cita el resumen del censor 
de la Sociedad Matritense, Sr. Guevara Vasconcelos, 
quien avanza como principales causas un total de 23, 
agrupándolas en dos grandes categorías: las físicas y 
las morales (35). Pero si nos fijamos en lo que atañe 
al enfoque institucional en la relación entre causas y 
efectos, podemos comprobar que se encuentran entre-
mezcladas ambas categorías. Se observa que la mayo-
ría de ellas obedecen a una legislación que no respeta 
los derechos de propiedad y que permite la existencia 
de privilegios que alteran la composición, el valor y 
el uso de los activos de la tierra. Se cita expresamen-



18

EN PORTADA

te: la desigualdad de propiedades, las vinculaciones 
y mayorazgos, los arrendamientos, el sistema impo-
sitivo (contribuciones, derechos, impuestos sobre el 
consumo, etc.), las leyes políticas, la administración 
real y los privilegios de los ganados, entre otros. Sin 
embargo, se echa en falta las alusiones a la libertad de 
comercio, aunque sí incluye entre las causas físicas 
la insuficiencia de las infraestructuras: hidráulicas, de 
transporte y caminos para la exportación. Además, en 
el informe también se denuncia la insuficiente educa-
ción, lo que privaba de los necesarios conocimientos 
técnicos a propietarios y campesinos para conseguir 
una explotación eficaz de la tierra. Richard Herr su-
braya la importancia de este problema y pone en boca 
de Carlos III la siguiente expresión: en España los que 
labran no leen y los que leen no labran (36). Solo con 
la llegada de la Ilustración y por iniciativa privada se 
abrieron paso las Sociedades Económicas de Amigos 
del País que tan buenos resultados cosecharon, aun-
que la guerra de la Independencia en 1808 supuso su 
práctica desaparición (37).

Ahora bien, los sucesos que se produjeron en el trán-
sito desde el Antiguo Régimen al Despotismo Ilustra-
do van a significar un importante quebrantamiento 
de la nación española, ya que se reduce definitiva-
mente el peso de su posición internacional y abre un 
período de inestabilidad institucional cuyos efectos 
resultan difíciles de delimitar. Unos sucesos que si-
guen un orden cronológico y que se realimentan en-
tre sí, entre los más importantes hay que mencionar 
la independencia de las colonias de América del Nor-
te en 1776, que también tendrá un efecto imitación 
para las provincias hispanoamericanas, la Revolución 
Francesa de 1789 que retrasará la ruptura con el An-
tiguo Régimen, la destrucción de la Armada en la ba-
talla de Trafalgar en 1805 que colapsa la seguridad 
del comercio ultramarino, la invasión Napoleónica 
de 1808 y la guerra de la Independencia con gran ca-
pacidad destructiva. Estos hechos, fundamentalmen-
te de política externa, no dieron la tregua necesaria 
para implantar una serie de reformas institucionales 
que se venían posponiendo desde las bienintenciona-
das propuestas liberalizadoras de los constituyentes 
de 1812. También conviene reseñar que los proce-
sos desamortizadores civil y eclesiástico ya se habían 
iniciado con anterioridad, y respondieron más a la 

necesidad de resolver los problemas financieros de la 
Real Hacienda que a solucionar los problemas de la 
distribución de la tierra. Las leyes que enajenaban las 
propiedades de la Iglesia se repitieron en varias oca-
siones por motivos diferentes. Uno de los primeros 
se produjo con la expulsión de los jesuitas decretada 
por Carlos III en 1767, y los que se siguieron por uno 
u otro motivo buscaban obtener recursos adicionales 
para el Estado y poder compensar los enormes déficit 
de la Real Hacienda, y solo en ocasiones favorecer el 
desarrollo agrario. Tal fue el caso de la decretada en 
1798 nada más llegar al trono Carlos IV; la de 1809 
de José I con la supresión de las órdenes monacales, 
mendicantes y clericales, cuyos bienes pasaban al Es-
tado (38); y con posterioridad la de José Canga Ar-
güelles decretada el 13 de septiembre de 1813 como 
alternativa a la emisión de deuda, ya que los vales 
reales habían perdido gran parte de su valor debido a 
su elevado volumen. Sin embargo, con el fin de mejo-
rar el desarrollo agrario y movilizar la oferta de tierra, 
sobresalen por su importancia las desamortizaciones 
de Juan Álvarez de Mendizábal de 1835 y posterior-
mente la de Pascual Madoz de 1855 (39). Manuel 
Artola se refiere a los factores institucionales como 
causantes de la mala distribución de la tierra durante 
el Antiguo Régimen debido a la organización jurídica 
de la propiedad de la tierra y las normas reguladoras 
de su explotación (40). Asimismo, Artola se muestra 
escéptico en lo que se refiere a la magnitud y a las 
consecuencias de la etapa desamortizadora. Por una 
parte, el material estadístico del que se dispone carece 
del rigor suficiente por cuanto responde a investiga-
ciones de carácter territorial o temático y, por otra, le 
resta importancia tanto por el volumen de capitales 
que removió como también por sus efectos sobre el 
campesinado y los modos de explotación de la tie-
rra. Con anterioridad, los intentos liberalizadores del 
llamado Trienio Liberal (1820-1823), en el reinado 
de Fernando VII, iniciaron un camino no exento 
de sobresaltos y de dificultades, pero aunque breve, 
tampoco se puede obviar que sentó unas bases de re-
ferencia que inoculaban, como bien afirma Artola, 
los principios de libertad de la propiedad, igualdad 
y comercio. Aunque hubo que esperar a la desapari-
ción del soberano para avanzar en lo que ya se había 
contemplado en la Constitución de 1812.
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4.  Agricultura y atraso finisecular

Repercutir la responsabilidad del menor crecimiento 
económico español o de atraso relativo al sector agrario 
requiere profundizar en las posibles causas explicativas 
y comparar su evolución con la de los países de su en-
torno. Debido a la ausencia de datos, o bien debido 
a su carácter parcial, resulta muy complicado estable-
cer conclusiones definitivas hasta su disponibilidad ya 
bien entrado el siglo XIX. Por su parte, D. North y R. 
Thomas consideran que para que haya crecimiento eco-
nómico los derechos de propiedad deben facilitar que 
valga la pena emprender actividades socialmente pro-
ductivas, de manera que la producción aumente en ma-
yor medida que la población (41). Para ello el gobierno 
debe garantizar normas estables. Es decir, propiedad y 
gobierno como pilares básicos de una organización efi-
caz, como ya había adelantado David Hume en 1739 
en su Tratado de la Naturaleza Humana (42). North y 
Thomas atribuyen el mayor crecimiento de los Países 
Bajos a los incentivos que significaban la explotación de 
la propiedad de la tierra en beneficio propio –terrenos 
ganados al mar en este caso–, la mano de obra libre y el 
desarrollo del comercio exterior. Por el contrario, Espa-
ña dependía para su abastecimiento de la importación 
de manufacturas de los mercados del norte y que podía 
pagar gracias a las remesas de plata de Hispanoamérica, 
lo cual producía un aumento de la oferta monetaria y 
de los precios. Sin embargo, este modelo de intercam-
bios beneficiaba a la economía de los países exporta-
dores en detrimento de la española, ya que permitía a 
estos países la especialización comercial y exportar se-
gún sus ventajas comparativas reveladas (43). De esta 
manera se activaba un círculo virtuoso con un mayor 
aprovechamiento intensivo de la tierra, un aumento 
del número de animales, la mayor disposición de es-
tiércol como fertilizante y la utilización del barbecho 
para el forraje de invierno; en conjunto aumentaba la 
productividad del sector y generaba mayores beneficios 
para los agricultores. En contraposición Miguel Artola 
coincide con Sánchez Albornoz en subrayar las crisis 
de subsistencia que hubo que soportar España en los 
años 1848, 1856-1858 y 1868-1871 con cifras de ex-
portación residuales, y aporta el dato de que en 1873 la 
exportación representaba tan solo el 10% del consumo 
nacional. De manera que especialización y comercio no 
se abrieron para España como factores de crecimiento 

a diferencia de los Países Bajos e Inglaterra, ya que, con 
algunas excepciones, siguió perdurando el proteccionis-
mo arancelario y la reserva del mercado nacional.

En este sentido, las aportaciones de Leandro Prados 
de la Escosura (44) adquieren gran valor por cuanto 
obtiene suficiente evidencia empírica para extraer al-
gunas conclusiones en torno al proceso seguido por 
España. Así, con los datos disponibles para el período 
1800-1910, la evolución de la población y de la ren-
ta por habitante muestran una evolución favorable de 
la demanda, acompañada de aumentos moderados de 
precios. A pesar de que el cálculo de la productividad 
resulte complicado, Prados muestra en sus conclusio-
nes para el período considerado, que la productividad 
de la tierra ofrece también una evolución positiva con 
un incremento anual acumulativo de entre 0,2 y 0,6%. 
Al igual que la productividad del trabajo que contri-
buyó a aumentar el producto, aunque precisa que en 
términos de eficiencia se amplió el diferencial negativo 
en comparación con Francia y Gran Bretaña durante el 
siglo XIX para acortar distancias en el primer tercio del 
siglo XX. La razón pudo obedecer a la incapacidad de 
la economía urbana para absorber los trabajadores del 
campo. Asimismo, las mejoras observadas las atribuye 
en mayor medida a los cambios en la organización de 
la producción que al cambio tecnológico, que se com-
portó más neutral (45). Sin embargo, otras investiga-
ciones apuntan a un comportamiento más favorable 
de la tecnología a la hora de justificar los aumentos de 
productividad. En este sentido, Juan Rivero Corredera 
concluye que en el período 1800-1930 las produccio-
nes de cereal de secano aumentaron cualitativamente: 
trigo, centeno, cebada, avena y maíz. Ello fue posible 
gracias a la mejora de las variedades de granos, la siem-
bra más eficaz con arados más avanzados, un avance 
considerable de la eficiencia por la sustitución del ga-
nado boyal por el mular y la disminución del barbecho 
gracias a la mayor utilización de los abonos, entre otros 
(46). En igual sentido se manifiesta Miguel A. Bringas 
ante la evidencia empírica que se desprende del análisis 
de la productividad total de los factores (PTF) para la 
agricultura española para el período 1750-1935. Este 
investigador rechaza la tesis muy repetida de que el es-
tancamiento de la agricultura, en el período considera-
do, fuera incapaz de impulsar la modernización de Es-
paña (47). Por su parte, Leandro Prados abre la puerta 
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a factores institucionales como causas explicativas del 
retraso, tal y como fue el cambio en el sistema de los 
derechos de propiedad, lo que sirvió para intensificar el 
trabajo realizado por trabajador (48). En el gráfico 1 se 
puede observar la evolución del valor añadido bruto de 
la agricultura en el período 1850-2018 a partir de los 
datos de Prados de la Escosura, de ellos se desprende 
una evolución positiva, aumentando la pendiente de la 
curva a partir de 1934 que llega hasta nuestros días.

Ahora bien, cabe preguntarse sobre qué tipo de factores 
pesaron más en esta evolución, los de carácter interno, 
como el clima, el régimen de lluvias, las características 
edafológicas del suelo, la orografía, la educación, etc.; 
o los de carácter externo, como la política, las revolu-
ciones, los conflictos bélicos y las pestes, por citar al-
gunos de ellos. Aunque resulte muy difícil aventurar 
respuestas suficientemente sólidas, resulta evidente que 
la dotación factorial de nuestro país estaba en inferiori-
dad de condiciones en comparación a la de otros países 
competidores, lo que exigiría una mayor inversión en 
capital, pero tampoco hay que olvidar que otros países 

también tenían que superar grandes dificultades como, 
por ejemplo, Holanda, que para aumentar la superficie 
cultivada debía ganar terreno al mar, o los mayores cos-
tes que le suponía la insularidad a Inglaterra. De igual 
manera los competidores padecieron desastres naturales 
y pandemias, y los conflictos bélicos se produjeron entre 
todos los países objeto de comparación. Leandro Pra-
dos concluye que la agricultura fue capaz de responder 
en mayor medida, de lo que se ha supuesto hasta ahora 
por los historiadores, a los estímulos de los mercados 
y que no fue el único factor responsable de la menor 
industrialización. Asimismo, de sus análisis también 
parece desprenderse que, en el caso del sector agrario, 
los factores que operan por el lado de la demanda se 
comportaron más acorde con los parámetros europeos 
que aquellos otros que intervienen por el lado de la 
oferta, aunque también es necesario precisar que estos 
últimos no operan con igual prontitud y son de más 
difícil cuantificación. En el ámbito del capital humano, 
especial mención requiere la educación, en la que las 
Sociedades Económicas de Amigos del País creadas du-
rante la Ilustración por iniciativa civil tan buenos resul-

Gráfico 1
Evolución del valor añadido bruto de la agricultura. Índice de volumen encadenado
Escala logarítmica

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Leandro Prados de la Escosura (2017), Spanish Economic Growth, 1850-2015 (Londres: Palgrave Macmillan). 
Base de datos actualizada a 2019. Fundación Rafael del Pino https://frdelpino.es/investigacion/category/01_ciencias-sociales/01_economia-espanola/02_
economia-espanola-perspectiva-historica/.
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tados cosecharon, aunque la guerra de la Independen-
cia en 1808 supuso su práctica desaparición (49). En 
el gráfico 2 apreciamos el avance en la modernización 
de la economía y la consiguiente disminución del peso 
de la agricultura, ya que pasó de representar el 37% del 
total del VAB al 30%, aunque como se puede compro-
bar continuó teniendo un peso muy importante. Esta 
disminución, al igual que lo que sucedía en otros países 
europeos, prosiguió en las siguientes décadas, alcanzan-
do el 29% y el 3% de la actividad económica en los 
años 1950 y 2019 respectivamente.

Quizás sería conveniente prestar atención a la pregunta 
de R. Ringrose: ¿Qué pasó con las barreras y privilegios 
institucionales que vincularon la tierra a ciertas élites y 
evitaron el movimiento de factores de producción hacia 

aplicaciones que proporcionaran mayores beneficios? Es ob-
vio que estas barreras seguían existiendo en el siglo XVIII y 
solo fueron desmanteladas en el XIX. … España no se ha-
bía convertido en otra Inglaterra o Francia, pero en 1900 
era muy diferente de lo que había sido en 1700 (50).

En este sentido resulta interesante observar en el gráfi-
co 3 la evolución del producto per cápita de España re-
ferido a un período de tiempo que supera los 150 años. 
En una serie tan larga como la que se representa, llama 
la atención que haya corrido tan parejo al del resto de 
los países europeos, incluido los EE.UU., lo que apunta 
a que su suerte ha estado muy ligada al continente, 
aunque con sus propias especificidades. Las diferencias 
más marcadas se corresponden con los períodos bélicos 
y las subsiguientes fases de recuperación. También se 

Gráfico 2
Participación de las ramas de actividad en el valor añadido bruto

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Leandro Prados de la Escosura (2017), Spanish Economic Growth, 1850-2015 (Londres: Palgrave Macmillan). 
Base de datos actualizada a 2019. Fundación Rafael del Pino https://frdelpino.es/investigacion/category/01_ciencias-sociales/01_economia-espanola/02_
economia-espanola-perspectiva-historica/.
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evidencia que la mayor convergencia se va a produ-
cir con la progresiva integración en Europa. Tampoco 
resulta fácil identificar qué tipo de factores determina-
ron en mayor o menor medida las mayores distancias, 
pero lo que se aprecia con claridad es que la economía 
española se mantiene en la parte de abajo de la tabla 
durante todo el período. Tampoco habría que desechar 
la posibilidad de encontrar una relación estrecha en-
tre el mejor comportamiento del PIB per cápita y los 
momentos de mayor estabilidad institucional, lo que 
requeriría nuevos estudios al respecto.

Ahora bien, ante la pregunta de ¿por qué no se consi-
guió realizar el sorpasso a los países objeto de compara-
ción? La respuesta es muy compleja ante la diversidad 
de causas y efectos. Pero quizás al hilo de las ante-
riores reflexiones resulte inapropiado atribuir al sec-
tor agrario la principal responsabilidad del diferencial 
español. Parece más relevante una errónea legislación 
como resultado de un modelo político trasnochado 
que evolucionaba por detrás de los acontecimientos y 

de las ideas que triunfaban en otros países de nuestro 
entorno. El viraje definitivo se va a producir en el si-
glo XX, en el que se observa un impulso inicial que se 
prolongará hasta 1930, que luego se verá ralentizado 
con las sucesivas crisis políticas y la guerra civil hasta 
recuperarse a partir del Plan de Estabilización de 1959 
y la posterior entrada en la CEE (51). Esta secuen-
cia nos hace poner en valor el argumento expuesto en 
estas páginas de la enorme influencia que ejercen las 
instituciones en el ejercicio de los derechos de propie-
dad y de la libertad de comercio, a la vez que deben 
garantizar una organización económica eficaz.

NOTAS

(1) � North, D. C. (1984): Estructura y cambio en la historia econó-
mica. Alianza Editorial, AU, Madrid, pág. 95.

(2) � Para acercarnos mejor al concepto de propiedad privada no 
resulta ocioso para los economistas hacerlo a través de las inves-
tigaciones de antropólogos tales como Malinowski, B. (1922) 
en Argonauts of the Western Pacific, Routledge&Keagan Paul 
Ltd. Londres, y Leacock E. B. (1954) en «The montagnais 

Gráfico 3
Producto interior bruto real per capita
Dólares Geary-Khamis de 2011

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Leandro Prados de la Escosura (2017), Spanish Economic Growth, 1850-2015 (Londres: Palgrave Macmillan). 
Base de datos actualizada a 2019. Fundación Rafael del Pino https://frdelpino.es/investigacion/category/01_ciencias-sociales/01_economia-espanola/02_
economia-espanola-perspectiva-historica/.
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RESUMEN

La pandemia está cambiando la economía, también la agraria. Pero el sistema agroalimentario ha mostrado una gran capacidad de resisten-
cia y apoyo al consumo en los meses de confinamiento en todo el mundo, también en España. La pandemia afecta a grandes sectores muy 
negativamente, cerrando negocios y generando paro. Pero a las incertidumbres que crea se añaden otras que sobrevuelan a la agricultura 
y a la cadena de valor: la inseguridad alimentaria en una población urbana creciente, el cambio climático, la necesidad de tierras regadas, 
la nueva PAC, el neoproteccionismo de EE.UU. y del Brexit, la cadena alimentaria en la pandemia y el cambio en los hábitos alimentarios 
y el impacto de la digitalización en todo ello y en la España vaciada.

PALABRAS CLAVE

Agricultura, Ganadería, Pandemia, Coronavirus, Cadena agroalimentaria, PAC, Regadíos, Seguridad alimentaria, Incertidumbres, 
Urbanización, Paro, Ahorro, Renta disponible, Tierras, Neoproteccionismo, Brexit, Tecnologías, Hambre, Cambio climático, Hábitos 
alimentarios, Pobreza, Digitalización, España vacía.
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1.  Introducción

Corría el año 2013 cuando Economistas publicó su nú-
mero 135 consagrado a España 2012.Un balance. Está-
bamos en plena crisis financiera y aquel número abordó 
lo que nos sucedía y la situación de nuestra economía, 
entonces seriamente lastrada además por la crisis de las 
cajas de ahorro. Allí escribí unas páginas tituladas El 
sector agroalimentario: fuerte ante la crisis (1). Y, aunque 
parezca sorprendente, sí, esa era la realidad del sector. 
Todas sus cifras definitorias del año 2012 eran positi-
vas: la producción, la exportación, la balanza comercial, 
el efecto de la PAC, los regadíos, los consumos interme-
dios… incluso un cierto retorno de personas a los viejos 
pueblos abandonados por causa del paro fruto de aque-
lla crisis. Pues bien, algunos de aquellos fenómenos 
son repetibles en los momentos presentes, con matices, 
pero repetibles. Aunque con una gran incertidumbre 
sobre otros que nos llegan desde la economía global.

Escribir sobre el futuro de nuestra agricultura hoy, en 
un momento de tantas nuevas incertidumbres (2), es, 
de algún modo, una cierta osadía intelectual. Son mu-
chos los factores que condicionan actualmente la vida 

económica española, europea y global y nuestra agri-
cultura se mueve a caballo en ese espectro geopolítico. 
Una geografía que está, toda ella, mundialmente, afec-
tada por la covid-19 y que está viendo cómo se alteran 
ciertos rasgos que hasta ahora nos parecían elementos 
fijos de la ecuación. Cuando uno ve a su alrededor 
confinamientos de países enteros, toques de queda, li-
mitaciones de circulación, cierre parcial de fronteras a 
personas y bienes… y al tiempo crecen los contagios y 
muertes en todos los continentes, son muchas las pre-
guntas que se formulan en nuestras mentes.

La pandemia está cambiando el sentido, la orienta-
ción de la economía global, cuyas cifras de crecimien-
to han sido alteradas negativamente, sin que se vean 
en este momento alternativas positivas a ese cambio. 
Y donde se prevé que al lado de los 1,08 millones de 
muertos que hasta el pasado 14 de octubre estimaba 
la Universidad John Hopkins, el coronavirus arrastra-
rá a más de cien millones de personas a la pobreza 
extrema y el mundo computará una deuda soberana 
de unos 80 billones de dólares, según el FMI. Y, en ese 
contexto, hoy es imposible hacer un pronóstico segu-
ro de nuestra agricultura futura si no somos capaces,  
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de dar respuesta certera –y no lo somos– al menos a 
las siguientes preguntas:

¿Podremos frenar la pandemia en corto plazo, gracias 
a las vacunas, y retornar a crecimientos positivos nor-
males de nuestros PIB?

La población mundial que crece con una fuerza nunca 
conocida, ¿nos puede llevar desde los 7.000 millones de 
habitantes de hoy a cerca de 9.000 millones en 2.050 
o lo impedirá la pandemia? ¿Estamos en condiciones 
de garantizar, asegurar, empleo y una alimentación-
nutrición adecuada para toda esa población global e 
individualmente?

¿Contemplamos hoy con más temor el cambio climá-
tico y por eso pretendemos acelerar el logro de mayores 
objetivos en materia de emisión de gases anticipando 
las fechas de su consecución? ¿Y seguirá la demoniza-
ción hacia los efectos perversos de la ganadería en estas 
emisiones cuestionando también su bioseguridad?

Y ¿la nueva PAC 2023-2027, que está actualmente en 
fase de negociación final, será capaz de dar solución a 
los múltiples problemas que tienen los agricultores y 
ganaderos europeos haciendo rentables más y más ex-
plotaciones agrarias y asegurando un modo de vida rural 
que evite la despoblación al modo de la España vaciada?

¿Caminamos hacia una cierta desglobalización? ¿Apa-
recen síntomas que acentúan algunos rasgos de neo-
proteccionismo comercial? ¿La renacionalización fruto 
de la desglobalización que nos ha llevado, por ejemplo, 
al Brexit quedará limitada ahí o la veremos extenderse 
por otros Estados miembros con las consecuencias que 
ello supone?

¿Ese neoproteccionismo comercial que vemos ahora en 
EE.UU. –Boeing vs. Airbus y aranceles mayores frente 
a frutas, aceite de oliva, vinos, etc.– se extenderá ha-
cia otros países? ¿Veremos nuestro comercio exterior 
amenazado por la competencia de productos que nos 
llegan no sometidos a iguales reglas comerciales, sani-
tarias, laborales… como las nuestras?

Los confinamientos y los cierres de sectores como hos-
telería y bares, ¿forzarán un cambio drástico en la es-
tructura de consumo en hogares nacionales o de allí 
donde llega nuestra exportación?

¿Los equilibrios entre producción de bienes y servicios 
se están alterando porque en unos casos cabe el teletra-
bajo y en otros no? ¿Tendrá la agricultura que forzar su 
desarrollo tecnológico, su digitalización y su restruc-
turación para sobrevivir en el mundo post-pandemia?

Y esa digitalización, ¿nos llevará a un comercio alimen-
tario basado en el ordenador, en el producto tipificado 
y en la no presencia física en los establecimientos de 
venta? Y su correlato, como el teletrabajo, ¿abrirá nue-
vas vías de solución para las zonas rurales vaciadas?

Son demasiadas preguntas las que nos atenazan en es-
tos momentos. Y no todas, casi ninguna, tiene fácil 
respuesta…

2. � Hace años… La evolución del  
sistema agroalimentario (SAA) desde 
hace dos décadas

Hace años, cuando sufrimos la crisis de las subprime 
(que algunos califican como la Gran Depresión, olvi-
dando el año 1929) con todas sus graves consecuencias, 
muchas cosas comenzaron a cambiar en nuestra agri-
cultura. Y por esa razón publicamos, también, en la 
revista Mediterráneo Económico un par de artículos, en 
dos semestres sucesivos, sobre la crisis económica global 
y la crisis española (3). En aquellos momentos ya aso-
maban algunos de los problemas que hoy forman parte 
de nuestra coyuntura e incluso algunos han devenido 
estructurales. Me refiero a los desajustes oferta-demanda 
mundiales, la crisis global de alimentos, los cambios en 
la estructura de nuestra PFA, algunos anómalos com-
portamientos subsectoriales, la cadena de valor y la do-
ble presión inversa en la cadena alimentaria, los cambios 
nutricionales, los OMG, el intervencionismo medioam-
biental, el cambio climático y la agricultura y la nueva 
PAC-2013 que entonces se anunciaba. Como se ve, mu-
chos temas singulares, más de naturaleza interna que ex-
terna, pero problemas que llamaban ya a nuestra puerta. 
Había otro más, pero no se veía con la intensidad de los 
últimos años, me refiero a la España vaciada.

Hoy, cuando escribo estas líneas, vivimos dominados 
por otro inmenso problema que jamás pudimos ima-
ginar entonces y es la grave pandemia de la covid-19, 
y los problemas de toda naturaleza que está generan-
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do. Porque la pandemia está produciendo enfermedad, 
muerte, graves problemas sanitarios, y, junto a ello, 
medidas de prevención, confinamientos, estados de 
alarma, toques de queda, paralización de ciertas acti-
vidades económicas, cambio en los flujos económicos 
con daños a subsectores de gran trascendencia econó-
mica –como el turismo o la hostelería y restauración– 
una cierta tendencia al aislamiento y cierre de fronteras 
defensivas frente a personas contagiadas pero que se 
va ampliando al área comercial… y todo ello fruto de 
una cierta tendencia hacia la desglobalización que apa-
rece unida a una corriente que aumenta el grado de 
proteccionismo, un neoproteccionismo que en Europa 
sufrimos ya con el Brexit (4).

Y en medio de esa alteración mundial, seguimos en 
la lucha contra el cambio climático al tiempo que la 
Unión Europea trabaja en la renovación de la PAC, una 
nueva PAC para una nueva agricultura que atienda con 
eficacia futuros patrones de consumo, y sobre diversos 
programas de ayuda a las economías de la Unión, más 
dañadas por el coronavirus, mediante programas de 
reconstrucción y resiliencia que ya están comenzando.

He querido señalar las características de lo que consti-
tuía nuestro pensamiento y análisis central en los años 
2008-2010 y lo que lo define ahora, cuando acabamos 
el 2020, para que se observe la muy diferente naturale-
za de lo que nos acucia y cómo, entonces, nuestro pen-
samiento iba más por un análisis interior mientras que 
ahora caminamos por problemas de naturaleza inter-
nacional cuya solución depende del conjunto global. Y 
en medio de un futuro de incertidumbres.

No sorprenden los cambios. Sorprende –y de qué 
manera– los que se están originando en la pandemia 
más grave y profunda que nunca hayamos vivido. Por-
que cambios ha habido siempre. Cuando se produjo 
la abdicación del rey Juan Carlos I (2014), la revista 
Información Comercial Española (ICE) nos pidió a un 
conjunto de personas, bajo la dirección del profesor 
Juan Velarde, unos artículos que reflejaran los cambios 
habidos durante el reinado. Recibí el encargo de es-
cribir sobre la transformación agroalimentaria. Y mis 
últimos epígrafes, optimistas, decían lo siguiente:

En resumen, en nada se parece el Sistema Agro Alimen-
tario de 2015 al de 1975. El de hoy es revelador de una 

evolución extraordinariamente positiva que nadie podía 
imaginar hace cuarenta años. Tenemos un PIB que ha 
superado el de Italia y que crece al ritmo más elevado de 
los Estados miembros de la UE, una Producción Final 
Agraria que ha multiplicado por 11 la de 1975, un saldo 
de la balanza comercial agroalimentaria que es el 2º de 
España, con más de 10.000 millones de euros, y al que 
solo precede bienes de equipo. Somos el 1er país de Eu-
ropa en has. regadas y el 3º del mundo en riego moderni-
zado. Una superficie que se ha más que duplicado en estos 
cuarenta años. Somos el 2º perceptor de ayudas PAC de la 
UE porque somos el 3er país agrario de la UE. Y somos el 
6º exportador agroalimentario mundial, cuando en 1975 
éramos fuertemente deficitarios.

Ocupamos en tecnología en la agricultura y en general en 
todo el Sistema Agroalimentario, las primeras posiciones 
del mundo. En Agricultura la aplicación de inputs es de 
las más altas de Europa. Y somos país puntero en el uso de 
OGM, el 1º de Europa, que es uno de los grandes avan-
ces biotecnológicos modernos… aunque esto será criticado 
por los numerosos grupos que se oponen a su uso. Y, ade-
más, nuestra agricultura está ya en la agricultura 3.0, la 
de los macrodatos, en la era digital.

Nuestra IAA es ya el 1er sector industrial español, el 6º 
exportador mundial y es ampliamente buscado por los 
grandes inversores internacionales. Y entre las empresas de 
la Distribución, antes todas francesas o alemanas, destaca 
hoy con fuerza una española, Mercadona. Es notable.

Y en el plano medioambiental contamos con una red de 
Parques Nacionales y Naturales extensísimo, disponemos 
además de la mayor superficie protegida de Europa pues 
estamos en la posición 1ª de la Red Natura… y aun-
que ello tenga sus problemas muestra una conciencia 
medioambiental sorprendente (5).

Hasta aquí mis reflexiones de entonces, hace un lus-
tro. Ahora la pandemia nos lleva a nuevos conceptos 
y cambios que obligan ya y exigirán, cada vez más, 
una profunda transformación de nuestra agricultura y 
nuestro medio rural.

Palabras y expresiones como cambio climático, econo-
mía circular, digitalización, reto demográfico, econo-
mía verde, desarrollo sostenible, descarbonización, res-
ponsabilidad social, biodiversidad, España vaciada,… 
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aparecían ya y comenzaban a mostrarnos un conjunto 
de nuevos paradigmas a los que hay que asomarse ya 
con rigor e imaginar soluciones para los múltiples pro-
blemas planetarios que nos suscitan y sus correspon-
dientes incertidumbres.

3.  El sector durante la pandemia

Hemos sido testigos de una reacción potentísima de 
todo el SAA durante la fase más alarmante de la pan-
demia, justo en los meses de confinamiento en el pri-
mer trimestre del año (yo la he ido describiendo en 
mis sucesivas Cartas de Vida Rural). Y en ese tiempo 
el sector ha demostrado una firmeza y una capacidad 
de reacción enormemente positiva. Y ello tanto en el 
abastecimiento del consumo interior, preferentemente 
los hogares, como exterior.

Durante el tiempo en que el PIB cayó más fuertemente 
–(-21,5%) interanual– el sector agroalimentario crecía 
un 6,3%. Y su aportación al PIB fue de un 3,8% en ese 
fatídico segundo trimestre del año. Un reciente informe 
sobre el sector emitido por Caixabank Research (6), ha 
puesto de manifiesto cómo el total de exportaciones del 
SAA creció un 5% entre enero y julio, correspondiendo 
al sector agrario un 6% y a la IAA un 4,1%, y ello ha 
llevado al sector a un superávit exterior récord, con un 
1,3% del PIB frente al 1,06% de igual período de 2019. 
Las ventas al exterior han ampliado mercados más allá 
del destinado a la UE, creciendo fuertemente el del resto 
del mundo (era ya un 38% en julio). Somos el cuarto 
exportador agroalimentario de la UE y el séptimo mun-
dial. Y se han abierto o consolidado otros mercados con 
fuerza, como China, que absorbe una gran cantidad de 
ganado porcino y frutas y verduras (7).

Los agricultores han sido prudentes en los meses de 
pandemia y así comprobamos que ha habido una cier-
ta reducción en la demanda de consumos intermedios 
que se ha traducido en caídas de precios de tales bienes 
y servicios (semillas, fertilizantes, piensos, etc.). Pero en 
la UE las inscripciones de tractores cayeron -12% en el 
primer semestre, y especialmente en el segundo trimes-
tre con -20%. En Francia se redujo -18,8% y en Espa-
ña -25,6%. Sin embargo durante el mes de octubre las 
matriculaciones de tractores agrícolas crecieron aquí un 
2,2% respecto a igual mes del año pasado. Las buenas 

cosechas del año en curso han animado al sector y se 
ha alejado así en parte de las incertidumbres. Y es de 
reseñar que las exportaciones españolas de maquinaria 
agrícola continúan creciendo pese a la covid-19.

El empleo apenas si ha sufrido, ha tenido un compor-
tamiento contracíclico nos dice Caixabank. Durante el 
segundo trimestre los afiliados a la Seguridad Social 
decrecieron un -1,9% interanual frente a un -4,4% del 
total de España. Y la contratación de temporeros en 
las épocas de recolección de frutas, uvas, etc., ha sido 
prácticamente ejemplar.

Y el auge de las compras online, fruto del confinamien-
to, está cambiando la estructura de ventas del sector. El 
e-commerce no hace sino crecer desde entonces.

Puede concluirse pues que el sector ha sido uno de los 
menos afectados, al menos hasta ahora, por el ataque 
del coronavirus. Pues se ha mantenido fuerte y activo 
en medio de esta guerra aunque ahora mira hacia un 
futuro lleno de incertidumbres.

4. � Las incertidumbres… 
respuestas dubitativas…

4.1. � La seguridad alimentaria de una población 
creciente y urbana

Prevemos para 2050 una población de 9-9,5 billones 
de personas, de los cuales un billón en países desarro-
llados, 1,4 en China, 1,8 en India y 5,3 en el resto del 
mundo (UN). Una población cada vez más concentra-
da en grandes núcleos de población que se distribuirá 
con un 7% en Europa y un 70% en Asia y África. Un 
mundo posteuropeo y claramente asiático (8). ¿Será 
posible bajo la amenaza de la pandemia?

Realidades demográficas que se superponen a una 
población mundial creciente y progresivamente urba-
nizada, donde la ruralidad se va perdiendo, ya desde 
2008. Para 2050 la población rural será la mitad de la 
población urbana, es decir un tercio del total mundial. 
Y estaremos dominados por 38 megaciudades de más 
de diez millones de habitantes. Eso significa que vere-
mos una España cada vez más vaciada, más concentra-
da en grandes ciudades costeras, con la excepción de 
Madrid, y menos rural, por tanto menos agraria.
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Toda esa población mundial, esas megaciudades exigen 
alimentos. También las zonas en claro subdesarrollo. 
Y ello porque aumenta la pobreza. No olvidemos que 
hoy la FAO estima que necesita 350 millones de dóla-
res para evitar el aumento del hambre a medida que 
avanza la pandemia (9). En algunos lugares la covid-19 
está impactando al tiempo que sequías lacerantes da-
ñan las posibilidades de alimentar sus poblaciones.

El Programa Mundial de Alimentos –PMA– ha reci-
bido, merecidamente, este año el Premio Nobel de la 
Paz. Un 9% de la población mundial pasa hambre a 
diario. Esta cifra podría crecer fuertemente este año 
por la covid-19 aunque la OMC afirmaba, en agosto, 
que las exportaciones agrícolas crecieron durante la 
pandemia aunque bajaron los precios, que las existen-
cias mundiales de alimentos estaban en máximos y que 
actualmente no hay ninguna razón por la cual la actual 
crisis de salud deba convertirse en crisis alimentaria. Al-
canzar el hambre cero será imposible, un año más. Y sin 
embargo bastarían para ello –según el PMA– 260.000 
millones de euros en un año, cifra que llama la aten-
ción cuando la comparamos con los 750.000 millones 
que se pierden cada año en desperdicio alimentario.

Además, el mundo es capaz de producir cuanto precisa 
de alimentos, especialmente si consideramos el poten-
cial de riego existente. Y buena prueba de que tal cosa 
es posible es que en esta campaña la oferta mundial de 
grano superará en 18 Mt de demanda global, con una 
cosecha récord de 2.762 Mt de cereales.

Si pensamos en que tal evolución es la más probable, 
hay que imaginar que la agricultura se concentrará en 
las tierras más feraces, las más productivas, las de ma-
yor potencial y rentabilidad agrícola. Y no digo ganadero 
porque esta rama de actividad es cada vez más intensiva 
e industrial, no extensiva, el pastoreo va desapareciendo. 
Aceptado ese principio se llega a la conclusión de que se-
rán las tierras de riego, por su alta productividad, las que 
atraerán y concentrarán más población en detrimento de 
los secanos, salvo que estos sean altamente productivos.

4.2.  El cambio climático

Frente a las posturas negacionistas de hace un par de 
décadas hoy ya nadie discute esta realidad: los datos 

climatológicos de todo el mundo acreditan un cambio 
profundo que afecta negativamente a la población y la 
agricultura mundial. Tanto que hace un año más de 
11.000 científicos lanzaron una alerta mundial sobre 
la amenaza del clima declarando que estamos ante una 
emergencia climática (10). Y los datos de España de este 
año apuntan en esa dirección. Y por eso vivimos bajo 
la búsqueda de soluciones para descarbonizar el am-
biente eliminando en lo posible el CO2 y otros gases 
de efecto invernadero. Pero los cinco países principales 
del mundo emiten 22 MKt de CO2 mientras que Eu-
ropa solo 2,5 MKt. Lo que hagamos tendrá poco peso 
en el contexto global… y estamos siendo observados.

La reciente Ley de Clima de la UE ha asentado, entre 
otros, el principio de la capacidad del modelo de culti-
vo de carbono. La agricultura europea ha reducido sus 
emisiones de gases de efecto invernadero un 20% des-
de 1990. Es por ello que la agricultura y la silvicultura 
aparecen como principales agentes para la mejora de 
los sumideros de carbono. Un ejemplo: una hectárea 
de almendros secuestra dos toneladas de CO2 al año. 
De seis cultivos típicos de nuestra agricultura, viñedo, 
olivar, trigo, almendros, cítricos y arroz, se conocen 
hoy prácticas de cultivo con gran potencial de absor-
ción y almacenamiento de carbono (11).

También existe hoy una corriente muy arraigada en 
favor de comer principalmente alimentos de origen 
vegetal mientras se reduce el consumo global de ali-
mentos animales, especialmente el ganado rumiante, 
porque ello puede mejorar la salud humana y reducir 
significativamente las emisiones de GHC (incluyendo 
metano en la fase de contaminantes de vida corta). 
Seamos cautos para que esta tendencia vegana y vege-
tariana no acabe con los recursos animales. Es cierto 
que el metano (debido en buena parte a las flatulencias 
y deyecciones del ganado) es un gran contribuyente 
al cambio climático, tras el CO2. Será necesario apli-
car tecnologías innovadoras usando forraje en verde y 
ensilados y otros para reducir esas emisiones. Pero de 
ahí no debe concluirse la necesidad de acabar con la 
población animal y el exclusivo consumo de alimentos 
vegetales.

Las prácticas de cultivo tales como laboreo mínimo que 
incrementan el carbono en el suelo son fundamentales. 
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Y necesitamos reducir drásticamente la enorme canti-
dad de desperdicios de alimentos en todo el mundo.

Pero no olvidemos, en medio de estos alarmismos, 
que, según la Universidad de Yale (12), España está 
entre las economías que mejor preservan su medio 
ambiente, con una nota de 74,3 puntos sobre 100 y 
que en cambio climático, calculado sobre la emisión 
de los principales gases de efecto invernadero, Espa-
ña figura en el puesto 18, con 71,2 puntos. Igual-
mente nos sitúan en excelentes posiciones en calidad 
del agua y en saneamiento, con una nota de 94,6 
y 100 puntos respectivamente. No debemos ser tan 
pesimistas.

4.3.  Agua y riegos

Pero el cambio climático no puede servir de excusa 
para no corregir las desigualdades hídricas de nuestro 
territorio. Nuestro paradigma hidráulico se ve como 
modélico en toda Europa. Y esas diferencias en el ciclo 
integral del agua habrá que corregirlas. La transición 
ecológica no puede ser la transición al desierto. Si tiene 
que crecer la producción habrá que pensar en el riego 
como una solución no como un problema. Siempre he 
sostenido que la agricultura española será de riego o no 
será. Sine agricultura nihil, decimos los agraristas. Pero 
sin agua no hay casi agricultura. Los 3,8 millones de 
hectáreas de riego de España, representan el 22,18% 
de las tierras de cultivo y el 7,46% de la superficie total 
de nuestra geografía, pero aportan el 65% de la PFA, 
empleando más del 4% de la población ocupada y es 
la que más exporta. Pero como el cambio climático 
amenaza este recurso, es necesario aumentar la reutili-
zación de aguas depuradas y aguas desaladas.

Lo importante es saber que la productividad del rega-
dío sobre el secano es superior a 6,38. Según FENA-
CORE, una hectárea de regadío multiplica por cifras 
enormes la producción del secano (13). Cualquier 
índice que utilicemos nos lleva a que alimentar a un 
mundo con esa población creciente implica un mayor 
uso de hectáreas regadas con menos volumen de agua 
consumida para riego y, por consiguiente, un menor 
uso de los secanos. Pero si bien hoy se aplica el 70% del 
agua consumida a la agricultura, esta cifra deberá re-
ducirse rápida y progresivamente en la medida en que 

los riegos por gravedad pasen a riegos localizados de 
gran precisión. Y tendremos que tratar de que nuestra 
huella hídrica (Hoekstra) nos lleve a disponer de un 
balance hídrico aún más positivo, es decir importare-
mos más agua en aquello que compramos que la que 
exportamos en todos los bienes que vendemos.

Además, las áreas regadas, la agricultura intensiva, 
ayudan a generar ese plus de alimentos que la po-
blación mundial nos exige, preservando al tiempo 
la biodiversidad porque permite liberar tierras del 
cultivo, dada su mayor productividad y contribuye 
a compensar las superficies ecológicas de menor ren-
dimiento. Naturalmente, respetando las limitaciones 
en materia de fitosanitarios y otras que nos impone 
el famoso documento de la UE De la granja a la mesa 
dentro del Pacto Verde Europeo y la definición de la 
nueva PAC.

4.4. La nueva PAC

La PAC ha sido durante años la gran construcción co-
munitaria de la Unión desde la Conferencia de Stressa. 
Y ha experimentado múltiples cambios a lo largo de 
su historia. Pero nunca como ahora, dadas las excep-
cionales circunstancias en las que vivimos, algunas ya 
comentadas, se ha hecho tan necesario un cambio de 
cierta profundidad en sus medios. Y afortunadamente, 
este es un aspecto de gran importancia sobre el que pa-
rece existen pocas discrepancias, pues las negociaciones 
van por buen camino. Se trata de reconstruir una PAC 
para lograr una agricultura económicamente sosteni-
ble, adaptada al cambio climático, y capaz de satisfacer 
la demanda europea y el amplio mundo de su comer-
cio exterior. Tendrá pues que someterse al Green Deal. 
Y, así lo exigen los perceptores de las históricas ayudas 
PAC, sin que estas se reduzcan ni se condicionen hasta 
extremos imposibles.

Por lo pronto la cifra global de ayudas de la futura 
PAC, en volumen, se aproxima a los años anteriores 
(47.000 millones de euros para España). No olvide-
mos que los fondos de la PAC son tan importantes que 
representan, nada menos, que el 95% del presupuesto 
del MAPA. Pero ahora se espera un cambio profundo 
de paradigma. Sin duda, los derechos históricos están 
llamados a una profunda mutación. Nos aparecerá la 
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ayuda básica a la renta para la sostenibilidad heredera 
de las ayudas básicas a la renta. Siguen previstas las ayu-
das acopladas. Se mantienen o amplían las de algunos 
subsectores, como el de frutas y hortalizas.

Nos esperan, pues, cambios profundos. Pero todo 
apunta a que la lucha contra la despoblación, y la 
apuesta por la digitalización, la transición ecológica 
y los regadíos serán prioritarios en las nuevas defini-
ciones. La Agenda Urbana y Rural de lucha contra la 
despoblación contará con unos 11.530 millones de 
euros de los 72.000 millones de euros del Plan de 
Recuperación y Resiliencia. Pero es más que proba-
ble que la ayuda básica a la renta vaya a agricultores 
y ganaderos que ostenten dicha condición. Serán los 
agricultores genuinos. No habrá CC.AA. ganadoras o 
perdedoras sino agricultores y ganaderos genuinos 
perceptores o no de dichas ayudas. Y veremos más 
cambios, como las ayudas en los ecoesquemas, una 
PAC más verde, que será una gran novedad que no 
muchos van a aceptar con facilidad y que pueden 
dañar la rentabilidad de muchas explotaciones según 
el alcance de los condicionamientos. Estos ecoesque-
mas, que absorberán el 20% de los pagos directos, pa-
recen atemorizar o preocupar a muchos agricultores 
y ganaderos, pues pueden generar recortes sensibles 
y restar ayudas y competitividad. Incluso Benoît Bi-
teau, eurodiputado de los Verdes, ha llegado a afirmar 
Esta PAC es peor que la precedente para el clima, la bio-
diversidad y los agricultores (Le Figaro, 21-10-2020).

Es ahora el momento en que el trílogo alcance un 
compromiso equilibrado. Y no será fácil. Parece que 
la principal organización de agricultores europeos, 
COPA-Cogeca, ha aceptado con prudencia el compro-
miso. Incluso Francia considera que se ha avanzado 
mucho en favor de su agricultura. Como se ve no es 
una incertidumbre menor.

Estos cambios nos llevarán también a un gran Plan Es-
tratégico Nacional donde se defina lo que muchas veces 
he denominado la política de nuestra política agraria, 
es decir nuestro propio esquema inmerso en las reglas 
y reglamentos de la UE, en el cambio climático y en 
la transición ecológica. Aunque la correcta definición 
de ese plan plantea muchas preguntas y explicaciones, 
hoy todavía sin respuestas (14).

4.5. � Hacia un cierto neoproteccionismo.  
EE.UU. y el Brexit

Otro elemento de incertidumbre es que, además, 
cuando la globalización nos iba alejando progresiva-
mente de las políticas proteccionistas, la covid-19 nos 
ha vuelto a traer rasgos acentuados de esta mala prác-
tica económica. Y los cierres, confinamientos, etc., que 
los diferentes Estados miembros de la Unión (Francia, 
Austria, Alemania, e incluso fuera de la Unión, Reino 
Unido) están ordenando en función de la pandemia 
no hacen sino acentuar la tendencia hacia el cierre, 
paralelo, de los mercados. Restringir importaciones 
de otros países mediante aranceles, cuotas, etc., que 
reducen el comercio mundial y afecta a millones de 
consumidores, comienza a repuntar. Tenemos cerca 
dos ejemplos: lo que nos ocurre con EE.UU. y el Reino 
Unido con el Brexit.

La guerra comercial con EE.UU. comienza cuando es-
tos consideran como ilegal una ayuda a Airbus –gran 
competidor de Boeing– de 7.500 millones de dólares, 
empresa en la que participa España. A la vista de ello, 
Trump impuso una serie de aranceles a productos eu-
ropeos, entre los que se encuentran el vino, el queso, 
el aceite de oliva y las aceitunas negras españolas con 
una tasa del 25%. Esto está causando graves daños en 
nuestras exportaciones agroalimentarias. Este año han 
caído, hasta mayo, un 8,7%. Por ejemplo, las ventas 
de aceite de oliva a EE.UU. se redujeron en un 40% 
en el primer semestre de este año. Ahora todo depende 
de la capacidad y voluntad negociadora entre ambas 
administraciones y de que Joe Biden, ganador de las 
elecciones en EE.UU. el pasado noviembre, suavice los 
términos de la situación presente rebajando aranceles 
a un país amigo como es España, con quien tiene que 
renovar el convenio por sus bases de Rota y Morón. Y 
del resultado del Brexit pactado a fines del pasado año.

Porque, desde el RU nos llega el Brexit, actualmente de-
finido. Ya hay acuerdo y por tanto no caminamos hacia 
un Brexit duro de perniciosos efectos, que nos habría 
llevado a una fuerte amenaza sobre el 7,5% de nues-
tras exportaciones, pues RU pasará a ser un tercer país 
peculiar frente a la Unión. El Institut Agrícola Catalá 
de Sant Isidre estimaba con Brexit duro una pérdida del 
5,4% en 2020. Y el RU es hoy el tercer mercado de la 
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exportación española. Por ejemplo, en el sector horto-
frutícola vendemos allí 1,57 millones de toneladas por 
valor de 1.750 millones de euros. Cerrado el Brexit con 
acuerdo esto evitará grandes dificultades para la expor-
tación de tomates, cítricos, etc., que hoy tienen un peso 
muy importante en ese país. Pero nadie gana en este 
Brexit pese a que sea acordado, tampoco Reino Unido.

La única parte no negativa de la pandemia ha sido que 
la demanda interior en hogares –que no en hostelería, 
donde cayó fuertemente– ha ganado peso porque los 
consumidores han buscado una alimentación más sana 
y han considerado que las frutas y las hortalizas contri-
buyen mejor a su estado de salud en un momento de 
tanta preocupación. Pero ese peso habría podido per-
derse por un Brexit duro… que habría inducido más 
daño que la pandemia en términos económicos.

Pero, en cambio, el temor a que puedan abrir al tiempo 
su mercado a productos procedentes de terceros países, 
sin aranceles o muy reducidos, –como era su política 
agraria antes del ingreso en la CEE– es un temor funda-
do que todos tenemos.

Los mercados se están globalizando pero las reglas del 
juego no son homogéneas. Algunos países exportan 
sus productos basándose en costes laborales muy in-
feriores a los europeos porque sus reglas de protec-
ción al trabajo son poco o nada exigentes y además 
tampoco lo son con respecto al uso de ciertos fito-
sanitarios o a las exigencias medioambientales. Las 
exportaciones de Marruecos a la UE crecen a ritmos 
elevados, incluso en estos meses de pandemia. Y dado 
que las nuestras se concentran básicamente en la UE, 
la Unión debería ser más exigente o menos tolerante, 
como lo es hoy, con respecto a los criterios laborales 
o fitosanitarios antes mencionados. Me refiero a la 
nueva UE ya sin el Reino Unido.

4.6.  La cadena y los hábitos alimentarios en España

El consumo en España cayó un 13% en la primera se-
mana del estado de alarma decretado el 9 de octubre. 
Las familias recondujeron su actitud hacia un menor 
consumo y un máximo de ahorro preventivo dadas las 
circunstancias. Ya en el segundo trimestre del año, según 
el INE, la tasa de ahorro de los hogares españoles llegó al 

31,1% de su renta disponible, con un aumento histórico 
desde que en 1999 se empezaron a recopilar estos datos.

La pandemia está acabando con miles de negocios, 
comercios, restaurantes, bares, lugares de ocio…, ce-
rrando con carácter definitivo o durante horas del día 
o de la noche y reduciendo así sus ingresos cotidia-
nos. Y al tiempo esos cierres lanzan al paro a decenas 
de miles de personas. El paro subió en octubre hasta 
los 3,8 millones y ya hay 600.000 parados más que 
antes de la crisis. Y otras 600.000 personas siguen en 
ERTE. Hoy son cientos de miles de personas de edad 
mediana las que pierden el empleo. Y son millones 
de jóvenes los que llegan al mercado de trabajo y no 
encuentran ocupación. Y si la hallan es precaria o con 
salarios escasos.

Desgraciadamente, la pandemia ha provocado que Es-
paña tenga un paro del 40,4 % de los jóvenes entre 
16 y 25 años. Es el mayor de Europa, y esa tasa prác-
ticamente duplica la media europea (datos del tercer 
trimestre de 2020). Esos jóvenes, en circunstancias 
normales, hubieran ocupado puestos de trabajo en los 
sectores que están siendo más afectados por la crisis, 
como la hostelería, el ocio, restauración, etc. Y solo se 
escapan de esta situación aquellos que disponen de ti-
tulaciones o skills orientados preferentemente al sector 
digital y tecnológico. Y eso genera pobreza.

Dicho de otro modo, la pobreza crece en el mundo y 
sobre todo en las grandes ciudades del mundo desarro-
llado, cosmopolita, donde los empleos desaparecen día 
a día, los apartamentos se vacían, los locales comer-
ciales pasan a la situación de disponible, perdiendo el 
propietario sus rentas, etc. Así, la renta de los hogares 
en España cayó durante el confinamiento cuatro veces 
más que en la UE. Solo Irlanda se escapó de esa ten-
dencia creciendo la renta disponible en sus hogares. 
Y naturalmente esas personas, esos hogares, redujeron  
–no había otro remedio– el consumo de casi todo, 
ropa, enseres, alimentos, bebidas, etc. El consumo de 
las familias decreció un -25% en el segundo trimestre 
frente al -16% de la eurozona. La protección pública 
de rentas no ha sido suficientemente compensatoria. 
Ni que decir tiene que esto repercute sobre las ventas 
de alimentos porque ha cambiado la estructura de con-
sumo. Y las colas del hambre proliferan.
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Durante los confinamientos provocados en marzo y 
abril en España por la pandemia, se cerraron cientos 
de actividades. Sin embargo, la cadena de ventas ali-
mentaria quedó abierta y en condiciones de aportar 
nutrición a la población encerrada. Durante la vigen-
cia de aquel estado de alarma, las personas únicamente 
podían circular por las vías o espacios de uso público 
para la adquisición de alimentos, productos farmacéu-
ticos y de primera necesidad, así como para la asisten-
cia a centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
algunas otras actividades. Esto permitió que la cadena 
de valor alimentaria se mantuviera activa en todo mo-
mento y que no faltaran los alimentos y bebidas.

Pero los hogares cambiaron sus hábitos de consumo a 
causa del cierre de bares y restaurantes –este cierre re-
presenta un tercio del consumo alimentario en valor–, 
redujeron su gasto en carnes y vinos o alcoholes, sobre 
todo de cava o de calidad, y aumentaron sus compras 
de frutas y hortalizas (más sanas, imagen mejor ante un 
problema de salud), abandonando los consumos típi-
cos –tapeos– de esos establecimientos. Esto no dejó de 
tener una gran repercusión. Quizás la más notable es lo 
ocurrido en las bodegas, donde los stocks no bajaban y 
donde se ha llegado a la cosecha de septiembre-octubre 
de este año con los depósitos llenos y muchas bode-
gas no han adquirido uvas para reponer sus existencias 
porque estas estaban colmadas.

Todos pensábamos en verano que al llegar el otoño 
todo cambiaría. Pero una nueva ola de rebrotes de la  
covid con aumento de la cifra de contagios y muertes, 
nuevos confinamientos, limitaciones de circulación 
(15), cierres de hoteles tras la durísima crisis del ve-
rano, etc., y anuncios –cuando escribo– de toques de 
queda y estado de alarma por seis meses, hacen que 
los stocks de alimentos y bebidas no disfruten de sali-
das semejantes a las del año anterior. Ni en el interior 
ni hacia el exterior. De cerrarse unos 80.000 bares en 
2020, como se prevé, habrá un cambio en los hábitos 
alimentarios. Se reducirán esos consumos pues los de 
los hogares son diferentes y además son de menor coste 
y porque hay un temor al paro y por tanto a una caída 
en las rentas disponibles. Hay cada vez menos trabajo 
y más precario. Autoridades, como Pedro Baños pro-
nostican que el hambre madure en poco tiempo (16). 
No nos extrañe, pues seguramente veremos en meses 

próximos y en 2021 una menor demanda de ciertos 
alimentos que repercutirá negativamente en los precios 
agroalimentarios y en las rentas agrarias. Y mayores co-
las del hambre en demanda de alimentos por vía de 
organizaciones religiosas, ONG o semejantes.

Al tiempo, los confinamientos y el temor al contagio 
están llevando a la población a las compras digitales 
de alimentos. Se prescinde del híper, el súper o el co-
mercio de barrio y se sustituye en buena medida por la 
compra online, vía ordenador o teléfono digital. Tam-
bién esto está cambiando a gran velocidad en el mer-
cado alimentario.

Y no olvidemos que hemos pasado de la alimentación 
a la nutrición, y en ella a la nutrición salutífera. La bús-
queda de nuevas fuentes de proteínas, el mayor consumo 
de polifenoles, el logro de una mayor accesibilidad, etc., 
van a cambiar y a reforzar aún más a este sector. Y ello 
generará unas fuertes corrientes de exportación e impor-
tación para satisfacer tales necesidades. Porque los gustos 
se están haciendo, se han hecho, universales, también.

Necesitamos, pues, que España siga siendo una gran po-
tencia productora y exportadora aprovechando a tope 
todos sus recursos agrarios, especialmente tierra y agua. 
Y con ellos, hombres, fuerzas de trabajo y talento, en 
forma de desarrollo de nuevas tecnologías, no solo digi-
tales, sino agrarias. La I+D+i en el ámbito de las semillas 
y los OGM, pese a la oposición infundada de ciertos co-
lectivos, será una constante de los nuevos tiempos.

4.7. La digitalización. La España vacía

En España existen 5.000 municipios de menos de mil 
habitantes y 1.360 con menos de cien. Y el territorio 
que ocupa la España prácticamente despoblada es algo 
más de la mitad.

La pandemia ha empujado a muchas personas a des-
plazarse de la ciudad hacia el medio rural cuando su 
capacidad laboral les permite hacerlo mediante el te-
letrabajo. Las cercanías de las grandes ciudades están 
concentrando esa demanda. Las provincias de Ávila, 
Burgos, Cuenca, Segovia, Teruel, etc., están viendo 
cómo ese éxodo urbano, nacido del coronavirus, llega 
en forma de demanda de chalés y viejas casas rurales en 
ese medio rural hasta ahora despoblado.
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Se huye del contagio, del contacto social, de los confina-
mientos, de las restricciones de movilidad. Sin embargo, 
faltan infraestructuras de comunicación, hay fuertes de-
ficiencias en la conectividad por la falta de cobertura del 
móvil y de banda ancha, y también porque la asistencia 
sanitaria se halla siempre lejos de esos municipios.

Probablemente esto tendrá un alcance muy limitado 
pero, en principio revierte la tendencia que veníamos 
observando desde hace años en lo que hemos llamado 
la España vaciada (17).

Y la clave de este cambio está en la digitalización que 
conduce al teletrabajo. Esta va a ser, está siendo ya, otra 
clave del cambio en nuestra agricultura. Los españoles 
no miramos la profesión de agricultor con la misma 
admiración y respeto que en EE.UU. o Rusia, dos paí-
ses donde su agricultura es contemplada desde un alto 
nivel de consideración. Aquí parece una profesión de 
seres anacrónicos, y por eso, en buena medida, los jó-
venes huyen de nuestros pueblos. Es la España vaciada. 
Un agricultor francés no mira con tanta ilusión París 
como un español Madrid.

Pero si la actividad se digitaliza, si la profesión es vista 
desde una perspectiva más tecnologizada, si para ma-
nejar la maquinaria y los aperos hacen falta mayores 
conocimientos, más ciencia, más talento, en suma, 
puede que los jóvenes vean el campo con otro prisma 
más moderno y apetecible.

Y además, si esa digitalización llega a todos los nú-
cleos rurales –aldeas y pueblos de menos de 10.000 
habitantes– puede que los urbanitas de hoy sean te-
letrabajadores de mañana, pero desde la ruralidad, 
desde la población de nuestras zonas vacías. No es un 
sueño. La demanda de casas rurales está creciendo y 
son muchos los que compran y remodelan viejas casas 
de mampostería y ladrillo con sus corrales y sus viejos 
balcones y rejas para vivir allí y trabajar desde lugares 
menos peligrosos y amenazantes que las ciudades más 
pobladas. Los pueblos de los alrededores de Madrid 
así lo atestiguan.

5. Coda final

Según Adam Tooze (18), gran analista de la crisis de 
2008, la caída del PIB que estamos sufriendo repre-

senta un escenario peor que el de la Gran Depresión 
o el de la Segunda Guerra Mundial. Sin vacunas es 
probable que nuestra recuperación sea muy lenta o 
casi imposible. Porque frente a lo que han hecho los 
chinos o los coreanos, que han sido capaces de recu-
perarse con éxito reaccionando de un modo singular, 
no cabe imaginar una reacción igual en una sociedad 
tan abierta y libre como la europea, ni que la propia 
sociedad lo acepte.

Por tanto debemos pensar en cómo se comportará 
nuestra economía en un esquema lleno de contagios y 
con una afectación profunda de determinados secto-
res, donde la distancia social o el confinamiento obli-
gan a un modo de trabajo que puede llevar a cerrar 
ciertas actividades económicas. Afortunadamente, el 
sector agrario no se encuentra incluido en ese tipo de 
actividades, aunque puede sufrir repercusiones nega-
tivas derivadas del extremo superior de la cadena de 
valor, es decir de las reducciones que puedan produ-
cirse en las ventas de hostelería y restauración y de los 
problemas que puedan derivarse de nuestros merca-
dos clásicos de exportación.

Por su parte, Santiago Niño-Becerra (19), que ya en 
2010 nos vaticinó lo que iba a ocurrir, nos anuncia 
un mundo diferente, donde anticipa el final del actual 
sistema capitalista y la instauración de otro más deshu-
manizado por la llegada del virus. Y así nos vaticina es-
casez de trabajo, salarios bajos, más pobreza, más desi- 
gualdad y un modelo de protección social que será un 
mero recuerdo de tiempos mejores. Sin duda, esa vida 
cambiará nuestra estructura de consumo alimentario y 
reducirá la demanda con las inevitables consecuencias 
sobre precios y rentas campesinas.

Dice Niño-Becerra: Mire, voy a ser claro. ¿En qué es 
especialista España? España no es especialista en nada. 
En turismo, vale, en ese 28% que hemos dicho y en 
su momento en construcción. Nada más. Yo discrepo, 
creo que lo es precisamente en el campo agroalimen-
tario, que es donde está y va a estar una de nuestras 
próximas fortalezas –lo he destacado durante años y 
en especial en las últimas dos décadas– pese a las in-
certidumbres ahora comentadas… El reciente infor-
me de Caixabank, antes citado, califica a este sector, 
todo el SAA, como altamente resiliente y la covid está 
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acelerando la sostenibilidad, ampliando una visión 
salutífera de los alimentos y mejorando su accesi-
bilidad. Ahí están sus fortalezas… El ministro Luis 
Planas lo acaba de destacar: El sector agroalimentario 
será uno de los grandes ganadores de la pandemia. Con 
la nueva PAC recién aprobada, con un presupuesto de 
47.000 millones de euros para los próximos siete años, 
el sector es una gran oportunidad de empleo para los 
jóvenes, por las jubilaciones que van a producirse y por-
que es rentable (20).
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RESUMEN

El Pacto Verde Europeo reanuda el compromiso de afrontar definitivamente los desafíos del clima y del medio ambiente, impulsando 
una estrategia de crecimiento dirigida a convertir a la Unión en la primera economía climáticamente neutra y plenamente circular a 
mediados de este siglo. Una profunda transformación, que implica a todos los sectores económicos y al conjunto de la sociedad. Y en 
la que la agricultura está llamada a desempeñar un papel activo, compaginando estrategias de mitigación del cambio climático y de 
adaptación a sus efectos. Con los apoyos y recursos necesarios para asumir las nuevas exigencias ambientales, el sector agroalimentario 
puede y debe avanzar hacia un mejor equilibrio entre competitividad y sostenibilidad. Demostrando así el valor del servicio que presta, 
a la sociedad y a nuestro medio ambiente.

PALABRAS CLAVE

Sostenibilidad, Neutralidad climática, Medio ambiente, Biodiversidad, Competitividad, Adaptación, Mitigación, Formación, I+D+i.

La lucha contra el cambio climático  
y la agricultura
María García Rodríguez
Exsecretaria de Estado de Medio Ambiente

1.  El desafío de la sostenibilidad

Satisfacer las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las futuras generaciones para satisfa-
cer las propias (1). Desde que, a finales de la década 
de los ochenta, quedara acuñada así su definición, 
el desarrollo sostenible se ha consolidado como el 
principio rector de cualquier estrategia de creci-
miento socioeconómico.

Y en este marco, la protección del medio ambiente, en 
sus diversas vertientes, constituye una responsabilidad 
vital y compartida; que a todos nos interpela y que 
todos debemos asumir y ejercer. Un desafío global, que 
compromete a gobiernos, sector privado y sociedad ci-
vil con la transformación hacia una economía climáti-
camente neutra y circular.

En otras palabras: la lucha contra el cambio climáti-
co −la mitigación de sus causas y la adaptación a sus 
efectos− y el impulso a una economía circular −capaz 
de mantener el valor de los recursos en el ciclo produc-
tivo y de disminuir los residuos generados− constitu-
yen, junto con la transición digital, las tareas de mayor 
envergadura que tenemos entre manos. Son los retos 
que condicionan nuestro presente, determinan nues-

tro futuro y marcan nuestro modelo de producir, de 
consumir y, en definitiva, de ser; en todos los ámbitos 
y en todos los sectores.

2. � La ambición del Pacto Verde y  
el sector agrario

El Pacto Verde Europeo es, fundamentalmente, una 
respuesta a estos retos. Una respuesta destinada a trans-
formar la UE en una sociedad equitativa y próspera, con 
una economía moderna, eficiente en el uso de los recursos 
y competitiva, en la que no habrá emisiones netas de gases 
de efecto invernadero en 2050 y el crecimiento económico 
estará disociado del uso de los recursos.

Como lo son, también, la Estrategia de la Granja a 
la Mesa y la Estrategia sobre Biodiversidad, elementos 
centrales del Pacto Verde, que, además, inciden direc-
tamente en el sector agrario y en el sector alimentario 
en su conjunto, con el objetivo de consolidarlos como 
referente mundial en materia de sostenibilidad. Más 
recientemente, la Comisión Europea ha presentado, 
asimismo, una estrategia para reducir las emisiones de 
metano −el segundo gas de efecto invernadero (GEI), 
detrás del dióxido de carbono−, en particular en el sec-
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tor de la agricultura, como parte de su apuesta por la 
neutralidad climática.

Y, por supuesto, la propia reforma de la Política Agrí-
cola Común (PAC) es, también, parte integrante de 
esta ambición verde. La propuesta de reforma de la 
Comisión Europea, de junio de 2018, configura una 
nueva PAC orientada a la consecución de resultados 
vinculados a una serie de objetivos, entre los que figura 
el de contribuir a la atenuación del cambio climático y a 
la adaptación a sus efectos, así como a la energía sostenible 
(2). Se trata de uno de los tres objetivos medioambien-
tales de los nueve específicos que componen la pro-
puesta. Es más, el Pacto Verde recoge que los planes 
estratégicos nacionales que se están elaborando para la 
futura PAC deberán reflejar plenamente la ambición del 
Pacto Verde y de la Estrategia de la Granja a la Mesa y 
serán evaluados con arreglo a criterios sólidos en materia 
de clima y medio ambiente.

Es decir, intensificar la lucha contra el cambio climá-
tico, proteger el medio ambiente y preservar la bio-
diversidad son ya prioridades fundamentales para la 
agricultura. No es pronto para asumir que la sociedad 
europea lo demanda, la política europea lo promue-
ve y la política nacional debe integrarlo cada vez en 
mayor medida. Podrán discutirse la intensidad de las 
medidas, los tiempos, el alcance de los cambios o la 
disponibilidad de recursos. Pero resulta imprescin-
dible y urgente apostar por un sector agrario capaz 
de adaptarse a las nuevas exigencias ambientales, que 
logre el mejor equilibrio entre competitividad y sos-
tenibilidad. Un sector que proporciona servicios im-
prescindibles al conjunto de la sociedad; relacionados, 
no solo con la disponibilidad de alimentos y la segu-
ridad alimentaria, sino también con la conservación y 
la mejora del medio ambiente.

3. � Agricultura y clima: un asunto clave

En este contexto, la elección del tema de este número 
monográfico no puede ser más oportuna, al menos por 
tres razones fundamentales.

En primer lugar, por la indudable potencia económi-
ca del sector agroalimentario español. Un sector que 
genera en su conjunto más del 10% del PIB nacional 

y da empleo a 2,6 millones de personas (3). Que con-
tribuye a la internacionalización de nuestra economía, 
a través de las exportaciones (más de 53.000 millones 
de euros) (4). Que permite garantizar el abastecimien-
to alimentario, en cantidad y calidad, de la población 
española (47 millones de personas) (5) y de la que nos 
visita cada año (más de 83 millones) (6), además de 
abastecer a las poblaciones de las sociedades a las que 
exportamos nuestras producciones y elaboraciones. 
Sin olvidar que los agricultores desempeñan, además, 
un papel fundamental en la gestión y el mantenimien-
to de la biodiversidad.

En segundo lugar, porque la irrupción de la pande-
mia de la covid-19 ha puesto de relieve la importancia 
de un sistema alimentario fuerte y resiliente, capaz de 
cubrir la demanda en cantidad y en calidad, en cual-
quier punto de la geografía, y en toda circunstancia. 
En una coyuntura en la que nuestros principales sis-
temas organizativos se han visto afectados, el sector 
agroalimentario ha demostrado, nuevamente, su capa-
cidad de reacción y de adaptación. Es más, la crisis sin 
precedentes en la que aún estamos inmersos ha dejado 
claro hasta qué punto todo está interconectado e in-
terrelacionado, y las implicaciones y riesgos que ello 
conlleva. Una toma de conciencia que ha traído nuevas 
muestras de reconocimiento y confianza por parte de 
toda la sociedad hacia actividades tan esenciales como 
la agricultura.

Y, en tercer lugar, la oportunidad de la temática elegida 
viene dada por el proceso de aumento de la ambición 
climática abierto actualmente en la Unión Europea. 
Un proceso que orienta no solo las medidas adoptadas 
para hacer frente al futuro post-covid, sino, en general, 
el conjunto de la acción política europea, con el obje-
tivo claro de acelerar la lucha contra el calentamiento 
global y de apuntalar la transición hacia una mayor 
sostenibilidad en todos los sectores.

4. � El liderazgo europeo en la acción climática

Merece la pena, en este punto, repasar brevemente la 
historia reciente de la acción por el clima en Europa y 
el momento en el que se encuentra ahora; su alcance  
y sus perspectivas a corto y medio plazo.
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La Unión Europea siempre ha estado a la vanguardia 
en la lucha contra el cambio climático. Desde el año 
1990 al 2019, la Unión, incluyendo los sumideros, ha 
reducido sus emisiones de GEI en un 25%, sobrepa-
sando así sus compromisos del Protocolo de Kioto. Y 
ello, mientras la economía crecía un 62%, lo que acre-
dita que ambición climática y crecimiento económico 
son plenamente compatibles. Se puede reducir emisio-
nes y, al mismo tiempo, generar riqueza.

Pero, aunque, desde principios de siglo la Unión iba 
aumentando progresivamente sus niveles de ambición 
climática y energética, los esfuerzos de reducción de 
emisiones a nivel global eran claramente insuficientes, 
como ponía de manifiesto la doctrina científica y, en 
particular, el Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el cambio Climático (IPCC). Por ello, ya en 
2014, el Consejo Europeo instó a todos los países del 
mundo a presentar objetivos y políticas ambiciosas con 
vistas a la vigésimo primera Conferencia de las Partes 
de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático que debía celebrarse en París. 
Y estableció, además, nuevos objetivos para 2030 en 
materia de emisiones, energías renovables y eficiencia 
energética en el ámbito europeo.

Con la credibilidad de haber asumido los compromi-
sos más exigentes, las negociaciones comunitarias −li-
deradas por el entonces comisario de Acción por el 
Clima y Energía, Miguel Arias Cañete− permitieron 
alcanzar, en diciembre de 2015, el histórico Acuerdo 
de París. 195 países se comprometieron, por primera 
vez, a luchar contra el calentamiento global, asumien-
do el objetivo de mantenerlo muy por debajo de los 
2 ºC y de realizar esfuerzos para limitar el aumento  
a 1,5 ºC a final de siglo.

A partir de entonces, la Comisión Europea, todavía 
bajo la presidencia de Juncker, desarrolló un potente 
marco de actuación e impulsó toda la normativa ne-
cesaria para cumplir sus compromisos y consolidar su 
posición a la cabeza de la acción mundial por el clima. 
Incluyendo un sistema de gobernanza de la Unión de 
la Energía y Acción por el Clima basado en la elabo-
ración de los Planes Nacionales Integrados de Energía 
y Clima para 2030, junto con Estrategias de Descar-
bonización hasta el año 2050. Y cerrando el mandato 

con una visión estratégica a largo plazo, denominada 
Un planeta limpio para todos. Una visión para hacer de 
Europa la primera economía mundial neutra en 2050, 
movilizando todos sus recursos, tecnologías y capaci-
dades, y poniendo en marcha instrumentos imprescin-
dibles para garantizar una transición justa.

El Pacto Verde Europeo, lanzado por la nueva Comi-
sión en diciembre del pasado año, reanuda el compro-
miso de resolver los retos medioambientales, reforzar 
la competitividad y afianzar un crecimiento sostenible. 
En desarrollo de este pacto, ya se han puesto en mar-
cha diversas estrategias y medidas, algunas ya mencio-
nadas, entre las que destaca la Ley Europea del Clima. 
Una legislación que consagra el objetivo de neutralidad 
climática para 2050 (balance neto de cero emisiones 
de GEI) y que −tras modificarse la propuesta inicial− 
añade ya otro objetivo vinculante para la Unión en 
2030: alcanzar una reducción neta de emisiones GEI 
(tras la deducción de los sumideros) del 55% respecto 
de las emisiones de 1990. Este objetivo está en fase de 
negociación entre los colegisladores, pero todo apunta 
a metas más ambiciosas y con plazos más ajustados, 
en un proceso continuo de actualización a nuevos es-
cenarios basados en la evidencia científica. En pocos 
años estará lista la nueva normativa para alcanzarlos, 
que obligará a revisar también los planes y estrategias 
nacionales y sectoriales.

Lo que parece claro es que, lejos de cualquier inercia, 
todo apunta a un enorme esfuerzo transformador: una 
transición energética acelerada hacia el uso de energías 
limpias, y una transición, ecológica y digital, a la que 
ningún sistema económico puede ser ajena. Y sin que 
la tarea de reconstrucción post pandemia vaya a su-
poner un freno, tal y como afirmó la presidenta de la 
Comisión, Ursula von der Leyen, en su comparecencia 
en la sesión plenaria del Parlamento Europeo el pasado 
mes de mayo: (…) debemos tener el valor de aprovechar 
esta ocasión para crear una economía moderna, limpia 
y saludable que garantice a la siguiente generación las 
condiciones necesarias para la vida. De manera que la 
respuesta económica europea a la covid-19 ofrece una 
oportunidad para contribuir a la transición ecológica 
y digital, mediante los fondos del Next Generation EU 
y del Marco Financiero Plurianual 2021-2027, con 
un importe conjunto de más de 1.800 millones de 
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euros. Nuestras inversiones en la reconstrucción tienen 
un precio: el crecimiento de la deuda. Pero si nos vemos 
obligados a incrementar la deuda que tendrán que pagar 
nuestros hijos en el futuro, lo menos que podemos hacer 
es invertir con ese dinero en su futuro. Actuar contra el 
cambio climático y reducir la presión sobre el clima, en 
lugar de empeorar la situación, añadía Von der Leyen.

En este contexto, hablar de agricultura, ya hoy y en 
adelante, es, también, hablar de cambio climático; de 
objetivos, medidas y apoyos para formar parte de la 
solución ante el calentamiento global. En el caso de 
Europa, y, desde luego, de España, un sector de tanta 
relevancia económica, social y medioambiental como 
lo es el agroalimentario debe estar en condiciones de 
adaptarse a los nuevos requerimientos de sostenibili-
dad, para ser cada vez más competitivo y ampliar su 
liderazgo. Para seguir generando riqueza a quienes lo 
sustentan y produciendo para el mundo. Máxime te-
niendo en cuenta que la población mundial superará 
los 9.000 millones de personas en el horizonte 2050, 
con lo que ello implica en cuanto al incremento de la 
producción de alimentos y a la presión sobre los recur-
sos hídricos y energéticos.

5. � Impactos del cambio climático y adaptación

Y es que agricultura y clima son, en todo caso, difíci-
les de separar. El agrario figura entre los sectores más 
afectados por el cambio climático, precisamente por su 
dependencia de factores ambientales y procesos bioló-
gicos. Entre sus diversos impactos, cabe mencionar los 
siguientes (7):

–  Aumento del riesgo de incidentes climáticos extre-
mos de carácter catastrófico (inundaciones, sequías, 
olas de calor, incendios).

–  Cambios en el crecimiento vegetativo de las plantas, 
la maduración y los rendimientos.

–  Agudización de la degradación y erosión de los sue-
los.

–  Mayor irregularidad en la disponibilidad de agua 
para la agricultura, con el consecuente incremento del 
estrés hídrico de las plantas y una mayor sobrexplota-
ción de los acuíferos.

–  Incremento del riesgo de plagas vegetales y epizootias.

–  Deterioro de la salud y el bienestar animal.

–  Cambios en la oferta energética.

–  Efectos en la ordenación espacial de los cultivos.

–  Una mayor volatilidad en los precios y rentas de los 
productores agrarios.

Impactos que ya se hacen notar en muchas regiones 
de Europa, y que se seguirán acentuando, en particu-
lar en las agriculturas del Mediterráneo, vinculados al 
aumento de las temperaturas, a la irregularidad de las 
precipitaciones y a la previsible mayor ocurrencia e in-
tensidad de episodios meteorológicos extremos.

En concreto, los últimos escenarios climáticos del 
IPCC señalan que en España las precipitaciones anua-
les disminuirán y las temperaturas aumentarán, lo que 
conllevará una disminución de los recursos hídricos, 
con el consiguiente impacto en la producción agraria y 
en los ecosistemas.

Además, según la Agencia Europea de Medio Ambien-
te, en la zona mediterránea se prevé: un aumento de las 
olas de calor, una disminución de las precipitaciones, 
un incremento del riesgo de sequía, un aumento del 
riesgo de pérdida de biodiversidad, un aumento de la 
demanda de agua para agricultura, una disminución 
de los rendimientos de cultivos, un aumento de los 
riesgos para la producción ganadera, y efectos negati-
vos indirectos del cambio climático fuera de Europa. 
En cuanto a la zona atlántica, se espera un aumento de 
los eventos extremos de precipitaciones, de las inun-
daciones fluviales y costeras, y del riesgo de daños por 
tormentas invernales (gráfico 1).

En definitiva, la importancia de la adaptación de la 
agricultura a los efectos del cambio climático, que 
ya está sufriendo, es crucial; en particular en un país 
como España.

La Unión Europea cuenta con una Estrategia de Adap-
tación al Cambio Climático desde 2013. A nivel na-
cional, el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático constituye el instrumento básico de coor-
dinación entre administraciones públicas. Y el Plan 
Estratégico de España para la PAC post 2020, entre 
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otros instrumentos, deberá impulsar el desarrollo de 
estrategias de adaptación eficaces de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y silvícolas españolas. Estrategias 
respecto a las que cabe plantear al menos tres grandes 
consideraciones generales:

–  Primero, es necesario seguir avanzando en el co-
nocimiento de los riesgos e impactos específicos del 
cambio climático en nuestro sector, así como en el 
diseño, desarrollo y evaluación −considerando coste 
y beneficios− de las prácticas y medidas concretas 
a impulsar, teniendo en cuenta, además, escenarios 
regionalizados.

–  Segundo, es imprescindible promover la formación 
de los profesionales agrarios en este terreno, además 
de facilitar el intercambio de conocimientos y expe-
riencias.

–  Tercero, aspectos tan importantes como la gestión 
del suelo, el ahorro y uso eficiente del agua, la diversi-
ficación de cultivos, el manejo adecuado del ganado, la 
protección de razas y variedades autóctonas resilientes 
o la conservación de la biodiversidad requerirán, sin 
duda, de una atención especial por parte de adminis-
traciones públicas, organizaciones profesionales y de 
los propios agricultores y ganaderos.

Gráfico 1
Principales impactos del cambio climático en la agricultura
en las principales regiones biogeográficas de Europa

Fuente: Agencia Europea de Medio Ambiente (2019). Climate change adaptation in the agriculture sector in Europe.
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6. � Impactos en el cambio climático y mitigación

Pero el sector agrario, además de estar expuesto a los 
efectos del calentamiento global, tiene un impacto sig-
nificativo en el cambio climático.

Los datos de la Agencia Europea de Medio Ambiente 
señalan que cerca de un 10% de las emisiones de gases 
de efecto invernadero en la Unión Europea provienen 
de la agricultura, solo por detrás del sector energético 
(53%) y del transporte (25%) (gráfico 2).

Entre 1990 y 2018, las emisiones de origen agrario en 
la Unión han caído un 20,6% (gráfico 3), entre otros 
motivos, por el aumento de la productividad y la fuer-
te reducción de la cabaña ganadera en los nuevos Esta-
dos miembros adheridos a la UE.

Por otra parte, la importancia de las emisiones agra-
rias difiere sustancialmente entre los distintos Estados 
miembros, en función del peso y de las características 
propias del sector en cada uno.

España se sitúa en un nivel medio, con un 11,9% de 
las emisiones totales en el año 2018 (gráfico 4), alcan-
zando 39.644 kt de CO2-eq. Lo que supone una reduc-
ción de 0,6% respecto a 2017 y un aumento de 7% 
respecto al año 1990 (8).

Respecto al origen de estas emisiones, conviene señalar 
que proceden, fundamentalmente, de:

–  La fermentación entérica (44%), derivada de los 
procesos de digestión de los rumiantes que generan 
emisiones de metano.

–  La fertilización de los suelos agrícolas (31%), en re-
lación con la descomposición de la masa orgánica del 
suelo con emisiones de óxido nitroso y el uso de ferti-
lizantes nitrogenados.

–  La gestión de estiércoles (22%), que desemboca en 
emisiones de óxido nitroso y metano.

En definitiva, al tiempo que el sector agrario ha de pre-
pararse ante los efectos del cambio climático, no puede 
dejar de ser parte activa de la reducción de emisiones 
de GEI. De hecho, adaptación y mitigación deben 
considerarse de forma conjunta para configurar una 
estrategia climática efectiva desde el sector agrario.

Existe un amplio y diverso catálogo de medidas de mi-
tigación internacionalmente reconocidas, entre las que 
cabría mencionar las relacionadas con:

–  La mejora de la eficiencia en el uso de los recursos 
en todo lo relativo a la gestión del suelo.

Gráfico 2
Emisiones de gases de efecto invernadero por sector, UE-27, 2018

Fuente: Eurostat (env_air_gge). Agencia Europea de Medio Ambiente.
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–  La reducción de las emisiones de metano y óxi-
do nitroso (desarrollo de buenas prácticas relativas 
a alimentación animal y gestión de la reproducción, 
impulso a nuevas tecnologías de mitigación, fomen-
to de la producción de biogás de fuentes sostenibles, 
optimización de la fertilización, uso de cultivos de 

cobertura y rotaciones, inhibidores de nitrificación, 
etc.) (9).

–  La mejora de la eficiencia hídrica y energética de las 
explotaciones, y el fomento del uso de energías reno-
vables.

Gráfico 3
Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero por sector, UE-27, 1990-2018
En porcentaje

Fuente: Agencia Europea de Medio Ambiente, https://ww.eea.europa.eu/data-and-maps/data/data-viewers/greenhouse-gases-viewer#tab-based-on-data.
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Gráfico 4
Distribución de emisiones brutas de GEI en 2018 por tipo de gas y sector

Fuente: Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Edición 1990-2018.
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–  El impulso a la economía circular a nivel de explota-
ción, así como la reducción de la pérdida y del desper-
dicio de alimentos.

–  La promoción de la dieta mediterránea.

Sin olvidar, además, la importancia de impulsar actua-
ciones de conservación de los sumideros de carbono 
(fundamentalmente bosques y cultivos leñosos) y de 
fomento del secuestro del carbono en el suelo.

Cabe recordar que las absorciones derivadas de las ac-
tividades de usos del suelo, cambios de uso del suelo 
y silvicultura (el denominado sector LULUCF, por sus 
siglas en inglés, que incluye tierras forestales, cultivos 
agrícolas, pastizales, humedales, asentamientos y otras 
tierras) ascendieron en el año 2018 a 38,1 millones de 
toneladas de CO2-eq, que suponen un 11,4% de las 
emisiones brutas totales nacionales.

En cuanto a suelos agrícolas y cultivos leñosos espa-
ñoles, no existen datos consistentes sobre su efecto su-
midero, pero el carbono retenido en los suelos debe 
ser mantenido o aumentado como parte de la lucha 
contra el cambio climático. La agricultura, mediante 
las técnicas apropiadas, puede ayudar también, como 
parte de la lucha contra el cambio climático, a fijar car-
bono de la atmósfera en los suelos y la biomasa (10).

7. � Conclusión: una transición necesaria

Todas estas medidas de adaptación y mitigación no 
serán fáciles de implementar. Requerirán, sin duda, 
de importantes inversiones, además de desarrollos 
tecnológicos, impulso a la digitalización y acciones 
de formación y capacitación. Las políticas europeas y 
nacionales serán fundamentales, tanto para garantizar 
los apoyos financieros necesarios como para sostener 
la I+D+i en este ámbito, así como la transferencia de 
conocimientos. Y el Plan Estratégico de España para 
la PAC post 2020 deberá ser capaz de aportar un en-
foque adecuado para facilitar la transición en nuestros 
sistemas productivos, impulsando la competitividad y 
sostenibilidad de nuestra agricultura.

La acción climática que lidera la Unión Europea com-
promete definitivamente a la agricultura con la necesi-
dad de conciliar productividad, sostenibilidad y resilien-

cia al cambio climático. La apuesta por una economía 
climáticamente neutra en 2050 es el escenario global que 
los poderes públicos, las organizaciones profesionales y 
todos los que conforman el sector deben tener en men-
te para afrontar el futuro inmediato; aspirando a liderar 
una transformación global y a seguir prestando un servi-
cio del máximo valor a la sociedad española, al conjunto 
de la población y al cuidado de nuestra casa común.

NOTAS

  (1) � Nuestro futuro común (1987). Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo.

  (2) � Artículo 6.1.d de la Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre los planes estratégicos de la PAC.

  (3) � La contribución del sistema agroalimentario a la economía 
española. (Actualización ejercicio 2016). Análisis y Prospectiva 
- Serie AgrInfo, núm. 29. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA).

  (4) � Informe Anual de Comercio Exterior Agroalimentario: 2019. 
MAPA.

  (5) � Dato provisional a 1/1/2020. Instituto Nacional de Esta-
dística (INE).

  (6) � Dato 2019. INE.
  (7) � Albert Massot Martí. El Acuerdo de París sobre el cambio 

climático y la agricultura. Fundación de Estudios Rurales. 
Anuario 2016.

  (8) � Estos datos, así como los siguientes relativos al ámbito na-
cional (fuentes de las emisiones agrarias y absorciones del 
sector LULUCF), se incluyen en el Inventario Nacional de 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, edición 1990-
2018, MITECO.

  (9) � En su Estrategia para la reducción de emisiones de metano, la 
Comisión Europea compromete la elaboración, para finales 
de 2021, de un inventario de mejores prácticas y tecnolo-
gías disponibles, centrándose especialmente en las emisiones 
procedentes de la fermentación entérica. Además, promoverá, 
entre otras medidas, la adopción de tecnologías de mitigación 
mediante una mayor implantación de la captura de carbono 
en suelos agrícolas.

(10) � Con medidas como la incorporación al suelo de los residuos de 
poda, evitando su quema; la implantación de cubiertas vegetales 
de leguminosas en cultivos leñosos; la utilización de los produc-
tos obtenidos en la digestión anaeróbica de residuos ganaderos; 
el fomento del cultivo de leguminosas o la siembra directa, etc.
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RESUMEN

En el presente artículo se realiza un breve análisis sobre el fenómeno de la despoblación y los desafíos demográficos que afectan a España, 
incluyendo comparativas temporales y contextuales para contribuir a dimensionar un problema que compromete el crecimiento, el bienestar 
y la cohesión en un país donde los municipios rurales de pequeño tamaño suponen el 78,2% del total de ayuntamientos y el 69,4% del 
territorio. A partir de estos datos, se aborda un repaso de los planteamientos que desde las administraciones públicas se han desarrollado 
para abordar el reto demográfico y, en particular, el problema de la despoblación, así como una reflexión sobre las perspectivas que ofrece 
el futuro para llenar de oportunidades, como merece, esa España vaciada, sin la que el progreso no puede ser pleno en ningún caso.
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1. � Introducción

Desde un tiempo a esta parte la despoblación ha pasa-
do a ocupar un espacio relevante en el debate público. 
Un espacio más que merecido, teniendo en cuenta que 
no se trata de un fenómeno nuevo, ni mucho menos 
pasajero, sino de una realidad que desgraciadamente 
viene arrastrando desde hace años el rural español, 
pero que ha ido ganando repercusión en la medida en 
la que desafíos demográficos, también compartidos, 
como la caída de la natalidad y el progresivo envejeci-
miento, se han hecho cada vez más evidentes en Espa-
ña, convirtiendo el crecimiento vegetativo de nuestro 
país en negativo. Tampoco es esta una circunstancia 
sobrevenida ni exclusiva de nuestro país, sino que es 
común a la mayor parte de nuestro entorno europeo y 
de buena parte de los países avanzados.

Pero no es menos cierto que no se venía otorgando 
la necesaria atención a un fenómeno poblacional que 
condiciona nuestro progreso y compromete seriamen-
te la cohesión social y territorial. Hay que reconocer, 
por encima de todo, en este sentido, la labor de per-
sonas, entidades y administraciones que venían de-

mandando una respuesta a un problema que, no por 
complejo, debía permanecer en el olvido.

2. � Diagnóstico

Lo cierto es que nadie duda en la actualidad de que 
los cambios demográficos son una de las principales 
megatendencias de nuestra era, concentradas especial-
mente en dos fenómenos primordiales que afectan al 
crecimiento, estructura y distribución de la población, 
como son el creciente envejecimiento de la población 
y la concentración en núcleos urbanos.

El informe Perspectivas de la Población Mundial 2019 
(1), elaborado por la División de Población del De-
partamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 
Naciones Unidas, advierte que la población mundial, 
que actualmente se estima en 7.700 millones de per-
sonas, sumará 2.000 millones en los próximos treinta 
años y puede alcanzar su punto máximo a finales de 
siglo, acercándose a los 11.000 millones de habitan-
tes. Pero señala igualmente que este crecimiento es 
desigual, ya que crece el número de países que pier-
den población, con notables reducciones de hasta un 



47

EN PORTADA

10% en 26 Estados para mediados de siglo, mientras 
que –según las mismas proyecciones– solo nueve paí-
ses concentrarán más de la mitad del crecimiento de 
la población para estas fechas, y todos ellos se sitúan 
en África y Asia, con la excepción de Estados Unidos.

Porque hay que tener en cuenta, igualmente, el decre-
cimiento de la tasa global de fecundidad, que se ha re-
ducido de 3,2 nacimientos por mujer en 1990 a 2,5 
en 2019 y con probabilidad se puede limitar a 2,2 en 
2050, apenas por encima de la tasa de reemplazo gene-
racional, que se sitúa en 2,1 hijos. En consecuencia, el 
porcentaje de población por encima de 65 años crece 
más rápido que otras cohortes, de forma que por pri-
mera vez en la historia en 2018 el número de personas 
de 65 y más años superó al de niños menores de cinco 
años en todo el mundo. Así, si en 2019 suponía un 9%, 
puede alcanzar el 16% en 2050 y superará el 25% en 
Europa y América del Norte. Esto se explica, asimismo, 
por el paulatino ascenso de la esperanza de vida al nacer, 
que ha pasado ya de 64,2 años en 1990 a 72,6 años en 
2019, y es de esperar que supere los 77 años a mediados 
de siglo. Por eso, será todavía más evidente el incremen-
to del número de personas de edad muy avanzada, que 
puede triplicarse en los próximos treinta años.

No cabe obviar las importantes diferencias respecto a 
estas variables entre los distintos países, e incluso den-
tro de ellos, como causa y a la vez consecuencia de 
variaciones en términos de movimientos migratorios, 
pero tampoco podemos olvidar que el continente eu-
ropeo se encuentra en una situación verdaderamente 
preocupante y los cambios demográficos han adquiri-
do ya el sobrenombre de desafíos demográficos.

Resulta ilustrativo a este respecto el informe sobre El 
impacto del cambio demográfico (2) hecho público por 
la Comisión Europea este mismo año, advirtiendo de 
la pérdida de peso de la población europea en el mun-
do y estimando que en cincuenta años represente me-
nos del 4% de la población mundial, así como de la 
intensidad del envejecimiento en la Unión.

Esto es así por el agravamiento de la tendencia des-
cendente de la natalidad, ya que en 2018 el núme-
ro de hijos por mujer era de 1,55 y la mediana de 
edad de maternidad se retrasaba por encima de los 31 
años. Mientras, la esperanza de vida al nacer se sitúa 

ya por encima de los 78 años para los hombres y cerca 
de 84 para las mujeres, y se espera que en medio siglo 
alcance los 86 años para hombres y los 90 para mu-
jeres. De esta forma, se prevé que en cincuenta años 
el porcentaje de población por encima de 64 años 
ascienda en 10 puntos, para superar el 30% frente al 
20,3% en 2019. De nuevo, este incremento de esta 
cohorte resulta más llamativo si tenemos en cuenta 
que el porcentaje de habitantes de más de 80 años se 
vería más que duplicado en este período, pasando del 
5,8 al 13,2%.

Si preocupante es la situación en Europa, el caso de 
España no es ni mucho menos una excepción, sino 
un claro ejemplo de la incidencia de los cambios de-
mográficos, con una especial intensidad. En nuestro 
país se ha producido un importante descenso de la fe-
cundidad en las últimas décadas y lleva treinta y cinco 
años por debajo del reemplazo generacional; mientras, 
las generaciones más numerosas, nacidas precisamente 
en el baby boom anteriores a esta dinámica, empezarán 
a incorporarse a los estratos superiores de la pirámide, 
que no deja de ensancharse, en un país con una de 
las mayores esperanzas de vida del mundo. La com-
binación de factores se traduce en un país cada vez 
más envejecido y con tendencia a perder población, 
en términos vegetativos, es decir, en la diferencia entre 
nacimientos y defunciones.

Atendiendo en detalle a estas dinámicas, observamos 
cómo en nuestro país la proporción de personas de 65 
años o más se sitúa por encima del 19,5% y, aunque 
no es la más alta de la Unión Europea, lo cierto es que 
hay provincias –particularmente en la España interior 
y especialmente en Castilla-León, Galicia o Asturias– 
en las que este porcentaje se acerca, o incluso supera, 
el 30%. Y, si descendemos a nivel de municipios, la 
incidencia es aún más clara, especialmente en los ayun-
tamientos de menor tamaño y en el medio rural, que 
registran altas tasas de envejecimiento.

Pero, además, esta proporción va en aumento tam-
bién por el avance de la longevidad; porque la espe-
ranza de vida ha crecido de forma muy importante 
hasta situarse cerca de los 81 años para los hombres 
y por encima de los 86 para las mujeres, entre las 
más altas de Europa y del mundo. Y se ha prolongado 
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especialmente en los últimos años de la vida, a partir 
de los 65 años, de forma que quedan, de media, más 
de veintiún años por vivir. Es de prever, además, que 
la esperanza de vida siga sumando años. Según las 
últimas proyecciones del Instituto Nacional de Esta-
dística, publicadas este mismo año, pese a que el efec-
to de la covid-19 se deja notar en una disminución 
coyuntural de la esperanza de vida al nacimiento en 
2020, esta remisión se recuperaría el año que viene, 
de forma que en cincuenta años, la esperanza de vida 
se situaría en cerca de 86 años en los hombres y 90 
en las mujeres. Por eso, según estas proyecciones, el 
grupo de población de 65 o más años alcanzaría un 
máximo del 31,4% en torno a 2050. Después el in-
cremento sería más relativo, precisamente, por la caí-
da de la natalidad que viene arrastrando nuestro país, 
desde hace más de tres décadas, con una reducción 
paulatina en función de las generaciones (primero, la 
propensión a tener más de dos hijos; luego las proba-
bilidades de tener dos o –incluso– uno).

El número medio de hijos por mujer se sitúa en Es-
paña en 1,23. Son múltiples los factores que influyen 
en esta situación, en particular cuando hablamos de 
una decisión personal, como es la paternidad, que res-
ponde a diversos condicionantes, pero en el enfoque 
demográfico hay que señalar necesariamente el pro-
gresivo retraso de la edad en la que se tienen hijos, de 
forma que actualmente la edad media de la primera 
maternidad está por encima de 31 años, cuando hace 
tres décadas estaba seis años por debajo. En conse-
cuencia, según las proyecciones estadísticas, el núme-
ro de nacimientos seguiría reduciéndose hasta finales 
de esta década, continuando con la tendencia iniciada 
en 2009. Y, pese a que puedan preverse incrementos 
relativos, los nacimientos siempre estarían por debajo 
de las defunciones.

Esto significa que el crecimiento vegetativo negativo, 
registrado por primera vez en España en 2015, pasaría 
a ser la norma en los próximos años, sin que se prevea 
una recuperación hasta dentro de cuatro décadas. La 
vía de crecimiento de la población será, por tanto, la 
que se derive de los movimientos migratorios. Y las 
previsiones estadísticas son muy ambiciosas en este 
sentido. Si hace cuatro años no se estimaba que la lle-
gada de migrantes pudiese evitar la pérdida de medio 

millón de habitantes en quince años y de más de cinco 
millones en medio siglo, las proyecciones calculadas 
este año señalan que España ganaría casi un millón de 
habitantes y más de tres millones en los respectivos pe-
ríodos, por el impacto del saldo migratorio. Se estima, 
así, que la población nacida en España seguiría dismi-
nuyendo y en cincuenta años pasaría de representar el 
85,2% actual al 66,8%.

Pero no hace falta recordar que, siendo la migración un 
componente clave en la evolución de la población, es 
también el más volátil. Y que tampoco podría compen-
sar por completo la pérdida de habitantes en determina-
das zonas, ya que –según las mismas proyecciones– has-
ta nueve regiones perderían población en los próximos 
quince años y, en ocasiones, con porcentajes tan acusa-
dos como los estimados para Asturias y Castilla-León 
(10%), Extremadura (8,3%) o Galicia (6,6%).

Porque, más allá de las tendencias demográficas gene-
rales, es imprescindible atender a una realidad como 
es la pérdida de población que afecta a determinadas 
zonas de nuestro país y, de forma especial, a los muni-
cipios de interior y de carácter rural.

Cuando hablamos de despoblación, no estamos refi-
riéndonos a un término novedoso, sino de una diná-
mica de décadas, que se ha manifestado con especial 
dimensión en la segunda mitad del siglo pasado y en 
particular entre los años cincuenta y setenta, cuan-
do el crecimiento económico y la atracción que su-
ponían sus oportunidades produjo grandes trasvases 
de población de zonas rurales a urbanas. Cierto es 
que luego esta pérdida se ha visto relativizada, pre-
cisamente, porque estos núcleos han sido tan esquil-
mados poblacionalmente que incluso ven limitado el 
potencial de emigración urbana.

Pero el problema de la despoblación no ha perdido 
intensidad. Hablamos de zonas con un importante 
deterioro demográfico, con una notable tasa de enveje-
cimiento en muchos casos, censos muy masculinizados 
en ocasiones y, lógica y consecuentemente, una baja 
natalidad.

Los datos son tan palmarios como preocupantes. 
Según el balance hecho público por el Gobierno de 
España, más de 5.100 municipios españoles pier-
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den población desde el inicio del presente milenio 
y, atendiendo a la última década, la cifra asciende 
a 6.232 ayuntamientos, es decir, tres de cada cua-
tro. Esta sangría se concentra en particular en los 
pequeños municipios, de forma que la proporción 
de ayuntamientos con pérdidas de población en esta 
década se eleva a ocho de cada diez, si se tienen en 
cuenta aquellos con menos de 5.000 censados, que 
habrían perdido en este período 410.000 habitantes. 
Y la estructura de edades vierte datos muy poco ha-
lagüeños, teniendo en cuenta que en los municipios 
de menos de 5.000 habitantes una de cada cuatro 
personas supera los 65 años.

Entrando en detalle, se observa cómo la despoblación 
se ceba con especial intensidad en el medio rural. Se-
gún los datos reflejados en el Informe Anual de Indi-
cadores: Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Am-
biente 2019 (3) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y atendiendo a otras ediciones anterio-
res, los municipios rurales han perdido más de un 10% 
de su población en las últimas dos décadas, restando 
875.755 vecinos desde el año 2000. Solo entre 2011 
y 2019 la pérdida ascendió a un 6,7%, mientras que 
en los municipios urbanos la población crecía un 1%. 
Este descenso se concentra en particular en los munici-
pios de menor tamaño, de forma que aquellos con un 
censo inferior a 5.000 habitantes han perdido cerca de 
550.000 vecinos desde el año 2000.

En consecuencia, también se ha ido reduciendo el peso 
de la población rural sobre el total, desde el 20,9% 
en 2000 hasta el 16,1% actual. Pero hay que tener en 
cuenta que estamos hablando de 6.678 ayuntamien-
tos, el 82% del total y, más aún, el 84% del territorio 
español.

Nos encontramos ante un escenario preocupante. 
Una dinámica que se viene arrastrando hace tiempo 
y que se ve agravada por el peso del envejecimiento, 
especialmente en los ayuntamientos rurales más pe-
queños, donde el porcentaje de mayores de 65 años 
supera el 26,5%, mientras que el de jóvenes apenas 
llega al 11,2%.

Tampoco se puede considerar esta evolución de for-
ma ajena a una tendencia mundial de concentración 
urbana. Según Naciones Unidas (4), la población en 

núcleos urbanos se ha multiplicado en apenas unas 
décadas, pasando de 751 millones a mediados del si-
glo pasado a 4.200 millones en 2018, y las previsio-
nes de la misma organización advierten del avance de 
esta tendencia, de forma que la población urbana, que 
ahora supera ya la mitad del total en el mundo (55%), 
alcanzaría cerca del 70% (68%) para mediados del 
presente siglo, sumando 2.500 millones de personas, 
por el crecimiento de la población en estas zonas y el 
desplazamiento desde áreas rurales. De hecho, la po-
blación rural, que ya viene creciendo lentamente desde 
1950, descendería según estos mismos cálculos de los 
3.400 millones actuales a 3.100 en 2050. Lógicamente 
esta tendencia será más acusada en determinadas áreas, 
particularmente en África y Asia, entre otros motivos 
por la elevada urbanización en el resto de continentes, 
con un porcentaje de población urbana del 82% en 
América del Norte, el 81% en América Latina y Caribe 
y del 74% en Europa.

3. � Respuestas

No quiere decir esto que tengamos que resignarnos a 
un determinismo irremisible. Es preciso trabajar con 
determinación para mantener el valor económico, so-
cial, cultural y medioambiental del medio rural, como 
un patrimonio que debemos proteger, preservar y po-
tenciar. Porque las ciudades no pueden vivir sin los 
pueblos.

Es más, la trascendencia de estos factores proyecta 
sus efectos sobre el conjunto de la sociedad. Porque, 
lógicamente, las características de la población tie-
nen consecuencias sobre el potencial de crecimiento 
y las necesidades de protección. Y condicionan, en 
diferente medida, la dinámica económica, el mer-
cado laboral y las políticas de bienestar, además de 
afectar seriamente a la cohesión social y territorial. 
En particular, cuando estamos hablando de la dismi-
nución de la población en edad de trabajar, de las ne-
cesidades crecientes asociadas al envejecimiento en 
términos de pensiones, sanidad y servicios sociales, 
o del deterioro de las zonas que sufren despoblación, 
que pueden verse inmersas en un círculo vicioso, en-
tre pérdida de población, de servicios y de oportuni-
dades, que es necesario romper.
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Esta es una preocupación que viene poniéndose de 
manifiesto en el marco de la Unión Europea, que vie-
ne llamando la atención sobre la trascendencia de es-
tos desafíos y, hace ya más de una década, defendía la 
necesidad de convertir este reto en una oportunidad 
(5), con respuestas constructivas para favorecer la re-
novación demográfica, una mejor transición entre los 
ciclos de vida, la integración de la población inmigran-
te, trabajar por la sostenibilidad de la protección social 
y la equidad entre generaciones.

Cabe recordar los diversos pronunciamientos que se 
han realizado desde diferentes instituciones europeas 
en este sentido, desde el Dictamen del Comité Eu-
ropeo de las Regiones La respuesta de la UE al reto 
demográfico (6), aprobado en junio de 2016, o el In-
forme sobre el despliegue de los instrumentos de la polí-
tica de cohesión por parte de las regiones para afrontar 
el cambio demográfico (7), aprobado por la Comisión 
de Desarrollo Regional del Parlamento Europeo en 
octubre de 2017.

Es más, a comienzos del presente año 2020, la Co-
misión Europea hacía públicas sus prioridades hasta 
2024 y, en el marco del impulso a la democracia eu-
ropea, incluía también la atención al cambio demo-
gráfico, con la intención de poner en marcha un pro-
ceso para definir medidas y soluciones concretas, en 
el contexto de las lecciones aprendidas de la covid-19, 
para ayudar a la adaptación a una realidad cambiante. 
En este contexto, se prevé la elaboración de un libro 
verde sobre el envejecimiento a comienzos de 2021 y 
de una visión a largo plazo para las zonas rurales en 
el mismo año.

Es un buen momento para que nuestro país lidere el 
debate y promueva la adoptación de soluciones. Y, 
muy en particular, consolide los compromisos que se 
han ido adquiriendo en este sentido en España. Hay 
que recordar que desde hace años la preocupación por 
la evolución demográfica y la despoblación ha moti-
vado iniciativas de diferente tipo. Desde las Comisio-
nes de Estudio creadas en el seno del Senado, sobre la 
pérdida de población en zonas rurales y de montaña, 
o los desafíos demográficos en general; la constitución 
del Foro de Regiones Españolas con Desafíos Demo-
gráficos (FREDD), ya en el año 2013, en el que se han 

integrado las comunidades autónomas más afectadas 
por el declive demográfico; o la creación de una Co-
misión de Despoblación en la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP).

Todas estas instancias han lanzado propuestas y plan-
teado prioridades para abordar el problema de los de-
safíos demográficos y la despoblación. Pero no fue has-
ta el año 2017 cuando se decidió institucionalizar este 
propósito, como consecuencia de un Acuerdo de la 
Conferencia de Presidentes, para dotar a estas cuestio-
nes de un lugar propio en la agenda pública nacional.

Se creó entonces la figura del Comisionado frente al 
Reto Demográfico, que posteriormente ha sido repli-
cado en algunas regiones, para diseñar una respuesta 
conjunta y de futuro para afrontar las consecuencias 
del progresivo envejecimiento poblacional y del despo-
blamiento territorial. Era la primera vez que se asumía 
el compromiso de abordar estos problemas de forma 
conjunta y con una convicción compartida.

Se asumió, así, la tarea de transmitir la necesaria sen-
sibilidad con los desafíos demográficos al conjunto de 
las políticas públicas; trabajando en un planteamiento 
estratégico general que permitiese incorporar la necesi-
dad de hacer frente a estas dinámicas en todos los ám-
bitos de actuación. Por este motivo, se otorgó priori-
dad al impulso de medidas con carácter inmediato, en 
atención a su posible efectividad, tanto desde el punto 
de vista de las dinámicas demográficas generales, como 
desde el punto de vista de la despoblación, atendiendo 
además a la transversalidad del problema.

En este sentido, cabe destacar diferentes ejemplos. 
Como el hecho de que el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021 incorporase, por primera vez, medidas es-
pecíficas frente a la despoblación. Por un lado, como 
novedad, se abrieron las ayudas a la rehabilitación, 
adaptación y eficiencia energética para viviendas uni-
familiares en el medio rural, hasta entonces no in-
cluidas entre las subvencionables. Además, se incre-
mentaron las ayudas en un 25% cuando los jóvenes 
rehabiliten su vivienda en municipios de menos de 
5.000 habitantes. Y se creó un nuevo programa diri-
gido a jóvenes para la compra de vivienda en munici-
pios de menos de 5.000 habitantes, con una ayuda de 
hasta 10.800 euros.
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Junto con ello, pensando en la accesibilidad y en la 
generación de oportunidades, se priorizó el impulso 
de la conectividad a Internet en las zonas con escasa 
población o despoblación, focalizando esfuerzos en 
el avance de este objetivo. Así, en 2017 se incremen-
taron sensiblemente –casi un 60%– las ayudas del 
Programa de Extensión de la Banda Ancha de Nueva  
Generación, con el objetivo de acelerar la extensión de 
la cobertura de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas capaces de proporcionar servicios de ban-
da ancha de muy alta velocidad y favorecer el desplie-
gue en zonas donde las inversiones en redes de nueva 
generación están más alejadas de la rentabilidad. Al 
tiempo, se puso en marcha un programa de subven-
ciones para la contratación de servicios de acceso de 
banda ancha, para personas, emprendedores, asocia-
ciones o ayuntamientos de menos de 5.000 habitan-
tes. Pero, para un impulso definitivo y decidido en 
la conectividad, se puso en marcha el Plan 300x100, 
para asegurar la conexión a redes de fibra óptica de 
300Mbits/s en todos los núcleos de población de Es-
paña, con especial incidencia en las pequeñas pobla-
ciones y las zonas rurales, y con una inversión prevista 
de 525 millones de euros hasta 2021.

Además, pensando en la aplicación de estas nuevas 
tecnologías, el Plan de Territorios Inteligentes 2017-
2020 incluyó por primera vez la creación e impulso 
de Territorios Rurales Inteligentes, para ayudar a estos 
municipios y sus habitantes a mejorar el rendimien-
to de sus sectores productivos a través de soluciones 
tecnológicas.

Igualmente, contemplando las posibilidades que ofre-
cen las nuevas tecnologías y, más aún, la necesidad de 
impulsar decididamente la generación de oportunida-
des en las zonas con despoblación como mecanismo de 
fijación y atracción de habitantes, se plantearon me-
didas adicionales de fomento del emprendimiento y 
el empleo en estas zonas. Medidas, como la puesta en 
marcha de una línea de ayudas inéditas y específicas 
para los pequeños municipios, por valor de 100 millo-
nes de euros, o la creación de un incentivo específico y 
adicional al emprendimiento, mediante la duplicación 
de la extensión de la tarifa plana de autónomos para 
emprendedores en todos los municipios de menos de 
5.000 habitantes.

Estas primeras medidas venían a ser la expresión de 
un compromiso en el que todavía queda un largo 
trabajo pendiente. En marzo de 2019 el Gobierno 
de España planteó unas directrices generales de una 
Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, que 
actualmente se está valorando con las comunidades 
autónomas, con el compromiso adquirido este mis-
mo verano de que sea aprobada antes de final de año. 
Lo que se ha anticipado a este respecto es que serán 
objetivos claros la digitalización, el fomento del em-
pleo joven y la adopción de un Estatuto Básico de 
Pequeños Municipios. Y, más recientemente, se ha 
destacado también la alineación de esta estrategia con 
los ejes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia –construcción de una España verde, di-
gital, sin brechas de género, cohesionada e inclusi-
va–, motivo por el cual se ha anunciado que este plan 
aportará 2.500 millones a actuaciones en materia de 
reto demográfico, poniendo el foco en la prestación 
de servicios sociales, la creación de empleo de calidad 
y la fijación de población en los territorios más afec-
tados por el despoblamiento.

4. � Perspectivas

En este sentido, es preciso resaltar que, en el momento 
de escribir estas líneas, se acaba de activar un proceso 
de participación pública (Call for Interest) para recoger 
todas las manifestaciones de interés dirigidas principal-
mente a pequeños municipios y a zonas afectadas por 
los riesgos del reto demográfico.

Se trata de una oportunidad para planear proyectos 
solventes con impacto para el reto demográfico y la 
lucha contra la despoblación, con acciones concretas 
orientadas a municipios de menos de 5.000 habitan-
tes, atendiendo a las líneas de actuación definidas: 
impulso de la transición energética –incluyendo el 
despliegue de renovables, la mejora de la eficiencia 
energética, la rehabilitación en el medio rural o la 
movilidad sostenible–, el fomento de la bioeconomía 
–a través del aprovechamiento de recursos endóge-
nos–, saneamiento y depuración en núcleos rurales, 
conectividad digital en zonas de difícil cobertura, 
destinos turísticos sostenibles en el medio rural, re-
cuperación del patrimonio y difusión de proyectos 
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culturales, la atención y cuidado de las personas en 
áreas rurales o en despoblación, y otros proyectos de 
transformación social.

Durante años, se ha demandado una mayor implica-
ción de la Unión Europea en la lucha contra la des-
población y es preciso, en este sentido, aprovechar la 
oportunidad que brindan los fondos europeos Next 
Generation EU. Es el momento de concentrar esfuerzos 
en activar el atractivo de las zonas con despoblación, 
de los pequeños municipios, la fijación y ampliación 
del número de habitantes. Se trata, con ello, de refor-
zar la alternativa que pueden suponer estas zonas para 
vivir y trabajar, para disfrutar de un entorno diferente 
y un estilo de vida distinto.

Por eso, es preciso atender a los factores que puedan re-
sultar más determinantes de la opción de residencia en 
un determinado lugar, como los relativos a la calidad 
y el medio de vida, es decir, el acceso a servicios y la 
atención de necesidades, la generación de oportunida-
des y las opciones de empleo. Y, junto con ello, poner 
también el acento en factores adicionales que pueden 
suponer un valor añadido, relativos al estilo de vida, 
como la gestión del tiempo y el estrés, las relaciones 
humanas, el medio ambiente, etc.

Se trata, en definitiva, de favorecer sinergias positivas 
y evitar dualidades contrapuestas. Ciudad y campo, 
grandes urbes y pequeños municipios no han de ser 
conceptos antitéticos, sino complementarios. Ambos 
se necesitan mutuamente y cada uno tiene sus pecu-
liaridades. Lo importante es que se puedan traducir en 
ventajas para las personas, en función de sus necesida-
des y sus expectativas.

Este planteamiento demanda el compromiso de todos. 
La problemática de la despoblación no es una cuestión 
exclusiva de la España vaciada, sino que a todos nos 
afecta y debería implicarnos, motivando un compromi-
so compartido en la defensa de nuestros pueblos, como 
contribución al desarrollo de todos los territorios. De-
manda, en definitiva, favorecer una atención más ade-
cuada de las necesidades y una apertura a la generación 
de oportunidades de las que puedan beneficiarse todos 
los habitantes, todo ello desde la premisa de la necesaria 
defensa de la igualdad entre todos los ciudadanos, con 
independencia del lugar en el que residan.

Eso implica facilitar la atención a las necesidades y 
el acceso a los servicios, evitando brechas injustifica-
bles e injustificadas entre el medio urbano y el medio 
rural, y favoreciendo una prestación de los servicios 
eficaz y eficiente, ahondando en las posibilidades de 
fomentar sinergias y dinámicas de colaboración que 
permitan optimizar la utilización de recursos en la 
atención a las necesidades, así como en los avances 
que pueda aportar el desarrollo de las nuevas tecno-
logías en la prestación de servicios y la accesibilidad 
a los mismos.

En este sentido, es preciso avanzar en la mejora de 
la comunicación y las comunicaciones, tanto desde 
la perspectiva de la movilidad como de la conectivi-
dad a Internet, fundamental para combatir la brecha 
digital de las zonas remotas o poco pobladas. Junto 
con ello, resulta también necesario atender a otros 
elementos básicos para la calidad de vida en estas 
zonas, como la vivienda, la seguridad o las opciones 
de ocio.

Pero es preciso favorecer también la igualdad de opor-
tunidades, entendiendo como necesidad primordial el 
acceso al empleo, como base para el desarrollo del pro-
yecto vital de las personas. En este sentido, resulta nece-
sario facilitar las posibilidades y opciones de formación 
y la capacitación, para el fomento de la empleabilidad, 
así como el estímulo a la iniciativa emprendedora, el 
respaldo a la actividad empresarial y la mejora de las 
posibilidades de desarrollo de proyectos integradores 
que contribuyan a la generación de oportunidades la-
borales. Desde este punto de vista es clave fomentar 
el aprovechamiento de recursos endógenos del propio 
territorio, el respaldo al sector agroalimentario y la in-
dustria asociada, junto con la modernización y diver-
sificación económica del medio rural, atendiendo a las 
posibilidades que ofrecen la bioeconomía, la economía 
social, o el turismo en estas zonas, en diferentes ver-
tientes y fórmulas.

Se trata de ampliar las perspectivas que ofrece el me-
dio rural, atendiendo de forma muy especial al papel 
de jóvenes y mujeres, que deben ser prioritarios en la 
promoción de oportunidades en estos entornos. Y se 
trata, también, de fomentar e impulsar el conocimien-
to sobre la riqueza del medio rural, promoviendo la 
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sensibilización y empatía con las virtudes y ventajas 
de nuestros pueblos, frente a apriorismos que en nada 
benefician a la atracción de oportunidades. Recordan-
do siempre que su importancia cultural, patrimonial y 
medioambiental suponen un gran valor que no debería 
estar en permanente riesgo.

NOTAS

(1) � https://population.un.org/wpp/Publications/Files/WPP2019_
PressRelease_ES.pdf.

(2) � https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/demography_
report_2020_n.pdf.

(3) � https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/servicios/analisis-y-
prospectiva/informeanual2019_online_tcm30-547983.pdf.

(4) � https://www.un.org/development/desa/es/news/population/ 
2018-world-urbanization-prospects.html.

(5) � http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=
LEGISSUM:c10160&from=ES.

(6) � https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri= 
CELEX%3A52016IR0040.

(7) � https : //www.europar l .europa.eu/doceo/document/ 
A-8-2017-0329_ES.html.
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RESUMEN

En este artículo su autor analiza, desde un punto de vista sociológico, el escenario en que se desarrolla actualmente la actividad de los 
agricultores españoles. En su opinión es un escenario marcado por el reconocimiento social recibido durante la pandemia por covid-19, 
pero también por la preocupación que les genera a muchos de ellos la pérdida de rentabilidad de sus explotaciones. A ello habría que aña-
dir el recelo que sienten ante el Pacto Verde Europeo, debido a sus elevadas exigencias medioambientales. Asimismo, la nueva PAC post 
2020 le da seguridad en forma de pagos directos, y le ofrece una oportunidad para la innovación, pero también le genera incertidumbre 
al cambiar el sistema de distribución de las ayudas y crear nuevos instrumentos de regulación.

PALABRAS CLAVE

Agricultura, España, Coronavirus, Digitalización, Relevo generacional, Cadena alimentaria.

La agricultura española,  
entre el reconocimiento,  
el malestar y la oportunidad
Eduardo Moyano Estrada
IESA-CSIC

1. � Introducción: una agricultura  
diversa y heterogénea

En estos meses finales de 2020, el sector agrario es-
pañol, y también el europeo en su conjunto, experi-
menta tres sensaciones cuando menos encontradas. 
De un lado, recibe el reconocimiento unánime de la 
sociedad por haber asegurado durante la pandemia 
por covid-19 el abastecimiento de alimentos. Pero, de 
otro lado, los agricultores expresan un creciente ma-
lestar al comprobar cómo los problemas que fueron 
objeto de las grandes movilizaciones de protesta de 
hace un año siguen presentes, dudando de que pue-
dan resolverse a corto plazo.

Y todo ello en un escenario marcado por la nueva PAC 
(política agraria común) y el Pacto Verde Europeo, dos 
factores que, si bien les proporciona una red de segu-
ridad en forma de pagos directos, les genera también 
incertidumbre al aumentar las exigencias ambientales 
e introducir cambios de gran calado en los instrumen-
tos de regulación y en el sistema de distribución de 
las ayudas agrícolas. No es extraño, por tanto, que los 
agricultores perciban la situación actual con un senti-
miento de gratitud, más también de preocupación y 

desconfianza. Se sienten, en efecto, orgullosos de su 
profesión, pero al mismo tiempo son conscientes de 
las dificultades que encuentran para hacer viables sus 
explotaciones, sintiéndose desconfiados y recelosos de 
cara al futuro.

Sin embargo, el sector agrario español es muy diverso 
y heterogéneo, por lo que la magnitud de los proble-
mas que le acucian varía de unos agricultores a otros, 
siendo también diferentes sus actitudes ante el cambio 
y los retos que tienen por delante. Por ejemplo, es un 
hecho evidente los buenos datos macroeconómicos del 
sector agroalimentario, que muestran la fortaleza de 
un sector que ha aumentado en torno al 5% las expor-
taciones en este año 2020, tan complicado en lo que se 
refiere a los intercambios comerciales. Pero también es 
cierto que, bajo esos datos, late en muchos agricultores 
el malestar por unos precios en origen que, en algunos 
subsectores, apenas cubren los costes de producción. 
Late, además, la preocupación por una elevada tasa 
de envejecimiento que dificulta el relevo generacional 
(más del 60% de los titulares de explotaciones tienen 
más de 55 años) y por la creciente despoblación de 
muchos territorios rurales (casi el 80% de los muni-
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cipios rurales españoles tienen menos de 5.000 habi-
tantes y una densidad inferior a 15 hab./km2) (MAPA, 
2020; Miyar y Chuliá, 2020).

Asimismo, hay un sentimiento de indignación por 
la presencia, real o percibida, de productos agrícolas 
foráneos en nuestros mercados, productos que, proce-
dentes de países con menos costes laborales y menores 
exigencias sanitarias y medioambientales, compiten 
con precios a la baja con las producciones españolas. 
A los agricultores no les vale que le digan que esto 
es así por la inevitable globalización económica y la 
apertura de los mercados internacionales, y que ello 
beneficia a nuestras exportaciones; tampoco les vale 
escuchar que las importaciones agrícolas son resultado 
de los compromisos comerciales de la UE con países 
terceros, ya que lo que perciben son los efectos ne-
gativos que tiene todo ello en la rentabilidad de sus 
explotaciones.

No obstante, esos efectos no afectan por igual a todas 
las explotaciones, ni todos los agricultores experimen-
tan las mismas sensaciones, dada la gran variedad de 
modelos de agricultura que, como he señalado, pode-
mos encontrar en nuestro país. Encontramos, en efec-
to, explotaciones muy modernizadas, que utilizan tec-
nologías de precisión y métodos avanzados de gestión; 
que usan de forma eficiente los insumos; que hacen un 
uso racional de los recursos naturales (agua y energía), 
y que son capaces de competir en los mercados, tanto 
nacionales como internacionales. Son explotaciones 
con evidente vocación exportadora, para las cuales la 
existencia de mercados abiertos es una gran oportuni-
dad de negocio y cuyos propietarios se organizan, ade-
más, bajo fórmulas jurídicas empresariales (sociedades, 
comunidades de bienes…) delegando su gestión a per-
sonal técnico cualificado.

Es la realidad de lo que algunos autores denominan 
agricultura de empresa (Langreo, Moyano y Ruiz-Ma-
ya, 2017), un modelo que se extiende en su versión 
agrícola por las grandes áreas cerealistas, por los gran-
des olivares y viñedos superintensivos o por las grandes 
plantaciones de frutales. En su versión ganadera abun-
dan los ejemplos de grandes explotaciones intensivas 
avícolas o de porcino, que responden más a modelos 
industriales que agrarios y cuyo ejemplo paradigmáti-

co lo forman las llamadas macrogranjas que tanta con-
troversia están generando en el sector.

Junto a esa realidad claramente orientada a una lógica 
de gestión empresarial basada en la maximización de 
los beneficios, nos hallamos con otra realidad, distinta 
de aquella pero también internamente muy heterogé-
nea. Es la formada por pequeñas y medianas explota-
ciones orientadas, sobre todo, al mercado interno, que 
salen adelante gracias al trabajo directo de sus titulares 
y que encuentran en las ayudas directas de la PAC una 
fuente imprescindible de renta para complementar los 
ingresos obtenidos de la venta de sus producciones 
(Ramos Silva, 2020). Muchas de estas explotaciones 
son de base familiar, con plena dedicación de su titu-
lar; pero otras lo son solo a tiempo parcial (pluriacti-
vas), en las que sus titulares complementan la renta 
procedente de la actividad agraria con la obtenida en 
otras actividades profesionales. En ambos casos, no es 
extraño que se externalicen algunas labores agrícolas a 
empresas de servicios.

Dentro de esta categoría de agricultura directa y per-
sonal (de base familiar en muchos casos), hay explota-
ciones modernas que apuestan por la innovación. Sin 
embargo, muchas otras están aún ancladas en sistemas 
poco eficientes de organización, ya sea por hándicaps 
estructurales asociados a su situación geográfica (zo-
nas de montaña) y por la débil base económica en que 
se sustentan (su reducido tamaño, su excesiva parcela-
ción, la dedicación parcial de su titular…), ya sea por 
las carencias formativas de sus titulares, ya sea por la 
ineficiencia de sus estrategias de comercialización y su 
débil vertebración con los demás agentes de la cadena 
alimentaria.

Es este un panorama diverso, presentado aquí solo a 
grandes trazos, en un simple boceto que, si bien no 
entra en el detalle de la gran heterogeneidad de la agri-
cultura española (tan distinta en subsectores y orien-
taciones productivas), cumple al menos la función de 
mostrar su diversidad social, económica y cultural. Es 
un boceto que permite explicar el porqué de las dife-
rentes actitudes y reacciones que pueden encontrarse 
dentro del propio sector agrario ante los problemas 
actuales y los retos futuros, y que atraviesan de for-
ma transversal los distintos tipos de explotaciones.  
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Actitudes individualistas y conservadoras, nada pro-
pensas al riesgo y a la innovación, y reacias a implicarse 
en nuevos proyectos asociativos, coexisten en nuestra 
agricultura con las de productores emprendedores que 
introducen cambios en las formas de gestión e incor-
poran las nuevas tecnologías en sus explotaciones, y 
que confían en la cooperación para hacer frente a los 
retos del mercado.

El objetivo de este artículo es precisamente presentar 
algunas de las claves que explican la compleja realidad 
de la agricultura española, y comprender las distintas 
actitudes y sensaciones existentes dentro de ella. Es un 
análisis desde la sociología, con el que pretendo aña-
dir una mirada complementaria a la que harán otros 
expertos que participan en el número monográfico de 
la revista Economistas. Que sea esta una mirada socio-
lógica no quiere decir que ignore la base económica de 
la realidad agrícola analizada, sino simplemente que 
en la narración se prestará más atención a los temas 
relacionados con el papel de la agricultura en las di-
námicas sociales de los territorios, con las estrategias 
de vertebración de intereses de los agricultores, con 
los modelos asociativos o con las cuestiones relativas a 
las políticas públicas (especialmente, pero no solo, la 
política agraria).

En la primera sección haré algunas reflexiones sobre 
la importancia del reconocimiento social recibido por 
el sector agrario durante la pandemia del coronavirus 
y sobre el potencial que eso conlleva para el propio 
sector. En la segunda sección analizaré las claves del 
malestar de los agricultores. En la tercera sección co-
mentaré algunos de los grandes retos a los que se en-
frenta la agricultura española. Finalmente, analizaré 
el escenario que plantea la nueva PAC post 2020 y el 
Pacto Verde Europeo, mostrando sus principales inno-
vaciones respecto a reformas anteriores y explicando 
las razones de la incertidumbre que genera en amplios 
sectores de agricultores.

2. � Reconocimiento social durante  
la pandemia por covid-19

Es ampliamente reconocido el importante papel de- 
sempeñado por el sector agroalimentario español du-
rante la pandemia por covid-19, demostrando su capa-

cidad para funcionar eficazmente en unas circunstan-
cias tan excepcionales (Moyano, 2020a).

La población española, mayoritariamente concentra-
da en áreas urbanas, ha podido comprobar que ni los 
híper y grandes supermercados, ni las tiendas de ba-
rrio, han estado desabastecidas, y que no ha habido 
merma de calidad en los alimentos, ni tampoco se 
han producido, salvo en momentos muy puntuales, 
alzas desorbitadas de los precios. Hemos visto, en 
definitiva, que la cadena alimentaria ha funcionado 
y que los distintos agentes que forman parte de ella 
(productores agrícolas, asalariados, transportistas, co-
mercio minorista, gran distribución…) se han com-
portado de modo eficiente para asegurar el abasteci-
miento (Martín Cerdeño, 2020).

Además, hemos comprobado la gran capacidad de 
innovación del comercio minorista para acercarse al 
consumidor durante la etapa más aguda del confina-
miento. También hemos visto el fuerte sentimiento 
de solidaridad de los agricultores durante la pan-
demia, contribuyendo con sus propios medios de 
transporte a la desinfección de calles y plazas en los 
municipios rurales o asistiendo de forma directa a las 
personas mayores.

Gracias a la constante presencia de los representan-
tes agrícolas en los medios de comunicación, hemos 
descubierto un sector de algún modo invisible para 
mucha gente; los ciudadanos se han interesado por los 
problemas de los agricultores y han valorado la impor-
tancia de disponer de una producción agraria interna 
en momentos en los que se cerraban las fronteras y se 
limitaban las relaciones económicas.

En definitiva, la pandemia de la covid-19 ha hecho 
socialmente visible a la agricultura y ha mostrado lo 
imprescindibles que son los agricultores, más allá de 
los fríos datos económicos sobre su peso en el PIB o 
en el empleo. Nos ha mostrado que la importancia de 
un sector de actividad no se mide solo con indicado-
res económicos, sino también con indicadores socia-
les. La pandemia ha hecho posible que la agricultura 
se sitúe en el centro de la agenda social y política, 
con lo que eso implica de convertir los temas agrarios 
en asuntos de interés general y no solo exclusivos del 
propio sector.
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Esto significa un punto de inflexión en el modo de 
percibir la agricultura por parte de la sociedad, ya que 
muchos ciudadanos han podido verla como una activi-
dad cercana e imprescindible para nuestra superviven-
cia. Y esto tiene importantes implicaciones a la hora de 
legitimar socialmente la política agraria y de aceptar 
contribuir con nuestros impuestos a la financiación de 
los programas de ayudas asociados a ella. Nos hemos 
dado cuenta de que los agricultores son, en efecto, los 
beneficiarios directos de la política agraria, pero tam-
bién hemos comprobado que beneficia al conjunto de 
la sociedad en forma de alimentos sanos, de calidad y 
a precios asequibles.

3. � Algunas causas del malestar agrícola

Sin embargo, el reconocimiento social por el que los 
agricultores sienten una sincera gratitud se ve ensom-
brecido por un malestar que se remonta a meses antes 
de la pandemia, y que ha continuado en estado latente 
a lo largo de la desescalada hasta aflorar de nuevo ahora.

Las grandes movilizaciones de protesta de finales del 
año pasado y principios de este 2020 expresaron la 
preocupación de amplios sectores de agricultores por 
la situación de sus explotaciones y por los graves pro-
blemas de rentabilidad que experimentan (Moyano, 
2020b). En esas movilizaciones, ampliamente exten-
didas por todas las regiones españolas bajo el lema pre-
cios justos, se pusieron de manifiesto cuestiones urgen-
tes que continúan estando presentes y cuya resolución 
los agricultores reivindican a través de sus organiza-
ciones profesionales.

Las cuestiones relativas a la volatilidad de los precios 
agrícolas, así como a las importaciones, la venta a pér-
didas, los aranceles, el coste de la mano de obra y de 
los insumos preocupan a los agricultores, ya que tienen 
efectos inmediatos en la rentabilidad de sus explotacio-
nes, siendo un elemento esencial del programa reivin-
dicativo de sus organizaciones profesionales. Pero esas 
cuestiones, sin duda relevantes, van más allá de la ca-
pacidad individual de los agricultores para resolverlas, 
y, como ocurre en el caso de los precios, trascienden 
el ámbito competencial del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación (MAPA), chocando con las 
limitaciones impuestas por la legislación española y 

europea sobre la libre competencia (Moyano, 2020a). 
Se puede, por ejemplo, regular la cadena alimentaria 
para hacerla más transparente, tal como ha hecho el 
MAPA, pero los precios siempre serán determinados 
por el mercado, y ahí las posibilidades de intervenir 
por parte de los poderes públicos son muy limitadas.

Otro asunto está relacionado con la venta a pérdidas 
(productos reclamo), muy criticada por el sector pro-
ductor como estrategia de la gran distribución, pero que 
entra en el ámbito de las áreas ministeriales de agricul-
tura, economía y comercio y que solo puede limitarse en 
los casos de competencia desleal entre empresas. Otro 
tema, muy demandado en algunos subsectores (como 
el aceite de oliva), es el de los mecanismos europeos de 
intervención para evitar, mediante el almacenamiento 
privado, la caída de los precios en origen, pero que solo 
están autorizados para resolver problemas coyunturales 
y no estructurales de algún sector. Puede citarse, ade-
más, el problema de las importaciones de terceros paí-
ses, que responden a los compromisos que tiene la UE 
en el marco de acuerdos comerciales sobre los que solo 
se puede actuar velando por que se respeten las cuotas de 
entrada. En este sentido, cabe señalar que son el resul-
tado de una economía abierta y globalizada que interesa 
a economías de vocación exportadora, como la europea 
en general y la española en particular.

Estas cuestiones generan, en efecto, comprensibles 
sentimientos de impotencia e indignación entre de-
terminados grupos de agricultores (sobre todo, en los 
subsectores más afectados por estos problemas), que 
son fácil presa de los discursos que satanizan a la gran 
distribución y demonizan la competencia exterior, 
abogando por el retorno de las políticas intervencio-
nistas y de proteccionismo interno, algo imposible en 
el actual contexto económico.

4. � Algunos retos y desafíos

A diferencia de las cuestiones relacionadas con los pre-
cios y los mercados, hay otras sobre las que el propio 
sector tiene margen de maniobra para poder actuar con 
el apoyo de los poderes públicos, y que constituyen 
algunos de los grandes retos de la agricultura españo-
la. Cabe citar las siguientes: i) la digitalización (con la 
extensión de la banda ancha en los territorios rurales) 
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y la eficiencia energética (especialmente, en el regadío, 
aunque no solo); ii) el relevo generacional (impulsan-
do la instalación de los jóvenes en la agricultura y el re-
conocimiento del papel desempeñado por las mujeres 
en las explotaciones agrarias), y iii) la vertebración eco-
nómica (promoviendo fórmulas asociativas de mayor 
eficiencia para mejorar la posición de los productores 
en los mercados y en la cadena alimentaria).

4.1. � Digitalización y eficiencia energética

Hay un amplio consenso en la sociedad española sobre 
la necesidad de expandir la banda ancha de las teleco-
municaciones en el medio rural. Es un reto de similar 
envergadura al que se planteó nuestro país en los años 
cincuenta y sesenta extendiendo la luz eléctrica por 
todo el territorio. La digitalización es, además, un de-
ber por parte de los poderes públicos, tanto por ser un 
derecho de ciudadanía en un mundo tan interconec-
tado como el de hoy (y una fuente de oportunidades 
para la diversificación económica y la instalación de 
pequeñas y medianas empresas en los territorios rura-
les), como también porque es una necesidad perento-
ria para avanzar en la transición ecológica, la eficiencia 
energética y la modernización de la agricultura.

El salto cualitativo que debe dar la agricultura hacia 
sistemas de mayor precisión y eficiencia energética, 
tanto en el uso de los factores productivos (agua, sue-
lo y energía), como en la utilización de los insumos 
(fertilizantes, pesticidas…), exige previamente tener 
acceso a las nuevas tecnologías digitales (incluida la 
blockchain) (Parra, 2020). También es necesaria la di-
gitalización en el caso de la ganadería para gestionar de 
forma eficiente las explotaciones ganaderas en materia 
de alimentación, cría y cebo de los animales. Además, 
la digitalización es hoy un factor esencial para organi-
zar las estrategias comerciales y afianzar la posición de 
los productores en los mercados.

Como señalé en otro artículo (Moyano, 2020a), la 
digitalización no solo es necesaria en los modelos con-
vencionales de agricultura y ganadería, o en las grandes y 
medianas explotaciones de tipo empresarial, sino también 
en los sistemas alternativos, tales como los inspirados en 
la agroecología, que necesitan las tecnologías digitales 
para su viabilidad futura. Pensemos, por ejemplo, en 

los mercados de proximidad (tanto físicos, como vir-
tuales) que requieren de la digitalización para inten-
sificar los intercambios directos entre productores y 
consumidores mediante las compras por Internet y la 
distribución de alimentos en los domicilios.

Además de lo anterior, un uso eficiente de los recursos 
energéticos pasa también por utilizar las tecnologías 
digitales. Esto es una evidencia empírica en el caso del 
regadío, que necesita la tecnología digital para avanzar 
hacia una agricultura de precisión que facilite el ahorro 
de agua, gestionando el riego a la demanda conforme 
lo vayan necesitando las distintas parcelas de la explo-
tación (López Granados, 2017). Pero la eficiencia no 
lo es solo en términos de sostenibilidad ecológica, sino 
también económica, dado el coste cada vez más eleva-
do de la energía para extraer el agua desde las fuentes 
hídricas (sean superficiales o subterráneas). Lo mismo 
cabe decir del consumo energético en la realización de 
las labores agrícolas (siembra, fertilización, tratamien-
tos fitosanitarios, recolección…) o ganaderas (ilumi-
nación y calentamiento de los establos, ordeño meca-
nizado, alimentación animal…).

En definitiva, la incorporación de la tecnología digi-
tal en la actividad agraria facilita un aprovechamiento 
más eficiente de las fuentes de energía. Por ello, am-
bos temas (digitalización y eficiencia energética) están 
estrechamente relacionados y hay que abordarlos en 
toda su dimensión (junto con la renovación de las re-
des eléctricas, hoy obsoletas en muchas zonas rurales), 
adoptando las medidas de compensación y estímulo 
necesarias para evitar la ampliación de la brecha digital 
en el sector agrario.

4.2. � El relevo generacional y la instalación  
de jóvenes agricultores

Es un hecho que si no hay productores dispuestos a 
poner en marcha proyectos innovadores, de poco sirve 
que se extienda la banda ancha de las comunicaciones 
y que esté al alcance de los agricultores. Y ahí se tropie-
za con la realidad ya citada del envejecimiento de nues-
tra población agraria, que hace muy difícil asegurar el 
relevo generacional. Por eso, la instalación de jóvenes 
agricultores es una necesidad perentoria si queremos 
una agricultura eficiente y competitiva en el futuro.
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En este sentido, cabe señalar que sin jóvenes (hombres 
o mujeres) será difícil afrontar el reto de la digitali-
zación del sector agrario, ya que son ellos los que, al 
estar impregnados de la cultura digital, están en me-
jores condiciones para abordar proyectos innovadores 
dirigidos a la modernización y la transición energética 
de la agricultura.

El tema de la instalación de jóvenes en la agricultura 
es muy complejo (Flament y cols., 2016), ya que, en 
su éxito, inciden factores no solo económicos (renta-
bilidad de la agricultura, fiscalidad, ayudas e incenti-
vos económicos, acceso al mercado de tierras…), sino 
también jurídicos (sucesión hereditaria), culturales 
(valoración social de la profesión agrícola y ganadera) 
y educativos (formación en agronomía, ciencias am-
bientales, economía agraria o nuevas tecnologías).

En todo caso, la instalación debe hacerse sobre proyec-
tos innovadores dirigidos a desarrollar una actividad 
agraria más profesional y eficiente, y el joven que se ins-
tale debe tener una disposición favorable a incorporar 
las nuevas tecnologías y asumir los nuevos compromisos 
en materia de preservación del medio ambiente, lucha 
contra el cambio climático y bienestar animal, así como 
una actitud proclive a la participación en las nuevas es-
trategias de vertebración cooperativa e interprofesional.

Por todo ello, la instalación de hombres y mujeres jóvenes en 
la agricultura es la clave de bóveda de todos los grandes retos 
a los que se enfrenta el sector agrario. Son ellos, los jóvenes, los 
que podrán imprimir un nuevo dinamismo a la agricultu-
ra española, tanto en la incorporación de nuevas tecnologías 
como en la apuesta por estrategias comerciales innovadoras 
(incluidos también en esas estrategias los mercados de proxi-
midad física o virtual) y por modelos de vertebración más 
eficientes de cara a los exigentes retos del mercado.

En definitiva, sin relevo generacional no hay digitaliza-
ción en la agricultura, ni compromiso en la lucha contra 
el cambio climático, ni avance en la eficiencia energética, 
ni apuesta por modelos más eficaces de vertebración profe-
sional (Moyano, 2020a).

4.3. � La vertebración asociativa

Es un mito el individualismo crónico de los agricul-
tores, mito que suele utilizarse para explicar por qué 

no existen sólidas estructuras organizativas en el sec-
tor agrario. Pero la realidad nos dice que no hay otro 
sector como el de la agricultura donde tenga mayor 
presencia el movimiento asociativo en sus diversas 
formas (cooperativas, comunidades de regantes, orga-
nizaciones profesionales, organizaciones sectoriales de 
productores, interprofesiones…), siendo frecuente en-
contrar agricultores integrados en distintas formas de 
asociacionismo. Por tanto, el problema no es la falta de 
asociaciones, sino la ineficiencia que muestran algunas 
de ellas a la hora de desempeñar las funciones para las 
que fueron creadas.

Cabe distinguir entre, de un lado, las asociaciones 
orientadas a la defensa y representación de los intereses 
agrarios y, de otro, las orientadas a la vertebración de 
la actividad económica. Respecto a las primeras puede 
decirse que el asociacionismo agrario español es homo-
logable al europeo, con organizaciones profesionales 
de ámbito general (como ASAJA, COAG, UPA y Unión 
de Uniones) y de ámbito sectorial (porcino, vino, cí-
tricos, vacuno de carne…) que ejercen con bastante 
eficacia su papel de representación e interlocución so-
cial. Lo mismo cabe decir de la confederación de coo-
perativas (Cooperativas Agroalimentarias), que agrega 
los intereses de la práctica totalidad del cooperativismo 
agrario en España.

Sin embargo, donde el sector agrario español mues-
tra algunas debilidades para afrontar los grandes retos 
del siglo XXI es precisamente en lo relacionado con 
la vertebración económica. Por ejemplo, hay cierta-
mente cooperativas, demasiadas cabría decir, pero la 
realidad es que están muy dispersas y atomizadas y no 
desempeñan con eficiencia el objetivo de concentrar 
la oferta y mejorar su posicionamiento en la cadena 
alimentaria. En el cooperativismo se da la paradoja de 
contar con una confederación de cooperativas que las 
representa eficazmente pero con una base económica 
fragmentada en cooperativas de pequeño tamaño, lo 
que muestra una situación muy diferente de lo que 
ocurre en otros países europeos, donde el sector coo-
perativo está más integrado.

Por eso, la mejora de la vertebración cooperativa ha-
cia modelos más eficientes de integración es, sin duda, 
una asignatura pendiente en la agricultura española 
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(García Azcárate y Langreo, 2019). Estrategias de fu-
sión cooperativa o de concentración en estructuras de 
segundo grado, así como el desarrollo de acuerdos co-
merciales entre cooperativas sin tener necesariamente 
que llegar a su fusión, son necesarias y de gran utilidad 
para mejorar la posición de los productores en la ca-
dena alimentaria y en los mercados, tal como se está 
demostrando en algunos sectores.

También es necesaria la consolidación de las interpro-
fesiones para integrar de forma eficaz los intereses de 
productores e industrias en torno a la defensa y pro-
moción de un determinado producto, promoviendo la 
firma de contratos entre ambos agentes de la cadena. 
Algunas funcionan bien, pero otras interprofesiones lo 
son solo de nombre y apenas tienen incidencia en el 
posicionamiento de su producto en el mercado.

Hay, por tanto, cuestiones pendientes en el campo 
de la vertebración agroalimentaria, más también en 
el de la digitalización, la eficiencia energética y el re-
levo generacional, que deben ser atendidas si quere-
mos contar con un sector eficiente y competitivo. Y es 
ahí donde las asociaciones de carácter representativo 
(organizaciones profesionales, asociaciones sectoriales 
y confederación de cooperativas) están llamadas a de- 
sempeñar un papel significativo de impulso y apoyo a 
las iniciativas que surjan en este ámbito.

5. � La nueva PAC y el Pacto Verde Europeo: 
seguridad e incertidumbre

La nueva PAC post-2020 y el Pacto Verde Europeo son 
dos factores que condicionarán gran parte de los retos 
antes mencionados. Son elementos de un escenario 
que, si bien da certeza y seguridad a los agricultores, 
también les genera alguna incertidumbre.

Es evidente que la nueva PAC, cuya entrada en vigor se 
espera para 2023, le da certidumbre al sector agrario, 
ya que le asegura para los próximos siete años un pre-
supuesto estable de casi 350.000 millones de euros, de 
los cuales en torno a 50.000 millones le corresponde a 
España (más de 7.000 millones de euros anuales). No 
hay ningún sector de actividad económica que tenga 
asegurado un presupuesto de esa magnitud para un pe-
ríodo plurianual, y eso genera certidumbre.

El principal valor de la PAC es, por tanto, su propia 
existencia. El mantenimiento de su estructura de dos 
pilares da también seguridad a los agricultores a la hora 
de definir sus estrategias productivas y de inversión. El 
primer pilar de la PAC (financiado totalmente por la 
UE mediante el fondo FEAGA) incluye, entre otras co-
sas, las ayudas directas (ayudas no finalistas a la renta, 
basadas en la consideración de la agricultura como un 
bien de interés público) y los ecoesquemas (programa 
de ayudas finalistas a proyectos que favorezcan la lucha 
contra el cambio climático, la eficiencia energética, la 
preservación de la biodiversidad…). El segundo pilar 
de la PAC (cofinanciado por el fondo FEADER y por re-
cursos propios de los Estados miembros) incluye accio-
nes de tipo estructural para promover la modernización 
de las explotaciones, el relevo generacional y la diversi-
ficación de la actividad económica en el medio rural.

Todo ello se debe enmarcar en los planes estratégicos 
nacionales que son una de las grandes innovaciones de 
la nueva PAC (García Azcárate, 2020). A razón de uno 
por cada Estado miembro, estos planes constituyen 
una oportunidad para situar los temas agrarios en el 
centro de la agenda política y desarrollar una política 
con sentido de Estado. Después de un largo período 
en el que los gobiernos nacionales y regionales se li-
mitaban a gestionar los programas de ayudas defini-
dos en Bruselas, ya no va a ser así. La nueva PAC da 
a los gobiernos un amplio margen de maniobra para 
que sean ellos los que definan en sus respectivos planes 
estratégicos las acciones que, de acuerdo con unos ob-
jetivos generales marcados por la UE, consideren más 
adecuadas para avanzar en el relevo generacional, la 
modernización digital, la transición energética, la ver-
tebración económica... En la nueva PAC, los gobiernos 
nacionales (y los de las CC.AA.) tendrán oportunidad 
de hacer política agraria, lo cual es también una gran 
responsabilidad.

No obstante, los agricultores se muestran preocupados 
por algunas cuestiones, aún no cerradas en el marco 
de la nueva PAC, y que pueden verse afectadas por el 
Pacto Verde Europeo (European Greening Deal) y sus 
dos estrategias, Biodiversidad 2030 y De la granja a la 
mesa. Entre las cuestiones aún no cerradas está el tema 
de los derechos históricos, el de la definición de agricul-
tor genuino (profesional) beneficiario de las ayudas de 
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la PAC, el de las regiones agrícolas de referencia para 
la determinación de la cuantía de dichas ayudas, o el 
listado de los citados ecoesquemas. Asimismo, el citado 
Pacto Verde Europeo aumenta las exigencias de la UE 
en materia de descarbonización de la economía, inten-
sifica la limitación de fertilizantes y pesticidas y eleva 
los objetivos de extensión de la producción ecológica.

Todo ello les crea incertidumbre a muchos agriculto-
res, especialmente a los que tienen menos formación 
y disponen de unas explotaciones más precarias y me-
nos acondicionadas para afrontar los nuevos desafíos. 
De ahí la necesidad de una mayor flexibilidad en la 
implementación del Pacto Verde y de establecer perio-
dos de transición (Massot, 2020), además de impulsar 
sistemas de acompañamiento (público-privados) que 
acompañen a los agricultores en esta nueva etapa de 
cambio e innovación.

6. � Conclusiones

Cabe concluir este artículo señalando que el amplio 
reconocimiento recibido por los agricultores durante 
la pandemia de la covid-19 sitúa al sector agrario en 
el centro de la agenda social y política al haber garan-
tizado el abastecimiento de alimentos en un periodo 
tan excepcional y haber mostrado, además, una soli-
daridad sin límites con el conjunto de la población 
rural.

Pero también hemos señalado que el sector agra-
rio continúa afrontando los mismos problemas de 
rentabilidad que se pusieron de manifiesto durante 
las grandes movilizaciones de protesta de finales del 
pasado año y primer trimestre de 2020, agravados 
incluso por los efectos negativos de la pandemia en 
el consumo de determinados productos (vino, leche, 
productos cárnicos…). Temas como los bajos pre-
cios, la competencia de las importaciones de países 
terceros, el dumping social y ecológico o la venta a 
pérdidas, continúan presentes en el horizonte inme-
diato de los agricultores, afectando a la rentabilidad 
de las explotaciones más frágiles desde el punto de 
vista económico (que suelen coincidir con la franja 
de lo que viene a denominarse agricultura familiar) y 
generando malestar y preocupación en amplios gru-
pos de productores.

Pero aparte de los problemas inmediatos de rentabi-
lidad, hay otras cuestiones más generales que afec-
tan al futuro del sector agrario y que los agricultores 
observan con desconfianza y un cierto grado de im-
potencia. Me refiero a temas como el envejecimien-
to de la población agraria, el relevo generacional, la 
instalación de jóvenes, el acceso de las mujeres a la 
titularidad de las explotaciones, la despoblación de 
muchos municipios rurales, la digitalización, la efi-
ciencia energética, el cambio climático, la vertebra-
ción interprofesional, la investigación y transferen-
cia… Todos esos temas constituyen hoy los grandes 
retos de la agricultura española formando parte de las 
reivindicaciones de las organizaciones profesionales y 
de la agenda del propio MAPA.

Los agricultores con actitudes más emprendedo-
ras ven todos estos retos como oportunidades para 
avanzar en la modernización de sus explotaciones, 
recogiendo, asimismo, las demandas de los consumi-
dores a la hora de definir sus estrategias productivas. 
Pero otros, los de actitudes más conservadoras, o en 
condiciones menos favorables para asumir los riesgos 
que todo eso conlleva, perciben esos retos como una 
amenaza, como un escenario muy complejo e impo-
sible de aprovechar debido a las limitadas posibili-
dades de sus explotaciones. Lo mismo cabe decir del 
escenario que se les abre a los agricultores españoles 
con el Pacto Verde Europeo y la nueva PAC post-
2020: una oportunidad para los más innovadores, y 
una amenaza para los más reticentes al cambio y la 
innovación.

Por eso, es más necesario que nunca que se pongan 
en marcha servicios de asesoramiento que, al igual 
que hizo la extensión agraria en los años sesenta y se-
tenta ayudando a los pequeños agricultores familiares 
a incorporarse al proceso de modernización produc-
tiva de entonces (Juárez, 2017), acompañen ahora a 
los productores por la senda de los grandes desafíos 
que tiene la agricultura española (la nueva PAC con-
templa esa posibilidad). En esa tarea de acompaña-
miento, el MAPA tiene mucho que decir en el marco 
del Plan Estratégico Nacional, pero las consejerías de 
agricultura de las CC.AA. tienen mucho que hacer, 
al igual que el cooperativismo y las organizaciones 
profesionales y sectoriales.
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RESUMEN

Si hay una cuestión que debe ser abordada para desbloquear la agenda negociadora de la Organización Mundial de Comercio, esa es la 
cuestión agrícola. Sin embargo, la historia ha demostrado lo difícil que resulta llegar a acuerdos en la materia.

El comercio agrícola constituye aproximadamente una décima parte del total del comercio mundial de mercancías, una participación que 
se ha ido reduciendo lentamente durante décadas, lo que no hace sino reflejar que la agricultura se está globalizando a un ritmo menos 
intenso que el del conjunto de la economía.

Confluyen en esta evolución diversos factores contrapuestos. Por un lado, el propio desarrollo económico tiende a reducir la proporción de la 
alimentación en el consumo y, por ende, en el comercio internacional. En sentido contrario, la creciente diversificación de la dieta humana 
y la generación de enormes excedentes agrícolas en explotaciones altamente tecnificadas han estimulado el comercio internacional de nu-
merosos alimentos y productos agrícolas. En su conjunto, sin embargo, como iremos viendo a lo largo de las próximas páginas, el comercio 
de productos agrícolas sigue suscitando una alta sensibilidad en función de criterios sociales, medioambientales o de seguridad alimentaria.

En este artículo plantearemos cuáles han sido los obstáculos que han impedido hasta el momento avanzar en una mayor apertura del 
comercio agrícola global, las demandas insatisfechas de los diferentes miembros de la OMC, así como las perspectivas tras la pandemia 
del coronavirus.

PALABRAS CLAVE

OMC, Organización Mundial de Comercio, Acuerdo de Agricultura, Comercio internacional, Agricultura, comercio agrícola, aranceles, 
política agrícola, SPS, GATT.

La cuestión agrícola en la OMC

Alberto Sanz Serrano
Técnico Comercial y Economista del Estado

1.  Una mirada histórica

Cuando en 1947 veintitrés países firmaron el Acuerdo 
General sobre el Comercio y Aranceles (GATT), el co-
mercio agrícola quedó sujeto a los mismos principios 
fundamentales que el resto de los bienes: no discri-
minación, fijación de aranceles máximos y aplicación 
de la cláusula de nación más favorecida, que obliga a 
imponer los mismos aranceles y medidas a todos los 
miembros del acuerdo. Sin embargo, ya desde aquel 
entonces, se observó que los aranceles agrícolas queda-
ban fijados en niveles relativamente elevados y que los 
productos agrarios quedaban exceptuados de la prohi-
bición de restricciones cuantitativas aplicable al resto 
de mercancías.

Además, aunque el GATT del 1947 no regulaba en de-
talle la concesión de subsidios, sí permitía la imposi-
ción de medidas antisubvención en forma de derechos 
compensatorios cuando un producto subvencionado era 

exportado a precios bajos que causaban un perjuicio 
al país importador. Ahora bien, en materia agrícola se 
entendió que no existiría perjuicio mientras se tratara 
de subsidios para la estabilización de precios y rentas 
agrarias, lo que en la práctica otorgó cobertura jurídi-
ca a la concesión de subsidios agrarios potencialmente 
distorsionadores del comercio.

Todas estas particularidades agrícolas en el GATT no 
son sino un reflejo de la sensibilidad que suscita el 
sector y también una consecuencia lógica de la aplica-
ción de las políticas de estabilización agraria puestas en 
marcha bajo el New Deal en EE.UU. (principal expor-
tador mundial agrícola ya en aquella época) en forma 
de sostenimiento de rentas, eliminación de excedentes 
y cuotas a la importación.

En este contexto, no es de extrañar que diez años des-
pués de la Segunda Guerra Mundial, el comercio in-
ternacional agrícola apenas hubiera recuperado el nivel 
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de preguerra, mientras que el comercio de mercancías 
ya era un 50% superior al mismo.

Las sucesivas rondas de negociación del GATT para 
rebajar aranceles en los años cincuenta y sesenta in-
cluyeron los productos agrícolas, pero con escaso éxi-
to negociador en comparación con el alcanzado en 
productos industriales. Tras el Tratado de Roma, la 
progresiva aplicación de la Política Agrícola Comuni-
taria no hizo sino consolidar la excepción agrícola a 
medida que se generalizaban las políticas de sosteni-
miento de la producción orientadas a la autosuficien-
cia y a la creación de un mercado agrícola unificado 
en la CEE. El éxito de la PAC llevó a la generalización 
en los años setenta de los subsidios a la exportación, 
necesarios para colocar los excedentes en los merca-
dos internacionales. De nuevo, si entre 1955 y 1970 
el volumen de comercio mundial de mercancías au-
mentaba a un promedio anual del 14%, el de produc-
tos agrícolas apenas lo hacía al 5%.

La Ronda Tokio del GATT de los años setenta supuso 
una clarificación importante para la regulación de los 
subsidios industriales; no así para los subsidios agríco-
las, que ya se percibían como una fuente de distorsión 
del comercio internacional. Es cierto que se negocia-
ron acuerdos sectoriales para el vacuno y los productos 
lácteos (1) pero su impacto fue muy limitado. La prin-
cipal contribución de esta década no fue tanto la rebaja 
arancelaria, ni las reglas contra los subsidios distorsio-
nantes, sino la adopción del Acuerdo de Obstáculos 
Técnicos al Comercio que abrió la vía para prevenir 
que las normas técnicas se diseñaran con fines protec-
cionistas. Este acuerdo no imponía estándares obliga-
torios, pero sí favoreció la adopción de normas téc-
nicas de referencia para la elaboración de normas. El 
Codex Alimentarius (desarrollado conjuntamente por 
la FAO y la OMS desde principios de los años sesen-
ta) se convertiría de esta forma en el estándar técnico, 
no obligatorio, pero sí de referencia para los productos 
de la alimentación. Se abría así la puerta a que, en las 
disputas comerciales del GATT, los paneles pudieran 
hacer uso de estos estándares internacionales para dic-
taminar contra normas desproporcionadas, injustifica-
das o discriminatorias, que fueran más allá de los fines 
legítimamente permitidos. El Acuerdo OTC sería com-
plementado en la Ronda Uruguay por el Acuerdo de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias que, compartiendo 
los mismos principios que el OTC, se aplica de forma 
específica a las normas técnicas de productos agrícolas.

2. � El acuerdo de Agricultura de la  
Ronda Uruguay

Todas estas singularidades impidieron durante décadas 
una negociación agrícola comprehensiva, lo que fue 
generando, a su vez, una creciente reivindicación entre 
numerosos países en desarrollo. Los más dotados para 
la exportación exigían una apertura real de los merca-
dos internacionales, mientras que los más deficitarios 
centraban sus críticas en la necesidad de controlar los 
subsidios distorsionantes que hundían los precios in-
ternacionales, desincentivando su producción.

La consecución del Acuerdo de Agricultura, dentro 
del paquete de acuerdos de la Ronda Uruguay, cons-
tituye a fecha de hoy el principal hito en materia de 
regulación del comercio internacional de productos 
agrícolas. El acuerdo, que entró en vigor en 1995, 
abarcó por primera vez de forma sistemática los tres 
pilares regulatorios fundamentales que afectan al co-
mercio agrícola: el acceso a los mercados (aranceles, 
contingentes arancelarios y cuotas), el apoyo interno a 
la agricultura (para controlar las distorsiones al comer-
cio) y la competencia de las exportaciones (apoyo a la 
exportación en forma de subsidios, apoyo financiero y 
ayuda humanitaria).

Después del Acuerdo de Agricultura, los avances han 
sido muy lentos y parciales. La Ronda Doha, lanzada 
en 2001, incluía la cuestión agrícola entre las 21 áreas 
de negociación previstas. Pero los sucesivos fracasos en 
la ambiciosa agenda de negociación fueron recortan-
do las áreas de discusión hasta tal punto que se perdió 
el equilibrio de contraprestaciones. Esto dio lugar a la 
fragmentación de las negociaciones en campos aislados 
de la Ronda Doha. Por ejemplo, en el Consejo General 
de julio de 2008, se discutió un paquete sobre arance-
les y apoyo interno, que no prosperó en el último mo-
mento. Posteriormente, en Bali (2013) se alcanzó un 
acuerdo para evitar litigios en materia de gasto agrícola 
para la constitución de stocks públicos (conocida como 
negociación sobre PSH, public stock holdings) y en Nai-
robi (2015) se alcanzó un acuerdo para la prohibición 
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de los subsidios a la exportación agrícola. Este último 
acuerdo, probablemente sea el resultado más significa-
tivo desde el Acuerdo de Agricultura. Veamos pues, a 
continuación, el estado actual de los compromisos y 
negociaciones bajo estos tres pilares básicos.

3. � Acceso a los mercados agrícolas

El cuadro 1 muestra el nivel de aranceles agrícolas apli-
cados en 2018-2019, por países y productos.

Los datos se corresponden con los aranceles erga omnes 
aplicados en la actualidad entre miembros de la OMC; 
incorporan los compromisos de reducción arancelaria 
del Acuerdo de Agricultura, fijados en el 36% para paí-
ses desarrollados y el 24% para países en desarrollo, 
una rebaja arancelaria muy superior a la de anteriores 
rondas del GATT (2).

Los datos no hacen sino confirmar que el arancel agrí-
cola es, de forma generalizada, muy superior al indus-
trial, como ya venimos señalando. En la UE, el arancel 
agrícola promedio se sitúa en un rango medio-bajo 
(11,4%), superior al de EE.UU. (4,7%) y al de otros 
países con escasa o nula protección arancelaria, como 
Australia, Nueva Zelanda, Perú, Hong Kong o Singa-
pur. Es interesante señalar que niveles muy elevados de 
protección arancelaria no son exclusivos de países en 
desarrollo (los de la India y Nigeria figuran entre los 
más altos) sino también de otros miembros de rentas 
altas y baja competitividad agrícola como Japón, Co-
rea, Suiza, Noruega e, incluso, de algunos exportadores 
agrícolas netos (Argentina, Brasil).

Otro rasgo característico del arancel agrícola es el eleva-
do margen que existe en muchos países entre el arancel 
máximo consolidado y el arancel efectivamente apli-
cado. Este margen, al que los negociadores se refieren 
como agua, es particularmente elevado en países como 
India, Nigeria o Egipto, pero también en algunos países 
iberoamericanos exportadores de productos agrarios. 
Afortunadamente, desde el Acuerdo de Agricultura, 
todos los aranceles agrícolas están consolidados (3). La 
existencia de este mar de agua bien podría servir como 
catalizador para entablar negociaciones arancelarias, 
aunque se limitaran a reducir los niveles consolidados. 
Ahora bien, incluso para este objetivo limitado, las difi-

cultades serían considerables porque la preservación del 
nivel de agua constituye cada vez más una prioridad co-
mercial para economías como India, Sudáfrica y nume-
rosos países africanos, que demandan insistentemente 
preservar este margen de política económica.

Hay que tener en cuenta, además, que cualquier nego-
ciación ha de respetar el principio del trato especial y 
diferenciado que se aplica en la OMC en favor de los 
países en desarrollo. Tradicionalmente, este principio 
se traducía en períodos de transición más extensos y 
menores compromisos de reducción arancelaria. Pero 
estas flexibilidades resultan hoy en día insuficientes 
puesto que es necesario completarlas con excepciones 
para determinados productos sensibles o la inclusión 
de un mecanismo especial de salvaguardia (4), que per-
mita a los países en desarrollo elevar sus aranceles ante 
dificultades de mercado como incremento de las im-
portaciones o fluctuaciones de los precios.

Estas complicaciones (preservación del margen de 
agua, exclusiones sectoriales, y salvaguardias agrícolas 
para países en desarrollo) fueron las que impidieron 
que, en el último minuto, el paquete de julio de 2008, 
antes mencionado, no pudiera firmarse.

Ya por último, hay que señalar que el incentivo para 
negociar reducciones de aranceles en la OMC se ha 
diluido sustancialmente con la proliferación de acuer-
dos comerciales bilaterales o plurilaterales. La UE, por 
ejemplo, ha completado algunos acuerdos con países 
altamente competitivos en materia agrícola, como Ca-
nadá o países de Centroamérica y región andina, ade-
más de encontrarse en negociaciones con Mercosur, 
Australia o Nueva Zelanda. Para muchos miembros 
la principal reivindicación en la OMC ya no es tanto 
la cuestión arancelaria, como la del gasto agrícola y la 
lucha contra las barreras no arancelarias.

Conviene terminar este apartado sobre aranceles agrí-
colas llamando la atención sobre la posible ilegalidad 
de las modificaciones arancelarias que ha negociado la 
administración Trump tanto con China como con Ja-
pón. La reducción de aranceles en acuerdos bilaterales 
solo queda exenta de la cláusula de nación más favore-
cida cuando esa reducción se enmarca en un acuerdo 
comercial amplio, que cubra básicamente al conjunto 
del comercio bilateral, no solo a unos pocos sectores. 
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Cuadro 1
Aranceles sobre bienes agrícolas-países y productos 
Aranceles de 2018-2019 expresados en porcentaje ad valorem

Aranceles agrícolas Aranceles 
industriales (*)Promedio Principales productos-arancel aplicado
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EE.UU. 4,9 4,7 4,7 2,2 19,0 0,7 4,9 4,8 3,2 3,1
China 15,7 13,9 12,2 13,3 12,3 7,2 10,9 22,0 9,1 6,6
UE 12,7 11,4 10,9 16,3 37,5 11,6 5,3 0,0 3,9 4,2
Japón 19,1 15,5 10,7 11,7 102,3 5,7 7,8 0,0 2,5 2,5
Corea 58,0 56,8 58,7 21,5 66,0 16,7 40,7 0,0 9,8 6,6
Suiza 47,6 32,4 17,6 103,5 138,9 0,2 21,5 0,0 2,0 1,7
Australia 3,5 1,2 1,4 0,4 3,2 0,0 1,5 0,0 10,7 2,6
Nueva Zelanda 6,1 1,4 1,1 1,5 1,4 0,3 0,6 0,0 10,3 2,1
Canadá 14,3 15,1 2,3 24,1 249,0 0,9 3,1 0,0 5,1 2,1
Argentina 32,4 10,3 9,8 8,3 18,3 10,3 8,7 6,4 31,7 14,0
Brasil 35,4 10,1 9,7 8,3 18,3 10,3 8,0 6,4 30,8 13,9
Colombia 91,5 14,3 13,7 21,0 62,8 14,2 9,0 5,0 33,5 4,2
Costa Rica 43,2 11,6 11,5 20,8 50,8 10,9 5,5 0,0 43,1 4,6
Perú 30,9 2,8 3,9 5,0 0,0 0,1 1,1 2,4 29,3 2,3
México 45,0 13,9 16,0 16,7 23,2 14,0 7,2 0,0 34,8 6,0
Uruguay 34,1 10,0 9,7 8,3 17,9 10,3 8,3 6,4 31,2 10,4
Hong Kong 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
India 113,1 38,8 33,2 32,5 35,7 30,0 52,0 26,0 36,0 14,2
Indonesia 47,1 8,7 5,7 7,1 5,5 6,3 4,4 4,0 35,6 8,0
Vietnam 18,8 17,2 20,2 14,3 10,3 15,1 8,6 6,0 10,5 8,4
Filipinas 35,0 9,8 9,6 20,4 3,6 8,8 5,4 2,6 23,4 5,6
Singapur 22,7 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6,2 0,0
Rusia 10,9 10,5 8,0 23,9 15,0 6,8 6,5 0,0 7,1 6,1
Arabia Saudí 16,1 6,5 3,6 3,8 5,0 3,3 4,9 5,0 10,4 5,1
Turquía 61,8 42,3 33,8 101,1 131,6 40,0 13,5 0,0 17,3 4,6
Egipto 91,2 65,1 15,9 15,0 6,1 9,9 3,8 4,0 27,5 11,6
Marruecos 54,4 27,6 26,2 69,8 49,9 15,6 10,5 2,5 39,3 8,8
Nigeria 150,0 15,8 17,8 24,6 17,2 16,0 11,1 5,0 49,7 11,5
Sudáfrica 39,0 8,6 9,0 11,0 8,1 6,4 7,5 4,4 15,7 7,6

(*) Aranceles sobre productos NAMA (non-agricultural market access).
Fuente: OMC, wto.org, International Trade and Market Access Data. https://cutt.ly/XgQy8Eu.
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El acuerdo comercial entre EE.UU. y Japón, cerrado 
en 2019, afecta, por el contrario, a una reducida lista 
de sectores, por lo que las rebajas arancelarias deberían 
extenderse erga omnes. Tampoco son compatibles con 
las normas de la OMC los objetivos mínimos de im-
portación de productos agrícolas asumidos por China 
en 2018-2019 en el marco de sus negociaciones con 
EE.UU. Por el momento, ningún miembro de la OMC 
ha denunciado estas cuestiones ante el Órgano de So-
lución de Diferencias (OSD).

4. � Apoyo interno a la agricultura

La OMC es el único foro donde pueden negociarse de 
manera eficaz compromisos para que el gasto agrícola 
interno no distorsione el comercio internacional. Los 
acuerdos de libre comercio no son apropiados a tal fin 
puesto que los programas de apoyo interno no están 
diseñados en función del destino de la mercancía.

El Acuerdo de Agricultura de 1995 reguló por primera 
vez esta cuestión al establecer límites al gasto agrícola. 
Para ello se establecieron tres categorías: el gasto dis-
torsionante (denominado caja ámbar), que no puede 
superar determinados niveles máximos; los programas 
de sostenimiento de rentas que no estén ligados a la 
producción (permitidos bajo el nombre de caja azul) 
y, por último, la llamada caja verde¸ en la que se inclu-
yen gastos horizontales de ayuda al sector tales como 
medidas medioambientales o de apoyo a la investiga-
ción, que no están sujetas ni a límites cuantitativos ni 
a condiciones especiales.

Pues bien, en el Acuerdo de Agricultura una treintena 
de países (5) se comprometieron a reducir en un 20% 
sus gastos de caja ámbar (13% para países en desa-
rrollo afectados) hasta un techo denominado Medida 
Global de Ayuda (MGA). Adicionalmente, todos los 
miembros de la OMC asumieron el compromiso de 
no superar un nivel de ayuda de caja ámbar del 5% 
del valor de su producción, o del 10% si se trataba de 
países en desarrollo. Este tope genérico, que se añade al 
MGA, es conocido como gasto de minimis. Los países 
que se han incorporado a la OMC con posterioridad 
al Acuerdo de Agricultura (China, Rusia…) asumie-
ron compromisos individuales, a menudo sin MGA, 
pero con porcentajes particulares de ayuda de minimis, 

como China (8,5%) o Rusia (10%). Cualquier exceso 
de gasto ámbar por encima de este límite (MGA más 
ayuda de minimis) puede ser denunciado ante el Órga-
no de Solución de Diferencias de la OMC.

India y China critican reiteradamente esta distinción 
entre países con MGA y países que solo cuentan con 
límites de minimis. Consideran que se trata de un 
desequilibrio de partida en el Acuerdo de Agricul-
tura y exigen corregirlo antes de negociar cualquier 
cuestión agrícola. Los países con MGA argumentan, 
por su parte, que fueron precisamente ellos quienes 
asumieron reducciones de gasto agrícola, mientras 
que los demás países han podido aumentar su ayuda 
ámbar, siempre y cuando no se supere el importe de 
minimis.

Lo cierto es que el nivel de ayuda ámbar es muy poco 
transparente. En primer lugar, porque corresponde 
a cada país delimitar en qué caja fijar cada progra-
ma agrícola. Lo que un país puede considerar como 
ámbar, para otro puede ser azul. En segundo lugar, 
la caja ámbar fijó unos límites basados en precios de 
los años ochenta, que han quedado desfasados por la 
evolución de los mercados. A esto se unen los retrasos 
y notables ausencias de notificaciones del gasto anual 
y las crecientes sospechas de declaraciones que no se 
corresponden con los desembolsos reales, lo que ha 
llevado en los últimos años a la aparición de contrano-
tificaciones; es decir, refutaciones a las notificaciones 
de otros miembros basadas en investigaciones parti-
culares, muy costosas, al alcance de muy pocos. Estas 
contranotificaciones no son solo una forma de presión 
moral, sino también un elemento con el que sustentar 
posteriores litigios ante el Órgano de Solución de Di-
ferencias de la OMC.

Lo que muestran los estudios académicos es que, una 
vez aplicadas las reducciones comprometidas en la 
Ronda Uruguay, los subsidiadores tradicionales (UE, 
EE.UU. y países del G-10) no han seguido reducien-
do de forma significativa sus niveles de apoyo interno. 
Buena parte de la ayuda ámbar ha ido reconvirtiéndose 
a caja azul y posteriormente a la caja verde. Esta evo-
lución no es necesariamente negativa puesto que, al 
menos, se consigue que un mismo nivel de ayuda cause 
menor distorsión al comercio, pero es muy criticada 
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por países exportadores que exigen mayores controles 
para evitar un juego de cajas.

Otra cuestión muy relevante es que importantes eco-
nomías como China o India, entre otros países en 
desarrollo, han expandido sus subsidios agrícolas de 
forma constante en las últimas décadas, un lujo an-
teriormente solo al alcance de países desarrollados. Es 
muy probable que, en ambos casos, ya se hayan supe-
rado de facto los niveles de gasto máximo permitido, al 
menos para algunos cultivos básicos.

Para poder aumentar la ayuda ámbar por encima de 
estos límites de minimis, los países en desarrollo obtu-
vieron en la Conferencia de Bali 2013 un compromiso 
por el que los demás miembros se abstendrían de de-
nunciar posibles incumplimientos, siempre y cuando 
ese exceso de gasto ámbar se destinara a la constitución 
de stocks con fines de seguridad alimentaria, limitados 
a productos esenciales, bajo programas ya existentes y 
debidamente notificados a la OMC. Durante siete años 
esta solución no fue invocada por ningún país, pero en 
marzo de 2020, al inicio de la pandemia, India fue el 
primer miembro en notificar a la OMC que se acogía 
a esta cláusula de paz al haber superado el límite de 
gasto para su cultivo de arroz. Esta decisión ha susci-
tado cierto recelo entre quienes temen que se abra por 
esta vía una carrera de subsidios en plena pandemia. La 
cláusula de paz, inicialmente temporal, tiene carácter 
indefinido mientras no se negocie una solución defini-
tiva, como exige la India.

También EE.UU. parece estar llegando al límite de sus 
gastos de caja ámbar en los últimos años, con el au-
mento de apoyo agrícola durante la guerra comercial 
con China y con motivo de la pandemia; una situación 
que, de prolongarse en el tiempo, podría dar lugar a la 
apertura de litigios formales contra los EE.UU.

En definitiva, si cualquier negociación de reducción 
de los aranceles resulta complicada, el control del gas-
to agrícola lo es todavía más, porque hay gran dispa-
ridad de objetivos, entre quienes demandan fuertes 
reducciones del gasto (grupo de Cairns) (6), quienes 
quieren preservar los niveles actuales (UE, EE.UU., 
G-10) (7), quienes están ya rebasando sus límites y 
desean mayor margen de flexibilidad y, finalmente, 
los importadores netos, que simplemente desean im-

portar libremente a los mejores precios. Todo esto ha 
dado lugar a recurrentes litigios ante el OSD, como 
luego veremos.

5. � Competencia de las exportaciones

El GATT del 47 no fijó restricciones al apoyo a la 
exportación de productos primarios, más allá de al-
gunas reglas de notificación que, en cualquier caso, 
eran mucho menos exigentes que las que se aplicaban 
sobre las subvenciones a la exportación de productos 
industriales, prohibidas desde 1958. Con el paso de 
los años, el éxito de la política agrícola de la CEE ge-
neró amplios excedentes a los que había que dar una 
salida mediante la reducción incentivada de cosechas, 
la transformación de productos (vino en alcohol, le-
che en leche en polvo, incorporación como insumos 
en otros productos) o bien mediante la venta en los 
mercados internacionales, lo que requería la aplica-
ción de subsidios a la exportación para bajar los pre-
cios hasta el nivel internacional. Estos instrumentos 
proliferaron en los años setenta y ochenta.

Por primera vez, el Acuerdo de Agricultura de 1995 
hizo frente a esta situación altamente distorsionan-
te; una veintena de miembros (8) se comprometieron 
a reducir los presupuestos destinados a subsidios a la 
exportación en un 36% (24% en el caso de los países 
en desarrollo). Para los demás miembros los subsidios 
quedaron prohibidos, si bien los países en desarrollo 
mantuvieron la capacidad de subsidiar determinados 
gastos de marketing y transporte. El acuerdo se comple-
tó veinte años después, en la Conferencia de Nairobi 
de 2015, con la prohibición de todos los subsidios a 
la exportación por parte de los países desarrollados sal-
vo para un conjunto limitado de productos (alimentos 
procesados, productos lácteos y carne de cerdo). Los 
países en desarrollo también se comprometieron a eli-
minar sus subsidios a partir de 2023, mientras que los 
menos avanzados y los importadores netos de alimen-
tos lo harán a finales de 2030. También se adoptaron 
criterios para impedir que la ayuda alimentaria o los 
créditos a la exportación pudieran ser empleados como 
medida encubierta de apoyo a la exportación, mediante 
la limitación de plazos a las operaciones de financiación 
o la cobertura de pérdidas por parte del sector público.
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6. � Los retos actuales

6.1. � Perspectivas de avance bajo los tres pilares

A pesar de la celebración de innumerables reuniones 
destinadas a la negociación bajo el Comité COASS (9), 
lo cierto es que no hay perspectivas claras de avance; 
las conferencias ministeriales se suceden sin que exis-
ta ningún programa de trabajo claro que pueda ser 
asumido por una mayoría de miembros. La cuestión 
arancelaria y la de ayuda interna permanecen comple-
tamente estancadas desde el Consejo General de julio 
de 2008.

Los intereses son tan diversos como incompatibles. 
Por un lado, el Grupo de Cairns reclama insistente-
mente menor gasto agrícola. Mientras, EE.UU. centra 
su mensaje en la necesidad de transparencia, para po-
der ejercer un seguimiento efectivo del gasto agríco-
la de terceros. Pero tampoco puede ser muy exigente 
porque en los últimos años su margen de gasto se ha 
visto comprometido y posiblemente haya sido incluso 
rebasado. La UE, que no es especialmente demandan-
te, reacciona muy lentamente a las propuestas porque 
debe previamente preparar el terreno mediante refor-
mas internas de la PAC; podría mostrar cierta flexibi-
lidad en cuanto a la caja ámbar, no así en la caja azul 
o la verde, cada vez más criticadas por terceros. Por su 
parte, el grupo del G-33, liderado por la India, plan-
tea insistentemente la necesidad de aumentar su gasto 
agrícola en cultivos esenciales (la cuestión PSH ya co-
mentada) que compagina con críticas al elevado gasto 
agrícola de otros y el rechazo a abordar negociaciones 
arancelarias. Varios países en desarrollo solicitan, ade-
más, salvaguardias para rebasar sus aranceles máximos 
ante fluctuaciones del mercado (Filipinas, Indonesia). 
También entre los países desarrollados se encuentran 
posiciones contrarias a la negociación arancelaria 
(Suiza, Noruega, Japón). Mientras todo esto ocurre, 
la mayoría de miembros siguen ampliando su red de 
acuerdos bilaterales donde se abordan aranceles y se 
fijan condiciones sobre los estándares técnicos permi-
tidos. Por último, un reducido grupo de países afri-
canos conocido como el C-4 (10), demanda la libe-
ralización completa del sector del algodón, demanda 
que no agrada al resto de productores, especialmente a 
China y EE.UU., que no precisan apenas pronunciarse 

al respecto dada la parálisis general de las negociacio-
nes. Por si no fuera ya difícil, India y China condicio-
nan cualquier negociación a que los países con límites 
de MGA renuncien a los mismos porque señalan que 
estos topes, superiores al de minimis, son un desequili-
brio histórico del Acuerdo de Agricultura que hay que 
corregir con carácter prioritario.

En definitiva, salvo para el pilar de competencia de 
las exportaciones, cualquier negociación agrícola en la 
OMC es una especie de sudoku sin solución; los obje-
tivos no solo son divergentes, sino que, para muchos, 
esta situación de impasse permanente parece ser pre-
ferible a cualquier negociación de resultados imprevi-
sibles. Como bien han señalado numerosos analistas, 
es imposible pensar en avances relevantes en materia 
agrícola salvo que se pongan encima de la mesa otras 
cuestiones comerciales no agrícolas.

La cuestión agrícola en la OMC por tanto se ha ido 
canalizando en los últimos años fuera del área de nego-
ciaciones, bien hacia las disputas comerciales, bien ha-
cia discusiones sobre barreras técnicas o simplemente 
mayores demandas de transparencia. Para muchos, los 
acuerdos bilaterales han sido la única vía posible para 
abordar las cuestiones de acceso a mercado.

6.2. � Los contenciosos agrícolas

Desde que se creó el actual sistema de solución de di-
ferencias de la OMC, más de ochenta contenciosos co-
merciales sobre productos agrícolas se han canalizado a 
través del Órgano de Solución de Diferencias. Algunos 
alcanzaron gran repercusión ante la opinión pública, 
como la condena a la UE por prohibir, sin justifica-
ción científica avalada internacionalmente, el uso de 
hormonas en la carne de vacuno (11) o la larguísima 
disputa de productores de banano contra el régimen 
comercial favorable al plátano procedente de países 
ACP, que llevó a la UE a aplicar una importante rebaja 
arancelaria. Otros casos conocidos fueron la victoria de 
Brasil contra EE.UU. por exceso de ayuda al cultivo del 
algodón o, más recientemente, la demanda de EE.UU. 
contra China por superar el gasto agrícola permitido 
en determinados cultivos. España también ha hecho 
uso de este mecanismo para combatir, por ejemplo, la 
imposición de medidas antidumping y derechos com-
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pensatorios impuestos por EE.UU. a la aceituna negra, 
caso aún pendiente de resolución.

El sistema de solución de diferencias ha ofrecido así 
durante veinticinco años una vía para hacer valer de 
forma ordenada los derechos y obligaciones de los 
acuerdos de la OMC, lo que ha servido como dique de 
contención frente a los incumplimientos. Ahora bien, 
esta vía ha quedado comprometida desde que en di-
ciembre de 2019 el Órgano de Apelación quedara sin 
suficientes miembros para resolver los casos, dada la 
oposición de EE.UU. a renovar las plazas vacantes. Esta 
situación tan anómala permite a quienes han perdido 
una disputa servirse del Órgano de Apelación para de-
jar el litigio en vía muerta, en una especie de limbo ju-
rídico. Esta nueva situación está creando gran insegu-
ridad jurídica pues protege al incumplidor, dilata sin 
límite la resolución formal de la disputa, incentiva los 
incumplimientos y deja a los acuerdos, en último tér-
mino, vacíos de contenido (12). Este comportamiento 
interesado no es una ficción; en septiembre de 2020, 
EE.UU. ha recurrido ante el Órgano de Apelación, ya 
inoperante por falta de miembros, el informe de un 
panel ganado por Canadá, en una disputa relativa a las 
exportaciones de madera, impidiendo así que Canadá 
adopte medidas legítimas de retorsión.

6.3.  �Perspectivas post-covid

A este panorama, ya de por sí complicado, se aña-
den las dificultades que la pandemia está generando 
sobre el comercio internacional. Durante los prime-
ros meses de la pandemia, la prioridad para muchos 
países fue adoptar medidas que garantizaran el su-
ministro de alimentos para la población. Aunque se 
cometieron con tal fin algunos excesos, lo cierto es 
que la mayoría de los miembros facilitaron el comer-
cio mediante medidas de simplificación en aduanas 
a la vez que se realizaban intervenciones puntuales 
para restaurar las cadenas de valor que habían queda-
do afectadas por los confinamientos, los retrasos y la 
dificultad de contratar transporte aéreo a precio ase-
quible. La OMC percibió inmediatamente el poten-
cial negativo que una proliferación de medidas res-
trictivas podría tener sobre el comercio de productos 
esenciales como los alimentos y medicamentos y no 

cesó de lanzar mensajes junto con otras instituciones 
(FAO, OMS, Asociación Mundial de Aduanas, G-20, 
FMI) en favor de medidas de facilitación del comer-
cio. Pasadas esas primeras semanas de desajuste, se ha 
comprobado que el comercio agrícola está resistiendo 
mucho mejor que otros sectores la caída general de la 
actividad. Se estima que 2020 terminará con un vo-
lumen de comercio agrícola muy similar al de 2019, 
en comparación con una caída estimada del 6% para 
el conjunto del comercio de mercancías.

De forma paralela, con motivo de la pandemia mu-
chos países han reforzado sus programas agrícolas 
con nuevos mecanismos de sostenimiento de rentas. 
EE.UU., por ejemplo, ha adoptado medidas que pro-
bablemente le hayan situado por encima de su nivel 
permitido de ayuda ámbar, mientras que India, como 
ya hemos señalado, ha invocado la cláusula de paz 
al haber superado su nivel de ayuda de minimis en 
cultivos de arroz.

¿Qué consecuencias puede tener la pandemia sobre el 
ánimo negociador en la OMC? Es pronto para saber-
lo, pero muchos países ya han dejado ver, en primer 
lugar, su escasa disposición a negociar mientras dure 
la pandemia y apuntan, además, hacia un viraje hacia 
posiciones maximalistas, que alejan todavía más la po-
sibilidad de cualquier compromiso.

En este contexto, al igual que ya ocurría hace diez, 
quince o veinte años, las reuniones se siguen suce-
diendo en Ginebra para explorar vías de avance en las 
áreas no resueltas: apoyo interno, acceso a mercado, 
restricciones a la exportación, stocks públicos y liberali-
zación del algodón. En la próxima conferencia minis-
terial, programada para junio de 2021 en Kazajstán, 
el principal avance que puede vislumbrarse en materia 
agrícola es un compromiso para facilitar el envío in-
ternacional de ayuda alimentaria administrada por el 
Programa de Alimentos de Naciones Unidas. Resulta, 
a tal respecto, muy llamativo que sean determinados 
países en desarrollo quienes más se están oponiendo a 
este compromiso, al considerar que dicha ayuda puede 
interferir con su precaria agricultura.

Asimismo, es muy probable que en la conferencia de 
Kazajstán resurja la demanda de mayor transparencia 
que todos los miembros de la OMC dicen compartir, 
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a pesar de los notables incumplimientos. La transpa-
rencia, en efecto, resulta esencial para no negociar en 
la oscuridad. Ahora bien, numerosos países que tienen 
capacidad de diseñar complejos sistemas de sosteni-
miento de renta agrícola argumentan tener dificultades 
técnicas para notificar estos programas a la OMC. Un 
compromiso en esta cuestión parece lejano.

Un área que promete también ser objeto de discusio-
nes en los próximos años es el de la proliferación de 
normas técnicas sobre los productos de la agricultura, 
sus cualidades alimenticias y efectos sobre la salud, el 
etiquetado, las sustancias prohibidas, los residuos de 
plaguicidas, el empleo de organismos genéticamente 
modificados y otras tantas normas técnicas. No sería 
de extrañar que, en caso de que se solucionara la crisis 
del Órgano de Solución de Diferencias, se iniciaran o 
retomaran numerosos litigios en este campo.

Mayores compromisos que los aquí señalados resultan, 
hoy por hoy, muy lejanos e improbables salvo que, tal 
vez, bajo la tutela de la nueva directora general de la 
OMC (13), se reconozca la urgente necesidad de con-
figurar un programa de trabajo limitado y realista que 
incluya, no solo elementos agrícolas, sino otros ingre-
dientes que permitan restablecer el equilibrio de inte-
reses y atraer a una gran mayoría de miembros hacia 
la mesa de negociaciones. Pero también esta solución 
parece remota, si no se abordan previa o simultánea-
mente los graves retos institucionales que pesan sobre 
la institución. Retos tan difíciles de abordar como la 
cuestión agrícola.

NOTAS

(1) � El acuerdo de vacuno se limitó a crear estructuras de vigilan-
cia de los mercados, mientras que los principales exportadores 
se comprometían a aplicar precios mínimos de exportación, 
un ejemplo de cártel de oferentes, no regulado por el GATT. 
Ambos acuerdos, de carácter plurilateral y participación decre-
ciente, se extinguieron en 1997.

(2) � En la Ronda Uruguay se acordó igualmente que todas las res-
tricciones cuantitativas a la importación se transformaran en 
aranceles ad valorem equivalentes.

(3) � En productos NAMA, por el contrario, existen numerosas 
partidas arancelarias que no han sido objeto de consolida-
ción.

(4) � Esta salvaguardia agrícola (conocida como SSM, Spe-
cial Safeguard Mechanism) sería más generosa que las 

  (4) � salvaguardias ya existentes con carácter general en el GATT 
puesto que no requeriría demostrar la existencia previa de 
perjuicio, sino meramente el incremento de importaciones 
o la fluctuación de precios.

  (5) � Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Unión Europea, Islandia, Israel, Japón, Jordania, Co-
rea, México, Marruecos, Nueva Zelanda, Noruega, Arabia 
Saudí, Sudáfrica, Suiza, Taiwán, Tailandia, Túnez, EE.UU. y 
Venezuela. Por su parte, Macedonia del Norte, Moldavia, 
Montenegro, P.N. Guinea, Jordania, Rusia, Ucrania, Tayi-
kistán y Vietnam también asumirían compromisos MGA en 
sus respectivos acuerdos de adhesión. China cuenta con de 
minimis (8,5%) pero no con MGA.

  (6) � El Grupo de Cairns se formó en 1986; incluía a Argentina, 
Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Fili-
pinas, Guatemala, Indonesia, Malasia, Nueva Zelanda, Pakis-
tán, Paraguay, Perú, Sudáfrica, Tailandia, Uruguay y Vietnam. 
Ucrania es miembro observador. Indonesia, Filipinas, Pakistán 
y Guatemala también forman parte del G-33, grupo liderado 
por India y creado con motivo de la Conferencia de Cancún 
de 2003, que mantiene posturas alejadas de las del Grupo de 
Cairns. Sudáfrica no pertenece al G-33 pero está altamente 
alineada con India.

  (7) � El G-10 está compuesto por Suiza, Japón, Corea, Taiwán, Sui-
za, Israel, Noruega e Islandia, fundamentalmente.

  (8) � Australia, Brasil, Canadá, Colombia, EE.UU., Indonesia, Is-
landia, Israel, México, Noruega, Nueva Zelanda, Panamá, 
Rumanía, Sudáfrica, Suiza, Turquía, la UE, Uruguay y Vene-
zuela (Bulgaria, Chipre, Polonia, Hungría, República Checa 
y República Eslovaca se integraron posteriormente en la UE, 
por lo que sus compromisos pasaron a integrarse dentro de 
los de la UE).

  (9) � Comité de Agricultura en Sesión Especial.
(10) � El Cotton-4 está formado por Chad, Burkina Faso, Costa de 

Marfil y Benín.
(11) � La disputa se saldó con una compensación a EE.UU. en forma 

de contingentes arancelarios para carne de alta calidad, pero 
no hormonada, que la UE sigue aplicando a fecha de hoy. 
Curiosamente, este tipo de productos de lujo, inicialmente 
comercializados por EE.UU., se han extendido entre otros pro-
ductores, que hacen uso de dichos contingentes erga omnes 
para ganar acceso al mercado de la UE.

(12) � A mediados de 2020, la UE y una veintena de miembros de 
la OMC, han creado un sistema plurilateral de apelación me-
diante arbitraje, que permite revisar los paneles en segunda 
instancia. Aunque EE.UU. y la India no formen parte, este 
mecanismo interino constituye una alternativa pragmática 
al vacío procesal creado por el bloqueo del Órgano de Ape-
lación.

(13) � A fecha de elaboración de este artículo, compiten como candi-
datas al puesto de directora general de la OMC, Ngozi Okon-
jo-Iweala, exministra de Finanzas de Nigeria, y la ministra de 
Comercio de Corea, Yoo Myung-Lee.
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RESUMEN

La Política Agraria Común es la más veterana de todas las políticas comunitarias. Este artículo empieza por justificar por qué una 
política sectorial como la política agraria se aleja tanto de las restantes políticas económicas. A continuación, en base a doce pre-
guntas y respuestas, abordamos el porqué hemos tenido y tenemos la PAC que tenemos, para terminar hablando de los desafíos y 
debates actuales.

Por un lado, a escala europea, la Comisión ha puesto sobre la mesa dos estrategias, Biodiversidad y De la granja a la mesa. Por otro, estamos 
confrontados a un cambio de paradigma para la PAC que devuelve grandes responsabilidades a los Estados miembros y obliga a tomar 
decisiones importantes y valientes en los próximos meses.

PALABRAS CLAVE

PAC, Biodiversidad, Planes estratégicos, Cadena alimentaria.

Doce preguntas y respuestas acerca  
de la Política Agraria Común (PAC)
Tomás García Azcárate
Vicedirector del Instituto de Economía, Geografía y Demografía (IEGD-CSIC) e  
Investigador Asociado del CEIGRAM

La evolución estos cuarenta últimos años de la agri- 
 cultura y del medio rural españoles, bien descrita 

en las restantes contribuciones a este número mono-
gráfico, no se puede explicar y comprender sin hacer 
referencia a la hoy Unión Europea y a su política más 
veterana, la Política Agraria Común.

Soy consciente de la incomprensión, el desconoci-
miento y, por lo tanto, el recelo que una política eco-
nómica sectorial tan peculiar como la política agraria, 
y más aún la europea, levanta en muchos economis-
tas, los lectores principales de esta revista. Por esto, 
vamos a intentar aclarar y explicarla primero, para 
luego analizarla, intentando que el sufrido lector que 
llegue al final del capítulo tenga más elementos para 
construir su propio juicio.

Empezaremos por justificar por qué una política secto-
rial como la política agraria se aleja tanto de las restan-
tes políticas económicas, luego el porqué hemos tenido 
y tenemos la PAC que tenemos, para terminar hablan-
do de los desafíos del futuro.

Pregunta 1: ¿Por qué existen políticas agrarias?

Los productos de la agricultura, los mercados agrarios, 
presentan unas particularidades (que en parte compar-
ten con otros) que merecen ser subrayadas.

Ramón Tamames (1982) las sintetizaba en tres leyes 
económicas clásicas, de las que destacaremos hoy la ley 
de Turgot y la ley de King.

La ley de Turgot (o de los rendimientos decrecientes) 
asegura que el rendimiento de los factores de produc-
ción (para Ricardo, la tierra pero hay también las semi-
llas, los abonos…) tiende a estabilizarse y puede llegar 
incluso a ser decreciente si sigue aumentando su uso.

La ley de King está relacionada con la rigidez tanto de 
la oferta como de la demande de productos agrarios. 
Un aumento (o disminución) en la oferta tiene como 
consecuencia una disminución (o aumento) más que 
proporcional en el precio. Se genera así, de mane-
ra intrínseca a los mercados agrarios, una fuente de 
inestabilidad.



75

EN PORTADA

Clásicamente, se ha subrayado la existencia de una 
inestabilidad exógena a los mercados agrarios relaciona-
da con la variabilidad de los rendimientos de un año a 
otro, a lo que hay que sumar los (cada vez más frecuen-
tes) accidentes climáticos que hacen que ya no haya un 
año agrícola que se podría calificar de normal.

Más recientemente (Boussard, 1996), se ha puesto 
de manifiesto la inestabilidad endógena de los mer-
cados agrarios, creada por el desfase temporal entre 
el momento en que la señal de los precios llega al 
productor y el momento en que el resultado de esta 
señal impacta en la oferta. Estamos ante un, también 
clásico, caso del teorema de la telaraña, ilustrado ya 
por Ezequiel (1938).

Esta inestabilidad interpela a los responsables políti-
cos, inquietos tanto ante un riesgo de inflación como 
de desabastecimiento del mercado. Por lo tanto, aque-
llos que han podido han puesto en marcha políticas 
para disminuir esta inestabilidad y este nivel de riesgo. 
Han nacido las políticas agrarias.

Pregunta 2: ¿Por qué existe una PAC?

De manera un poco parecida a lo que nos está pa-
sando hoy en día, los responsables políticos europeos 
(con la ayuda de los americanos) quisieron recons-
truir Europa sobre nuevas bases, más sólidas, para 
evitar nuevas contiendas mundiales. El camino hacia 
la paz y la reconciliación pasó por la integración entre 
las distintas economías, paso previo a una mayor in-
tegración entre los pueblos. Empezaron con la puesta 
en común del carbón y del acero, una de las princi-
pales fuentes de discordia entre alemanes y franceses, 
siguieron con los restantes sectores económicos, más 
recientemente, la libertad de circulación de personas 
y la moneda única.

No podía haber mercado común industrial si no había 
mercado común agrícola. Había razones económicas ya 
que el coste de la alimentación tenía un impacto muy re-
levante en los costes salariales y, por ende, en la competi-
tividad industrial. Pero también había razones políticas: 
Alemania aparecía como el gran vencedor potencial de 
un mercado común industrial y Francia, en cambio, 
como el triunfador de un mercado común agrícola.

Un mercado común requiere de reglas comunes. En 
el caso de los productos industriales, se ha recurrido a 
una armonización, una convergencia progresiva y un 
reconocimiento mutuo. En el caso de los productos 
agrícolas, el nivel de intervención pública en cada uno 
de los seis Estados miembros fundadores era tan gran-
de y divergente que fue necesario el establecimiento 
de reglas comunes muy precisas. Había nacido la PAC.

Pregunta 3: ¿Por qué existió esta primera PAC?

La primera PAC fue una política claramente protec-
cionista y productivista. Algunos autores lo han justi-
ficado por el carácter presuntamente deficitario de la 
Comunidad Económica Europea inicial. Obviamente, 
no han mirado ni las tasas de autoabastecimiento de la 
época ni, por ejemplo, los documentos de la Conferen-
cia de Stressa.

La explicación es, como cabía esperar, esencialmen-
te política. Aunque Alemania aparecía como el gran 
vencedor potencial del mercado común industrial, no 
podía aceptar el hundimiento del electorado agrario y 
rural que sostenía al partido en el poder, la Democra-
cia Cristiana germana. La fijación de precios comunes 
debía hacerse, para los principales productos de la Eu-
ropa continental (a los que se sumó el aceite de oliva 
para complacer a la Democracia Cristiana italiana) en 
niveles suficientemente próximos a los precios alema-
nes, los más altos de todos.

El alto precio de los cereales llevó, para mantener el 
equilibrio de cultivos, a altos precios para los culti-
vos que pueden competir en las rotaciones (como la 
remolacha), a altos precios para los transformados de 
cereales, como el pollo y el cerdo, y de sus compe-
tidores, el vacuno de carne, lo que obligó a incluir 
en la ecuación la leche y los productos lácteos. Estos 
precios altos estaban garantizados, lo que llevó a pre-
ver mecanismos de compras públicas de excedentes 
suficientemente potentes.

En cambio, para los productos que no se producen en 
Europa y que son objeto de gran comercio, en particu-
lar en los puertos de Rotterdam, Amberes y Hamburgo, 
no tiene sentido imponer un impuesto al consumo con 
lo que se consolidan derechos de aduanas nulos o muy 
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bajos. Estamos hablando de las semillas oleaginosas (en 
particular la soja) y sus productos (el aceite y la torta) 
pero también (entre otros) de la mandioca y tapioca y 
de una larga lista de subproductos como la pulpa de cí-
tricos o el corn gluten feed (Tracy, 1997; Ackrill, 2000).

Pregunta 4: ¿Fue la primera PAC víctima  
de su éxito?

Estabilidad regulatoria; precios garantizados muy su-
periores a los costes de producción; garantías ilimita-
das de compras de excedentes por el erario público; 
revolución tecnológica, incorporando a los procesos 
productivos todos los adelantos generados en la esfera 
militar durante la segunda guerra mundial; mejora en 
las estructuras de las explotaciones por el éxodo rural 
inducido por la transformación, primero industrial y 
luego de los servicios en la economía, todos los ingre-
dientes para un aumento descontrolado de la produc-
ción estaban reunidos.

A esto le debemos sumar la disminución de la deman-
da de cereales en la alimentación animal, sustituidos 
por productos importados más baratos, y tenemos la 
tormenta perfecta.

Pero la primera PAC no solo fue víctima de su éxito, no 
solo fue la crónica de unos excedentes anunciados, fue 
también víctima de la cobardía política de los respon-
sables europeos que prefirieron mirar para otro lado, 
intentar aliviar los síntomas con medidas parciales, sin 
abordar los temas de fondo.

En 1984 fue necesario, bajo la presidencia francesa, un 
político de primer nivel como fue Michel Rocard, para 
conseguir un primer cambio básico de las reglas, con 
la implantación de las cuotas lácteas. Por cierto, fue en 
estos momentos, dos años más tarde, cuando nuestro 
país pudo por fin, después de una larga negociación, 
entrar a formar parte del club europeo.

Pregunta 5: ¿Por qué se reformó entonces  
en profundidad la PAC?

Fue necesaria la confluencia de distintos factores para 
hacer posible lo que era indispensable, e incluso urgen-
te, al final de la década de los ochenta.

Internamente, el mejor ejemplo del caos en los merca-
dos de la época puede ser que, al estar ya llenos todos 
los silos de cereales en las zonas productoras, la Co-
misión tuvo que alquilar buques para seguir almace-
nando. Cada año aumentaba la producción europea 
de cereales en unos dos millones de toneladas. Cada 
año disminuía el consumo de cereales en la alimenta-
ción animal otros dos millones de toneladas. Todo esto 
provocó un aumento incontrolado, e incontrolable, 
del presupuesto europeo de la PAC que irritaba a los 
Estados miembros no agrícolas.

Externamente, la avalancha de productos agrarios eu-
ropeos subvencionados en los mercados mundiales 
hundió los precios e irritó profundamente a nuestros 
socios comerciales, incluyendo a los Estados Unidos. 
Por primera vez en la historia del GATT, el comercio 
de productos agrarios estuvo en el centro de una ron-
da negociadora, la Ronda Uruguay. Al mismo tiempo, 
Europa vio condenada por un panel del GATT su polí-
tica interna de apoyo a las semillas oleaginosas.

La Ronda Uruguay debía concluirse en Bruselas, en la 
cumbre de Heysel, en diciembre de 1990. El fracaso 
se imputó a la Unión Europea y a su incapacidad de 
reformar la PAC. La presión de los restantes ministros 
sobre los ministros de Agricultura se hizo apremiante.

El coste, económico y político, del mantenimiento del 
estatus quo apareció claramente como muy superior al 
coste de atreverse a hacer reformas. Estaba naciendo la 
reforma Mac Sharry.

Pregunta 6: ¿Por qué se habla de una  
reforma radical?

La reforma Mac Sharry cambió los fundamentos del 
acuerdo fundacional de la PAC. Bajó el precio de los 
cereales (y, en consecuencia, de un gran número de 
productos agrarios), devolvió su atractivo a su consu-
mo en la alimentación animal y cortó de raíz el interés 
económico de recurrir a los productos de sustitución 
de cereales en la alimentación animal.

Para compensar estas bajas de los precios comunita-
rios, Europa copió el sistema de ayudas entonces en 
vigor en los Estados Unidos, construyendo el frente 
común con ellos y reescribiendo el borrador de acuer-
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do del GATT para ajustarlo a sus conveniencias. Po-
demos hablar entonces de una segunda PAC.

Pero la reforma tuvo otros efectos secundarios. Por 
primera vez, el impacto medioambiental de la acti-
vidad agraria estuvo en discusión. Por primera vez 
también, se habló de modulación de las ayudas, que 
el 20% de los productores se beneficiaban del 80% 
del dinero de la PAC.

Pero, sobre todo, al hacer transparente el apoyo que la 
sociedad brindaba a sus agricultores, transfiriéndolo en 
gran medida de los consumidores a los contribuyentes, 
se planteó con claridad una gran pregunta: ¿Qué reci-
be la sociedad a cambio de su compromiso financiero? 
¿Pueden recibir ayudas públicas aquellos productores 
que no respetan el medio ambiente, el bienestar ani-
mal, los derechos de los trabajadores, las normas higié-
nico-sanitarias?

Los debates de política agraria estaban hasta enton-
ces reservados a los ministros de Agricultura y a los 
representantes de los agricultores. De vez en cuando, 
cuando las cosas se ponían de color castaño oscuro, se 
entrometían los ministros de Finanzas o de Exteriores.

A partir de entonces, las cosas cambiaron. Tuvieron voz 
en los debates, entre otros, los ecologistas (mucha); los 
animalistas (bastante); las ONG de ayuda al desarrollo 
y los consumidores (algo); los defensores de una dieta 
saludable y la comunidad médica (de forma creciente); 
los sindicatos de trabajadores (muy poca)…

Personalmente, no conozco ninguna política pública 
que haya experimentado tantos cambios, tan profun-
dos y tan frecuentes en tan pocos años. Sin embargo, la 
percepción que tienen muchos ciudadanos, incluyen-
do muchos economistas, es de una política anticuada. 
¡Todavía a finales de septiembre en un debate público 
me echaban en cara los excedentes de productos lác-
teos y las exportaciones subvencionadas europeas, que 
llevan ya casi veinte años desde que desaparecieron!

Pregunta 7: ¿Cómo están las cosas hoy?

La primera PAC supo responder a los retos de la socie-
dad del siglo XX, producir alimentos para su población 
y modernizar el campo para liberar mano de obra para 

los sectores económicos pujantes de la época, la indus-
tria primero y el sector servicio después.

La segunda PAC volvió a colocar la demanda efectiva, 
los consumidores en el centro de la política. El Estado 
intervenía como una red de seguridad, pero el futuro 
de los productores estaba de nuevo en los mercados. La 
política de calidad; la diferenciación de los productos 
y la segmentación de los mercados; las garantías que 
brindan al consumidor europeo y de terceros países las 
reglas de trazabilidad y sus controles, se transforman 
en elementos esenciales.

Son limitaciones pero también oportunidades. La evo-
lución del sector agroalimentario español estos últimos 
años es buena muestra de ello. No voy a desarrollar 
aquí el tema, abordado con detalle en otros artículos 
de este número. Simplemente voy a recordar tres ci-
fras: en el año 2019, el excedente de nuestra balan-
za comercial agroalimentaria y pesquera alcanzó los 
12.943 millones de euros, es decir un 19,6% más con 
respecto al año 2018. En su conjunto, el sector agroa-
limentario contribuyó en un 9,2% al producto interior 
bruto y el 12,3% al empleo total de la economía espa-
ñola (CAJAMAR, 2019).

¿El sector agroalimentario va bien, pero quiere esto 
decir que los agricultores, las zonas rurales o el medio 
ambiente en las zonas rurales y agrarias, van bien? Las 
manifestaciones de los agricultores nos indican clara-
mente la respuesta.

Pregunta 8: ¿Cuáles son los retos de hoy?

A los temas apuntados en el párrafo anterior, hay que 
sumar el reto climático. No es verdad que el planeta 
esté en peligro. Como han demostrado claramente los 
meses de confinamiento, el planeta se las apaña muy 
bien solito. Es nuestra presencia sobre el planeta, la de 
la raza humana, quien está en peligro.

Este reto nos obliga a poner en entredicho como he-
mos hecho las cosas hasta ahora, nuestros modos de 
producción y consumo, el derroche de alimentos y 
nuestra dieta alimentaria. Nos obliga a salir de nuestra 
zona de confort y a enfocar la reconstrucción econó-
mica y social tras la crisis del 2008 y de la pandemia de 
la covid, desde el ámbito de la sostenibilidad.
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Para responder a estos desafíos, la Comisión, en el mar-
co del Pacto Verde Europeo (European Green Deal), el 
20 de mayo pasado ha propuesto dos estrategias: Bio-
diversidad para devolver la naturaleza a nuestras vida y 
De la granja a la mesa, en pro de un sistema alimentario 
equitativo, sano y respetuoso con el medio ambiente. 
Las dos estrategias, señala la Comisión, se refuerzan 
mutuamente.

Son estrategias, es decir un catálogo de (futuras) pro-
puestas y (buenas) intenciones que deberían marcar los 
cinco años de la Comisión Van der Layen. Como era 
de esperar, se han enfrentado con muchas reticencias, 
en particular en el sindicalismo agrario mayoritario y 
en el Partido Popular europeo.

A título indicativo, las estrategias se han marcado unos 
objetivos al horizonte 2030, como una reducción del 
50% del uso de plaguicidas químicos y que la agri-
cultura ecológica cubra el 25% de la superficie agraria 
europea. Decimos a título indicativo porque a la hora 
de la verdad, de la presentación de la correspondien-
te propuesta legislativa, estos objetivos tendrían que 
haber sido confirmados (o modificados) por el corres-
pondiente estudio de impacto.

Pero la dirección está marcada. El sistema alimentario 
y el medio rural europeo y español, van a tener que 
asumir estos retos y ser agentes activos. La alternativa 
es entre ser actores o víctimas del cambio.

Pregunta 9: ¿Qué PAC para el futuro?

Las grandes líneas de la nueva PAC, que se debería apli-
car de aquí al final de la presente década, han sido ex-
plicitadas por la Comisión y refrendadas por la Cum-
bre Europea de julio de 2020.

Estamos confrontados a un cambio de paradigma. Pa-
samos de una política basada en obligaciones de me-
dios que había que respetar a una política basada en 
resultados. Una modernización de este calibre no se 
hará de un día para otro, ni siquiera de un período de 
programación financiera para otro. Pero la dirección 
está trazada y aceptada.

La piedra angular del nuevo edificio son los Planes 
Estratégicos Nacionales, elaborados por cada Estado 

miembro y aprobados por la Comisión. Deben expli-
citar cómo, con los medios de que dispone, cada país 
va a trabajar para alcanzar unos objetivos, unos indica-
dores, comunes, que en esencia reflejan los compromi-
sos internacionales asumidos por la Unión Europea, de 
forma multilateral o, incluso, unilateral.

El Plan Estratégico nacional obliga a construir un diag-
nóstico riguroso de la situación actual de los mundos 
agrario y rural, a identificar los desafíos y a definir cómo 
se puede acompañar a sus actores en sus respuestas.

El Ministerio ha hecho una labor encomiable cuyo 
único precedente es la preparación del Libro Blanco 
de la Agricultura y Desarrollo Rural que presentó el 
ministro Arias Cañete en el 2002. La cantidad y cali-
dad de la información puesta a disposición del sector, 
y del público en general, representa un trabajo y una 
contribución ingente que ha sido muy bien acogida.

A medida que se acerca la hora de las decisiones las 
tensiones lógicamente aumentan. No hay dinero para 
todos y para todo. Dos preguntas esenciales deben en-
contrar respuesta: ¿Quiénes deben ser los beneficiarios 
prioritarios de estos fondos? ¿Para qué y por qué?

Necesitamos responsables políticos valientes y con vi-
sión de estado para poder dar respuestas a la altura de 
los desafíos identificados.

Pregunta 10: ¿Con qué medios contamos  
para afrontar estos desafíos?

Los mimbres del cesto son los que son. La Cumbre 
europea de julio 2020 ha fijado el marco presupuesta-
rio para los próximos años. Es verdad que falta todavía 
el acuerdo del Parlamento europeo y que cabe esperar 
algunos cambios con respecto al acuerdo inicial pero, 
en lo referente al presupuesto agrario, las cifras parecen 
cerradas. Estamos hablando, para los siete años y para 
España, de una dotación presupuestaria del orden de 
los 50.000 millones.

A estas alturas, no tiene gran interés saber si este re-
sultado es bueno, malo o regular. A mi juicio, es más 
que aceptable como lo fue el resultado de la negocia-
ción presupuestaria anterior, con gobierno del Parti-
do Popular.
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Pregunta 11: ¿Cuáles son los principales temas 
por resolver para invertir bien estos fondos?

No vamos a aburrir al sufrido lector que haya tenido 
la paciencia de llegar hasta este punto del artículo, in-
cluso sabiendo que los economistas son pacientes por 
definición, pero vamos a reseñar algunos de los prin-
cipales dilemas políticos que se han de resolver en los 
próximos meses:

¿Quién es el sujeto prioritario de la política?: La PAC 
2014 habla de los agricultores activos. La próxima PAC 
hablará de los agricultores genuinos. La Comisión ins-
truye que se definirán de tal modo que quede garantiza-
do que no se conceden ayudas a la renta a aquellos cuya 
actividad agraria constituye solo una parte insignificante 
de la totalidad de sus actividades económicas, o cuya prin-
cipal actividad económica no sea agraria, pero sin excluir 
de la ayuda a los agricultores pluriactivos.

Por otro lado, hoy, agricultores en distintas regiones que 
producen lo mismo, tanto en cultivos como en servicios 
medioambientales, cobran ayudas muy distintas, algu-
nos incluso no cobran nada porque no tienen referen-
cias históricas, algunas de las cuales se remontan a hace 
más de treinta años. Cuanto más genuino es el agricul-
tor, más fácil, más justo, más necesario es que converjan 
las ayudas básicas a la renta para la sostenibilidad.

¿Qué es un ecoesquemas? Los ecoesquemas son una no-
vedad. Serían un tipo de medida agroambiental (por lo 
tanto, más allá de las obligaciones legales), aplicable a 
gran escala y sin cofinanciación nacional. A título orien-
tativo, podríamos citar por supuesto la agricultura eco-
lógica, pero también la lucha integrada, la agricultura 
de conservación y el no-laboreo, la ganadería extensiva y 
la trashumancia, las rotaciones de cultivo incorporando 
leguminosas y proteaginosas y la cobertura vegetal del 
suelo, los cultivos leñosos de montaña como ciertos oli-
vares, almendros y avellanos, los circuitos cortos, ventas 
directas y mercados campesinos…

¿Qué presupuesto para los ecoesquemas? Una vez que 
se han definido los ecoesquemas, debe decidirse cuánto 
financiarlos. Cuanto mayor sea la ayuda por hectárea 
de los ecoesquemas, más atractivos serán, pero dado 
que el presupuesto es único, menor será el presupuesto 
disponible para la ayuda básica a la renta para la sos-

tenibilidad. Unos ecoesquemas potentes necesitarán 
dotaciones presupuestarias potentes.

¿Qué presupuesto para la ayuda básica a la renta para 
la sostenibilidad? Esta es la heredera de la ayuda base 
actual. Es una pregunta con una carga política impor-
tante. Es la ayuda más fácilmente accesible para los 
productores agrarios. Su importancia es considerada 
como decisiva por prácticamente todas las organiza-
ciones profesionales agrarias que subrayan su papel 
esencial en la renta de numerosos colectivos agrarios.

¿Qué papel desempeñarán mañana los circuitos cor-
tos, las ventas directas y los sistemas agroalimentarios 
territorializados? Lo hemos visto con la crisis del co-
ronavirus, la agricultura de proximidad, los circuitos 
cortos, las ventas directas, los mercados campesinos 
son alternativas interesantes para mantener muchas ex-
plotaciones familiares. Aunque este desarrollo se haga 
al lado, no en contra de la agricultura orientada hacia 
canales de comercialización más convencionales, tales 
como supermercados o industrias alimentarias, habrá 
que ser valientes a la hora de distribuir los (menores) 
fondos disponibles entre los potenciales beneficiarios.

Pregunta 12: ¿Cómo mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria?

La transición ecológica de nuestras sociedades requie-
re de la participación activa de los ciudadanos y las 
empresas. Para que los productores agrarios participen 
plenamente, en el contexto presupuestario que hemos 
comentado, tienen que ser capaces de consolidar su 
renta en el mercado. Un producto digno tiene que te-
ner un precio digno.

Todo parece indicar que, en este contexto de sequía 
presupuestaria, la consolidación de cadenas alimenta-
rias creadoras de valor, un equilibrio luego para per-
mitir su distribución equitativa, va por fin a ocupar 
el lugar político que se merece. Se trata, en palabras 
de Albert Massot (2013), de crear un nuevo formato 
en defensa de la sostenibilidad económica de la agricul-
tura. Precios de mercado constantemente por debajo 
de los costes de producción de los productores más 
eficientes desestructuran las economías productivas 
y regionales.
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El marco jurídico comunitario debe favorecer la con-
solidación de cadenas comerciales creadoras de valor, 
promover la organización comercial y empresarial de 
los productores y permitir una vertebración y coordi-
nación de la cadena alimentaria.

Los instrumentos existen. Se trata de potenciar las or-
ganizaciones de productores con vocación comercial; 
de promover las asociaciones de dichas organizaciones 
de productores; de permitir realmente que puedan 
ajustar en cantidad y calidad la oferta a la demanda; de 
consolidar las interprofesiones como lugar de encuen-
tro natural de todos los actores de la cadena, para defi-
nir reglas de juego claras y consensuadas entre todos y 
promover actividades de interés común tales como la 
investigación o la promoción comercial; de evitar las 
prácticas comerciales desleales.

Los instrumentos existen, pero se han encontrado en 
su aplicación y desarrollo práctico con grandes resis-
tencias, por parte, en particular, de los servicios euro-
peos encargados de la competencia, apoyados por gran 
parte de las autoridades nacionales correspondientes.

En este lento caminar, la propuesta actualmente en 
discusión para la PAC del futuro incluye nuevas pro-
puestas que consolidan estos avances y que han sido 
bien recibidas por el Parlamento Europeo. A la deman-
da de su Comisión de Agricultura, tuve el honor de 
presentar 21 propuestas de enmiendas con vocación de 
contribuir a seguir avanzando hacia un marco jurídico 
que promueva relaciones comerciales en el seno de la 
cadena alimentaria constructivas y creadoras de valor 
(García Azcárate, 2018).

En paralelo, la Unión Europea ha ido trabajando sobre 
las prácticas comerciales que se podrían calificar como 
desleales. El 17 de abril de 2019 se aprobó una direc-
tiva al respecto y los Estados miembros tienen hasta el  
1 de mayo de 2021 para transcribirla.

Por su parte, varios Estados miembros han tomado 
iniciativas en este sentido (Chauve, 2015). España es 
seguramente uno de los Estados miembros que más ha 
avanzado en este camino, siempre detrás de Francia y 

su ley Egalim. En el año 2013, el Parlamento español 
aprobó por unanimidad la ley de medidas para mejo-
rar el funcionamiento de la cadena alimentaria, se creó 
la Agencia de Información y Control Alimentarios 
(AICA), se promovió un Observatorio de la Cadena 
Alimentaria (que desgraciadamente luego se paralizó), 
se impulsó un Código de Buenas Prácticas Mercantiles 
en la Contratación Alimentaria, al que se habían ad-
herido en el 2020 unas 180 empresas y asociaciones.

Sin embargo, las manifestaciones de los productores 
agrarios, en España pero también en Francia, demues-
tran que estas medidas están lejos de haber consegui-
do sus objetivos. Entre las razones que explican estos 
mediocres resultados pueden destacarse tanto las limi-
taciones existentes en el ordenamiento jurídico comu-
nitario como las resistencias existentes a nivel nacional.
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RESUMEN

El autor hace un repaso en su artículo de los últimos acontecimientos, desde la aparición de la pandemia de la covid-19 y el papel activo 
desarrollado por el colectivo de agricultores y ganaderos para abastecer a la población confinada, como de los retos de presente y futuro en 
materia de lucha contra el cambio climático, la importancia de innovación y necesidades de formación y relevo generacional en el sector 
agrario, el equilibrio de la cadena o las nuevas orientaciones de la Política Agrícola Común de la UE, dentro del marco de las perspectivas 
financieras de la UE para el período 2021/2027 y el Fondo de Recuperación Next Generation de la UE.

PALABRAS CLAVE

Agricultura, Covid-19, Aprovisionamiento, Serenidad alimentaria, Exportación agroalimentaria, Transparencia comercial, Innovación, 
Regadío, Relevo generacional, Marco financiero, Next Generation, De la granja a la mesa, Pacto Verde Europeo.

El sector agroalimentario  
ante los retos de futuro
Pedro Barato Triguero
Presidente de ASAJA

Es un placer para mí poder aportar mi grano de are- 
 na en la elaboración de este monográfico que la 

revista Economistas quiere dedicar al sector agrario, en 
un momento en el que se ha demostrado, durante los 
momentos más críticos de la pandemia de la covid-19, 
que es un sector capaz de responder a las situaciones de 
stress que difícilmente nadie se había podido imaginar 
en pleno siglo XXI.

Vaya por delante mi recuerdo a todos aquellos que han 
perdido a sus familiares y amigos, a los que han sufrido 
las consecuencias, físicas y económicas, de esta enfer-
medad y mi agradecimiento a todos los que han esta-
do en primera línea, luchando para salvar vidas y para 
asegurar los servicios esenciales para nuestra sociedad.

La pandemia covid-19 ha provocado que gran parte de 
la actividad del país y de la UE se paralizara. No así la 
agricultura, que se ha convertido, junto con unos pocos 
sectores más (sanitario, transporte, distribución…) en 
un sector crítico por esencial.

Como presidente de la principal organización agraria 
del país, debo decir que estoy plenamente orgulloso de 
nuestros agricultores y ganaderos, que han permane-
cido activos en estos tiempos, junto con el conjunto 
de la cadena alimentaria, contribuyendo en un servi-

cio público de primera necesidad, como es el aprovi-
sionamiento de alimentos sanos, seguros, variados y a 
precios asequibles, aportando serenidad alimentaria a 
una población que ha vivido días tan difíciles de confi-
namiento e incertidumbre.

Esperemos que no tengamos que revivir esta situa-
ción, y a pesar de que el panorama es sombrío para las 
próximas semanas, debemos ser capaces de demostrar 
que hemos aprendido de las lecciones del pasado, que 
disponemos de mejores conocimientos y herramientas 
para luchar contra la propagación de la pandemia y el 
colapso hospitalario.

El sector agrario y agroalimentario estará, en cualquier 
caso, dispuesto a volver a dar un paso al frente para 
asegurar el aprovisionamiento regular, variado, seguro 
y de calidad a nuestros conciudadanos.

Se trata de un sector que engloba cerca de un millón 
de explotaciones agrícolas y ganaderas, de 3.000 coo-
perativas agrarias y de más de 30.000 industrias agro-
alimentarias.

Todas ellas, explotaciones, cooperativas e industria, 
generan empleo y riqueza justamente allí donde más 
difícil es generarlo, en el medio rural, ni más ni me-
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nos que cerca del 80% de nuestro territorio, y muy 
especialmente de lo que se ha venido a llamar y cono-
cer como la España vaciada.

El conjunto de la rama agraria y agroalimentaria re-
presentamos cerca del 13% del PIB de nuestro país y 
de 1,3 millones de ocupados entre sector primario e 
industria agroalimentaria.

Nuestra producción final agraria genera más de 
53.000 millones de euros (32.000 de la rama agrícola 
y 21.000 procedentes del ganado) y nuestra industria 
agroalimentaria genera una cifra de negocio que al-
canza los 120.000 millones de euros.

Somos una de las principales fuentes de exportación 
del país, con unas ventas al exterior que superan los 
50.000 millones de euros y una balanza comercial po-
sitiva que ronda los 12.000 millones de euros. Nues-
tras producciones de calidad, tanto en vinos como en 
aceites, quesos, embutidos, galletas y preparados cár-
nicos, licores, etc., son enormemente apreciados en el 
mundo entero, siendo un distintivo inequívoco de la 
Marca España.

Esto solo se puede hacer a través de un modelo pro-
ductivo potente, moderno y eficiente. Que nadie tenga 
ninguna duda. Esto no se puede dejar en manos de 
terceras personas ni de países terceros.

Tenemos por delante retos esenciales como el cambio 
climático, el empleo y revitalización en el medio rural, 
la digitalización y, cómo no, seguir dando de comer a 
nuestros conciudadanos con las mayores garantías.

Ahora, además de la crisis sanitaria, debemos todos 
afrontar la crisis económica, que se está mostrando con 
gran crudeza. Y en esta tarea, todos somos esenciales.

Una vez encarada la pandemia y sus rebrotes, debemos 
hacer un balance previo de situación para intentar pa-
liar en la medida de lo posible los estragos causados y 
buscar medidas a corto, medio y largo plazo.

Como decía anteriormente, el o la covid ha confinado 
a nuestra población, ha paralizado la práctica totali-
dad de la actividad productiva, ha destacado el carácter 
primordial de algunas actividades de servicio público, 
como la sanidad, el transporte, la seguridad y la ali-

mentación, y ha acelerado muchos procesos, esencial-
mente telemáticos y comerciales, además de hábitos de 
consumo y de salud.

Debemos ser capaces de sacar lecciones de provecho, 
de la necesidad virtud, para aprovechar el tirón y avan-
zar en determinados procesos que hasta ahora los te-
níamos ahí, pero no los habíamos sacado suficiente 
partido.

En un primer momento, posiblemente, la dificultad de 
encontrar mano de obra local fue una de las mayores 
preocupaciones de los profesionales agrarios, especial-
mente los de productos de temporada.

Había escasez y problemas para encontrar mano de 
obra, incluso contando con una tasa de paro de las 
más elevadas de Europa. Es algo que nos debe hacer 
reflexionar.

La situación se fue resolviendo a trancas y barrancas, 
pero debemos ser capaces de analizar la situación para 
mejorar y que, en el futuro, nada se quede sin recoger, 
ni por falta de personal, ni por problemas para despla-
zarlos hasta las explotaciones, ni por falta de equipos 
de protección personal.

A pesar de haber permanecido activo, nuestro sector 
también ha sufrido lo suyo. El cierre del Canal HO-
RECA (hostelería, restaurantes y cafeterías) ha tenido 
un efecto abrupto y radical en muchas de nuestras 
explotaciones y de forma muy destacada en las pro-
ducciones más especializadas.

La suspensión de eventos, fiestas, ferias, etc., ha su-
puesto igualmente un severo mazazo para muchísimas 
empresas agrarias y de los establecimientos destinados 
a su distribución, preparación y venta.

El ritmo de apertura y de reinicio de actividades y la 
recuperación del flujo de turistas a nuestras localidades 
y establecimientos, será esencial para conocer el alcan-
ce de la crisis en el sector en su conjunto y en cada uno 
de sus eslabones nos traerá también el indicador de los 
daños causados y de la reversibilidad de los mismos.

Un atisbo de recuperación apareció al comienzo del 
verano, que sin embargo se fue ensombreciendo a me-
dida que la enfermedad volvió a mostrar su cara a las 
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pocas semanas de levantarse el confinamiento, y se ha 
tornado cada vez más oscuro cada día que nos acerca-
mos a las fechas navideñas.

Para paliar, al menos en parte, los efectos del cierre 
de estos canales, se han puesto en marcha una serie 
de medidas, muchas administrativas y algunas, pocas, 
económicas que, finalmente se han demostrado poco 
eficaces para atajar un problema de tal magnitud.

Solo para que comparen, las medidas adoptadas para 
abordar la crisis en sectores agrarios en la UE han te-
nido un coste de unos 85 millones de euros, Estados 
Unidos ha aprobado un programa de más de 23.500 
millones de dólares en ayudas covid para paliar pérdi-
das de agricultores y ganaderos, además de abordar un 
presupuesto (Cares Act) sin precedente de dos billones 
(dos trillions en la contabilidad anglosajona) de dólares 
para los próximos años, donde se refuerza el apoyo a 
agricultores y ganaderos.

La Comisión Europea adoptó el pasado 19 de mar-
zo un marco temporal para que los Estados miembros 
puedan utilizar toda la flexibilidad prevista en las nor-
mas sobre ayudas estatales para apoyar la economía en 
el contexto del brote de coronavirus. Por supuesto, las 
empresas agrarias y agroalimentarias deberían poder 
contar con estas líneas de apoyo.

Hasta ahora, estas ayudas del Estado han ido a bene-
ficiar a las empresas de los países más potentes. Solo 
Alemania ha adjudicado más de la mitad del total au-
torizado por la Comisión Europea. Pero también hay 
otros países, más de los que creemos y menos potentes 
que España, que también han decidido buscar fondos 
nacionales para ayudar a sus empresas.

Nuestro sector, especialmente el más castigado, debe-
ría poder beneficiarse, como hacen en otros países, de 
inyecciones de capital, ventajas fiscales selectivas y pa-
gos anticipados de hasta 100.000 euros a una empresa 
activa en el sector agrícola, por ejemplo.

Los empresarios, incluidos los agrarios, podrían en este 
marco temporal beneficiarse de subvenciones salaria-
les, aplazamiento del pago de impuestos y/o suspensio-
nes de las cotizaciones a la Seguridad Social destinadas 
a las empresas de los sectores o regiones que más hayan 
sufrido el brote de coronavirus.

Este marco temporal también cubre préstamos públi-
cos subvencionados a empresas con tipos de interés 
favorables o garantías del Estado o financiación para 
un seguro público de crédito a la exportación a corto 
plazo para todos los países.

Estas medidas, en principio en vigor hasta finales de 
diciembre de 2020, han sido recientemente prorroga-
das por otros seis meses, hasta el 30 de junio de 2021.

Además, la CE introduce una nueva medida que per-
mite a los Estados miembros ayudar a las empresas que 
durante el período subvencionable sufran una reduc-
ción de su volumen de negocio de al menos un 30% 
con respecto al mismo período de 2019, debido a la 
pandemia de coronavirus. Desgraciadamente muchas 
de nuestras explotaciones, pequeñas y medianas em-
presas, tendrán cabida en este apartado.

España ha luchado siempre por tener una mayor par-
ticipación en el reparto de fondos comunitarios. Fon-
dos Estructurales, Fondos de Cohesión, Fondo Social 
Europeo, FEAGA y FEADER son algunos de ellos. Sin 
embargo, España apenas utiliza un tercio de los fondos 
estructurales que se le aprueban en la UE (contando la 
parte cofinanciada).

Como consecuencia, se pierden más de 30.000 millo-
nes de euros que podrían dedicarse a medidas impor-
tantes de modernización y activación de la economía 
en nuestro país. Esta podría ser una buena ocasión, ya 
que la Comisión ha recomendado aprovechar fondos 
no gastados en este presupuesto para luchar contra los 
efectos de la covid-19 con estos fondos que de otra 
forma se habrían perdido.

El Consejo Europeo aprobó el pasado 21 de julio el 
marco financiero de la UE hasta 2027, al que se incor-
pora un presupuesto específico, Nueva Generación UE, 
con unas partidas muy interesantes para España, tanto 
en transferencias como en préstamos. Más de 140.000 
millones en tres años.

Hay acciones previstas en este programa de recupera-
ción donde el sector agrario puede verse perfectamente 
reflejado. Mecanismos como el Fondo de Transición 
Justa, el Mecanismo Europeo de Reconstrucción y 
Resiliencia o la Iniciativa REACT-UE o a través de las 
políticas de Desarrollo Rural en el marco de cumpli-
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miento de iniciativas estratégicas de la UE en el Pacto 
Verde Europeo, son buenos ejemplos.

Son medidas para adaptarse a las nuevas orientaciones 
de la Unión Europea para reducir la brecha digital, y 
avanzar hacia una transición verde, donde el medio ru-
ral en general y el sector agrario en particular se cons-
tituyen en actores principales.

A pesar de que el Consejo mejoró las propuestas fi-
nancieras que había encima de la mesa, el acuerdo 
adoptado no reconoce el esfuerzo que los agricultores 
y ganaderos europeos vamos a tener que realizar para 
adecuarnos a las nuevas exigencias climáticas y am-
bientales a las que la Unión Europea se ha compro-
metido en cuanto a los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible, como en el marco del Acuerdo de París para la 
lucha contra el cambio climático.

En efecto, tanto la propuesta que se está negociando 
para reformar la Política Agrícola Común a partir de 
2023 como las estrategias aprobadas en plena pande-
mia denominadas De la granja a la mesa y Biodiver-
sidad 2030, que son dos de los pilares del Pacto Ver-
de Europeo de la Comisión Von der Leyen, plantean 
nuevas exigencias y limitaciones a la producción, que 
debemos calibrar muy bien, so pena de reducir la pro-
ducción y mermar la rentabilidad de muchas explota-
ciones agroganaderas de la UE.

El debate está aún por concluir, y si bien no podemos 
asegurar cuál será el resultado final al detalle, sí que 
podemos aventurar una PAC más verde y con nuevas y 
más rigurosas exigencias en materia medioambiental. 
Todo lo que sea razonable, entendible y viable puede 
ser asumible para el sector. No en vano hemos vivido 
ya muchas reformas y hemos sabido adaptarnos y se-
guir haciendo nuestro trabajo.

Ahora bien, este trabajo debe ser debidamente recom-
pensado y reconocido por el consumidor, por el resto 
de los componentes de la cadena alimentaria, desde la 
industria hasta la distribución, así como por el legisla-
dor a la hora de establecer unas reglas transparentes y 
adaptadas a la realidad productiva.

Nuestros negociadores comerciales deben ser capaces 
de hacer valer nuestros estándares sociales, medioam-
bientales, sanitarios y de bienestar animal a la hora de 

sentarse con otras potencias agrarias exportadoras, no 
para evitar que sus producciones entren en la UE, sino 
para que lo que se importe tenga condiciones similares 
a las nuestras. En otras palabras, que no vayamos a im-
portar lo que aquí prohibimos producir.

En relación con la transición verde, la preocupación 
medioambiental y la lucha contra el cambio climático, 
creemos que debe ser tratada de manera incentivadora. 
En pocas palabras, la transición verde debe venir de  
la mano de la libre elección y la innovación y no de la 
imposición.

Los agricultores, ganaderos y propietarios forestales 
pueden encontrar una fuente de actividad y de nego-
cio, siendo estas actividades forestales y agroganaderas 
una fuente muy importante de absorción de carbono.

La actividad agraria y forestal y su efecto beneficioso como 
sumidero de CO2, debe poder desarrollarse en el merca-
do de derechos de emisiones, completando la máxima de 
quien contamina, paga con y el que descontamina, cobra.

De aquí en adelante digitalización, banda ancha, in-
novación y tecnología aplicada a todos los ámbitos de 
la cadena deben ser elementos protagonistas cuando 
hablemos de agricultura y de agroindustria.

Tenemos que seguir teniendo capacidad de generación 
de empleo en nuestro país. Hay que invertir en I+D+i, 
tanto para la mejora de nuestras producciones como 
para la búsqueda de nuevos productos, nuevos mer-
cados y nuevas vías y plataformas de comercialización 
para ganar competitividad.

La formación y capacitación deben ser instrumentos 
esenciales, siendo los agricultores, especialmente los 
jóvenes, los principales activos para el reto de futuro.

Los regadíos son fuente de riqueza, empleo y de uso ra-
cional de los recursos, si se hacen de manera sostenible. 
Con un tercio de la tierra arable en regadío se produce 
más del 65% de la producción agrícola en España.

Debemos apostar por la modernización de los rega-
díos, como uno de los elementos esenciales de pro-
ductividad, y nuevas prácticas que permiten reducir el 
consumo de agua y su uso sostenible a través de ener-
gías renovables.
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Gracias a la modernización del riego, la generalización 
del riego localizado y la utilización de sistemas sosteni-
bles, en los últimos diez años se ha reducido el consu-
mo de agua en un 15%, incrementando la producción 
de alimentos.

Una reivindicación histórica del sector es la relativa a 
las tarifas de riego. Desde 2008 hasta ahora las facturas 
se incrementaron en un 100% y el término de poten-
cia se ha incrementado en el 1.200%. Los regantes de-
ben poder contar con dos potencias eléctricas distintas 
a lo largo del año, en función de las necesidades del 
agricultor y de sus cultivos.

En todos los ámbitos de inversión, y muy especialmen-
te en los ligados a innovación, investigación, nuevas 
tecnologías y digitalización, la colaboración público-
privada debe ser el instrumento que permita avanzar 
con paso decidido hacia la modernización del país.

La cadena alimentaria debe ser objeto de especial aten-
ción en el futuro próximo. A pesar del esfuerzo reali-
zado por todas las partes que componen la cadena, el 
equilibrio entre estos eslabones sigue siendo demasiado 
frágil y siempre es el más débil el que sale perjudicado.

Son necesarias medidas que aseguren la transparencia, la 
seguridad jurídica y la estabilidad en las relaciones entre 
los productores y los demás integrantes de la cadena, 
que posibiliten un reequilibrio en la formación del valor 
añadido del producto, esta vez sí, de la granja a la mesa.

El seguro agrario es una herramienta fundamental de 
mantenimiento de rentas ante el entorno económico 
actual tan volátil y por el esperable aumento de los 
riesgos para la agricultura ocasionado por los efectos 
del cambio climático.

La exportación se ha demostrado como una vía esen-
cial, y no solo para aliviar la presión de los mercados 
internos de sectores muy afectados por la crisis, sino 
como fuente de ingresos y de activación económica en 
nuestro país, muy particularmente en el medio rural.

Es importante mantener y conquistar los mercados 
exteriores en una tarea donde todos debemos estar im-
plicados, por supuesto los productores, pero también 
las empresas auxiliares, el transporte, los exportadores 
y las administraciones.

Las administraciones deben verse aún más implicadas, 
siendo embajadoras de nuestros productos, con una 
diplomacia comercial muy activa, aprovechando la red 
comercial de nuestras embajadas como aliados privi-
legiados.

Y por último, pero no por ello menos importante, sino 
todo lo contrario, nuestros jóvenes. Nuestras ratios 
de relevo generacional son muy negativas. Menos del 
10% de nuestros agricultores son menores de cuarenta 
años y el campo cuenta con una población muy enve-
jecida. Pero no deberíamos perder la fe, sino al contra-
rio, poner las medidas para revertir este proceso.

Está llegando al campo una generación de jóvenes alta-
mente preparados, con ganas, ilusión y una visión com-
pletamente nueva de la actividad y de los mercados.

Hay que prestarles todo el apoyo posible. La apuesta 
por los jóvenes debe ser clara y decidida, ya sea apoyan-
do las sucesiones como a las nuevas incorporaciones, el 
acceso a la tierra e inversiones, apostando por ellos, in-
cluso con una segunda oportunidad. ¿Quién tiene más 
derecho a reorganizarse tras un bache o una experien-
cia que no ha funcionado, que un joven emprendedor 
con ganas de volver a intentarlo?

Si no hay jóvenes detrás que acometan con ilusión y 
preparación estos retos, ninguna estrategia, por buena 
que sea, tendrá nunca éxito.
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RESUMEN

La industria española de alimentación y bebidas cuenta con casi medio millón de trabajadores, afiliados en las más de 30.000 compañías 
que componen el sector, en su mayoría pequeñas y medianas empresas, y es el primer sector industrial del país. Esta posición estratégica 
es fruto de una larga trayectoria industrial asentada en los cimientos de un crecimiento basado en la calidad, variedad, sabor y seguridad 
que caracterizan nuestros productos.

La evolución del sector en estos últimos años ha tenido una tendencia positiva y ha permitido fortalecer su competitividad en variables clave 
como la producción, el empleo o las exportaciones. Sin embargo, la crisis sanitaria provocada por la covid-19 ha impactado gravemente en 
la economía de nuestro país, provocando una depresión económica que ha afectado a todos, y el sector alimentario no es una excepción. A 
causa de las circunstancias derivadas de la pandemia, estimamos una pérdida de entre 4.000 y 11.000 puestos de trabajo, así como el cierre 
de cerca de 800 empresas. En cuanto a la producción, de nuevo esta cifra podría caer hasta en 10.000 millones este año 2020. El cierre de la 
hostelería y la práctica paralización del turismo son algunas de las causas que están impactando más en nuestra industria. Las circunstancias 
dadas por el desarrollo de la pandemia global de la covid-19 nos dejan un escenario de incertidumbre. Sin embargo, la industria alimentaria ha 
demostrado tener músculo y capacidad para garantizar la producción y satisfacer las demandas de los consumidores en las circunstancias más 
complejas y difíciles. Apostamos por la digitalización y la innovación para seguir ofreciendo calidad, seguridad y variedad a los consumidores. 
Pedimos la colaboración público-privada y medidas que nos permitan seguir siendo la locomotora económica y social del país.

PALABRAS CLAVE

Calidad, Variedad, Sabor, Seguridad, Competitividad, Consumidores, Digitalización, Innovación, Colaboración público-privada.

La FIAB y las consecuencias  
de la covid-19 sobre la industria
Mauricio García de Quevedo
Director General de la Federación Española de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB)

La crisis sanitaria provocada por la covid-19 ha im-
pactado gravemente en la economía de nuestro país, 
provocando una depresión económica que ha afectado 
a todos los niveles. El sector alimentario no es una ex-
cepción y la industria de alimentación y bebidas se en-
frenta a los estragos de una crisis que ha afectado a su 
buena marcha, marcada por años de crecimiento y la 
acumulación de cifras en constante evolución positiva.

A lo largo de los años, la industria de alimentación y 
bebidas española ha conseguido consolidarse como el 
primer sector industrial de nuestro país, gracias a dife-
rentes elementos que confluyen para hacer de este un 
sector resiliente y con músculo. Algunos de los factores 
más reconocidos en este aspecto son su competitividad 
como agente económico –tanto dentro como fuera de 
nuestras fronteras–, o su compromiso por satisfacer 
las necesidades y gustos del consumidor, cada vez más 
cambiantes, personalizados y exigentes.

Esta posición estratégica es fruto de una larga trayec-
toria industrial asentada en los cimientos de un creci-
miento basado en la calidad, variedad, sabor y seguri-
dad que caracterizan nuestros productos. La industria 
alimentaria es un sector tradicional, que forma parte 
de la cultura española y da cuenta de ello a través de 
nuestra gastronomía; pero a la vez nunca hemos de-
jado de mirar al futuro. Muestra de ello es la imple-
mentación de las estrategias de I+D+i y el impulso de 
sus herramientas de forma transversal en todas y cada 
una de sus tácticas de negocio: somos un sector en 
constante transformación.

Además, estos últimos años hemos conseguido, de la 
mano de la labor y el esfuerzo de todos los trabajado-
res y empresarios que componen el tejido productivo, 
construir las bases del sector. La industria de alimenta-
ción y bebidas no solo está presente en todas las comu-
nidades autónomas de nuestro país, sino que más del 
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74% de las industrias están ubicadas en localidades de 
menos de 50.000 habitantes, contribuyendo de forma 
activa a generar riqueza en el interior de las regiones. 
Esta distribución territorial de la industria de alimen-
tación y bebidas la convierte en un agente vertebrador 
del territorio: dinamiza la vida en los entornos rurales, 
genera empleo de calidad y contribuye a modernizar y 
articular estos territorios.

El sector, además, se ha convertido en una parte 
esencial de nuestra sociedad, dada la importancia y 
el peso que tiene esta actividad económica en nuestro 
país: no podríamos entender la forma de vida de la 
sociedad española sin nuestra gastronomía y tampoco 
podríamos entenderla sin nuestra forma de relacio-
narnos con los alimentos y bebidas que, no solamen-
te aportan nutrientes, sino también placer y sabor a 
nuestras vidas. La alimentación forma parte de nues-
tra rutina diaria, no podemos olvidar que cumplimos 
una función vital: la de abastecer a los ciudadanos de 
los alimentos y bebidas que necesitan para vivir. Sin 
embargo, la alimentación trasciende esta necesidad y 
se ha integrado de lleno en nuestras celebraciones, en 
familia o con amigos.

Todas estas razones, junto con el carácter propio de 
la industria, hacen que la evolución del sector en es-
tos últimos años haya tenido siempre una tendencia 
positiva y ha permitido fortalecer su competitividad 
en variables clave como la producción, el empleo 
o las exportaciones. Por ejemplo, el año 2019 ha 
registrado datos muy positivos al respecto de estos 
niveles.

La industria cuenta con casi medio millón de trabaja-
dores, afiliados en las más de 30.000 compañías que 
componen el sector, en su mayoría pequeñas y me-
dianas empresas. Además, cabe destacar determinados 
datos, como la tasa de ocupación femenina del 36% 
(que asciende al 52% en los puestos de trabajo de 
I+D+i), así como la de empleo juvenil, que supone un 
tercio de los puestos de trabajo que hay en el sector, 
según nuestros datos recientes reflejados en el Informe 
Económico de la Industria de Alimentación y Bebidas 
2019. Ambos datos son superiores al resto de la indus-
tria manufacturera, por lo que ponen de manifiesto el 
carácter inclusivo y moderno de la industria.

Ejemplo de la enorme capacidad de la industria de 
alimentación y bebidas y su importancia para la eco-
nomía nacional es su aportación al Producto Interior 
Bruto (PIB), que supone un 2% del total, siendo la 
aportación de este sector al total de la industria ma-
nufacturera de un 15%. La producción total de la 
industria durante el ejercicio de 2019 fue superior a 
119.000 millones de euros.

Sin embargo, estos datos se han visto opacados por la 
crisis que ha generado la covid-19. A causa de las cir-
cunstancias derivadas de la pandemia, estimamos una 
pérdida de entre 4.000 y 11.000 puestos de trabajo, así 
como el cierre de cerca de 800 empresas, que ante el 
escenario actual se verán forzadas a bajar las persianas 
de sus negocios. En cuanto a la producción, de nue-
vo esta cifra podría caer hasta en 10.000 millones este 
año 2020. Por tanto, queda de relieve que las conse-
cuencias de la pandemia están siendo muy graves para 
nuestro sector.

La cadena de valor alimentaria no se ha visto benefi-
ciada en ningún caso durante esta crisis. Es más, tan-
to la industria (y sus sectores auxiliares) como otros 
miembros con los que FIAB constituye la cadena de 
valor alimentaria –producción, logística, distribución– 
o la cadena de valor de la hostelería –establecimientos 
hosteleros y de restauración y gran consumo– sufren 
las consecuencias directas de la depresión económica.

La facturación total de la industria depende de forma 
muy íntima de algunas ramas, como la hostelería y el 
turismo (30%) y las ventas internacionales de produc-
tos (30%), que no han podido funcionar con normali-
dad durante todo el confinamiento y que todavía hoy 
no pueden operar en condiciones favorables que les 
permitan recuperar la actividad económica. Por ello, 
el puntual repunte que vivió el consumo en los puntos 
de distribución (actividad que canaliza un 40% de la 
facturación industrial) durante los primeros días de 
la pandemia, fruto del estado de alarma y que se fue 
estabilizando durante las siguientes semanas, no com-
pensa las pérdidas ocasionadas por la paralización de 
estos otros sectores.

FIAB, como parte de la cadena de valor de la hostelería, 
es miembro de la Plataforma Juntos con la Hostelería. 
Un sector que, en su conjunto, está formado por más 
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de 300.000 empresas, que generan alrededor de 1,7 
millones de empleos y que, ahora mismo, se encuen-
tran en una situación crítica por la falta de ayudas, las 
restricciones y la falta de turistas. La actividad hostele-
ra acumula más de un 45% de pérdidas y esto crea un 
escenario inestable y que no tiene ninguna perspectiva 
de mejora en el futuro próximo.

Desde la Plataforma hemos estimado que la crisis ya 
ha obligado a cerrar cerca de 56.000 establecimientos 
(un 18,2% del total). Además, esta cifra podría elevar-
se hasta los 125.000 locales (un 40%) si la situación no 
mejora y se mantienen las limitaciones a su actividad.

Ante la situación provocada por el coronavirus, las 
empresas del sector se han esforzado en reorientar y 
reorganizar sus modelos de producción durante la 
pandemia, con el objetivo de poder hacer frente a los 
cambios que se han generado en el modelo de consu-
mo y garantizar la seguridad de los trabajadores, así 
como de los productos que se ponen a disposición del 
consumidor.

Sin embargo, no todos los negocios tienen esa capa-
cidad de adaptación. Por ejemplo, debemos entender 
que muchos establecimientos del Canal Horeca tienen 
muchas dificultades para adaptar su actividad a las ac-
tuales restricciones, entre otros motivos porque se trata 
de locales que no tienen terraza, cuyo negocio está vin-
culado a la actividad en barra o que dependen en gran 
medida de turistas extranjeros, entre otros factores.

De hecho, el turismo es otra de las ramas de las que 
depende en gran medida nuestra industria, gracias a 
los más de 80 millones de turistas que, año tras año, 
visitan nuestro país atraídos por nuestras costumbres 
y, en gran parte, por nuestra gastronomía, que goza 
de popularidad y reconocimiento en todo el mundo. 
Ahora no están pudiendo venir a nuestras ciudades 
y, por tanto, no pueden visitar nuestros bares, restau-
rantes y demás establecimientos ni consumir nuestros 
alimentos y bebidas. Este escenario, resiente la factura-
ción de nuestro sector.

Todas estas restricciones acaban perjudicando la acti-
vidad de nuestra industria. No podemos olvidarnos de 
que algunas empresas del sector destinan gran parte de 
su producción (en torno al 80%) al canal de la hos-

telería y la restauración, por lo que el cierre de estos 
establecimientos y las posteriores trabas a su actividad 
han provocado grandes pérdidas. Además, hay empre-
sas, en su mayoría pymes, que producen únicamente 
para estos establecimientos. Por todo esto, es un error 
pensar que la industria de alimentación y bebidas se ha 
visto beneficiada de la crisis.

Cabe recordar que el alcance de esta pandemia ha sido 
global y todos los países del mundo se han visto afec-
tados por la crisis económica, por lo que el ambiente 
no es el más propicio para las ventas internacionales de 
nuestros productos. La exportación de alimentos y be-
bidas es uno de los ejes de crecimiento del sector, y esto 
se debe a que nuestros productos gozan de prestigio, 
fama y reconocimiento internacional: países de todo el 
mundo valoran nuestros alimentos y bebidas y quieren 
disfrutar de ellos e incorporarlos en su dieta, porque 
saben que son garantía de sabor, calidad y seguridad 
–tan importante y valorada por los consumidores en 
los tiempos que corren–.

España es el segundo país del mundo con mayor espe-
ranza de vida y eso se debe, además de otros factores, 
a nuestra forma de vida y a nuestro modo de enten-
der la alimentación. El resto de países del mundo son 
conscientes de ello, por lo que demandan nuestros 
productos.

A la crisis de la covid-19 se suma la incertidumbre 
de un contexto internacional desfavorable, marcado 
por los gravámenes impuestos por EE.UU., unas tasas 
impositivas injustas que afectan, desde 2018, al sec-
tor de la aceituna negra de mesa con un arancel del 
35%, y, desde octubre de 2019, a 113 productos de 
la industria de alimentación y bebidas española, con 
un arancel del 25% por parte de la Administración 
Trump, en represalia por el caso Airbus.

Estos productos afectados por los aranceles represen-
tan más de la mitad del total de alimentos y bebidas 
que exportamos a este país cada año. A consecuencia 
de estas tasas impositivas, las ventas internacionales 
a EE.UU. (segundo país de destino para las exporta-
ciones de alimentos y bebidas españoles fuera de la 
Unión Europea) han experimentado una pérdida de 
casi 200 millones de euros durante los cinco primeros 
meses de aplicación.



90

EN PORTADA

Este verano, el Gobierno estadounidense decidió no 
engrosar esa lista de productos, pero el problema sigue 
ahí, y demandamos a la Unión Europea y al Gobierno 
de España negociaciones bilaterales para acabar con 
este problema de raíz y eliminar los gravámenes, que 
suponen una traba para las ventas internacionales, una 
pieza clave para la facturación del sector.

Otro frente abierto son las negociaciones de la salida 
del Reino Unido de la Unión Europea, un país que 
es el quinto destino de nuestras exportaciones alimen-
tarias, por valor de más de 2.000 millones de euros. 
Tenemos confianza en que los acuerdos prosperen y 
nos permitan mantener nuestra actividad, pero debe-
mos estar preparados para afrontar cualquier escenario. 
Este contexto inestable desfavorece la buena marcha 
del sector y pone en riesgo a muchas de nuestras em-
presas, que destinan parte de su producción a las ven-
tas internacionales.

Sin embargo, somos conscientes de que las exportacio-
nes y la imagen de nuestra marca en el extranjero son 
esenciales para situarnos en una posición privilegiada 
para encarar el futuro inmediato y, por eso, seguimos 
trabajando en la promoción de productos nacionales 
y en el fomento de la actividad internacional, que nos 
aportan una ventaja competitiva sobre otros países de 
nuestro entorno.

Uno de los grandes logros fue la introducción de los 
productos españoles de alimentación y bebidas en el 
mercado exterior. Operar en un mercado único nos 
ofrece una mayor disponibilidad de productos, de ma-
yor variedad y diversidad y promueve la producción de 
alimentos y bebidas de la mayor calidad. Además, es 
una palanca para el crecimiento y la internacionaliza-
ción de nuestras empresas. En este contexto, continua-
remos trabajando para reactivar la demanda y fomentar 
la exportación de nuestros productos de alimentación 
y bebidas a todos los rincones del mundo en función 
de cómo lo permitan las circunstancias sanitarias. Por 
ejemplo, a través de canales digitales.

El año 2020 resentirá nuestros datos, al carácter acícli-
co de este sector y su tendencia de crecimiento, pero 
esperamos poder empezar a recuperar la normalidad 
en nuestra actividad de cara al año 2021. Para enton-
ces, nuestro objetivo es continuar con el volumen de 

crecimiento que hemos ido consolidando durante los 
últimos años y volver a asentar estas cifras tan positivas 
para la industria. Somos uno de los ejes de crecimien-
to principales de nuestro país a nivel económico, de 
empleo y de imagen de España como potencia inter-
nacional. Tenemos el objetivo de mejorar la calidad de 
vida de la gente, e inevitablemente tenemos que estar 
inmersos en un proceso constante de adaptación, mo-
dernización y mejora de la industria.

Las circunstancias dadas por el desarrollo de la pande-
mia global de la covid-19 nos dejan un escenario de in-
certidumbre. Sin embargo, la industria alimentaria ha 
demostrado tener músculo y capacidad para garantizar 
la producción y satisfacer las demandas de los consu-
midores en las circunstancias más complejas y difíciles. 
Junto al resto de eslabones de la cadena alimentaria ha 
trabajado para garantizar el acceso a alimentos seguros 
y de calidad a los ciudadanos de este país. La industria 
ha trabajado en constante contacto con el resto de los 
miembros de la cadena y con la Administración para 
asegurar el flujo constante de productos.

Esto ha permitido que, hasta en los momentos más 
críticos, los ciudadanos hayan encontrado los alimen-
tos y bebidas que han necesitado en los lineales, un 
esfuerzo que el consumidor ha valorado y agradecido. 
Ahora bien, esto no habría sido posible de no ser por 
todos los trabajadores esenciales del sector alimenta-
rio que, día a día, acudían a sus puestos de trabajo. 
También gracias a las industrias del sector, que han 
apostado por reforzar los protocolos de seguridad y 
las medidas sanitarias, ya de por sí muy estrictas antes 
de la crisis.

También es importante poner en valor el papel de las 
empresas de alimentación y bebidas en su vertiente 
social, pues han llevado a cabo múltiples donaciones 
desinteresadas a instituciones sanitarias, hoteles me-
dicalizados y organizaciones sociales y benéficas, faci-
litando equipos de protección individual, alimentos 
y bebidas, donaciones económicas… Esto demuestra 
el compromiso del sector con todos los ciudadanos 
de este país.

Ahora, tras esta experiencia que demuestra que la indus-
tria de alimentación y bebidas es capaz de dar respuesta 
y mantener la producción hasta en las circunstancias 
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más complejas, es momento de mirar hacia adelante, 
hacia el futuro, y es momento también de apostar por su 
transformación, pero con el compromiso más firme que 
nunca de no renunciar a la calidad, seguridad y variedad 
de nuestros productos.

Es innegable que la experiencia que hemos vivido to-
dos a raíz del coronavirus ha transformado nuestros 
hábitos de vida y ha afianzado en poco tiempo nuevos 
modelos de consumo que ya venían implantándose de 
forma muy paulatina. La industria de alimentación y 
bebidas ha logrado adaptarse a estas nuevas necesida-
des con éxito. Ante todo, los consumidores buscaban 
continuar disfrutando de los productos de alimenta-
ción y bebidas que les ofrecemos desde la seguridad y 
la comodidad de sus casas. La industria consiguió en 
tiempo récord adaptarse a estas necesidades y evitar la 
ruptura de stock. De hecho, somos de los pocos países 
en los que el abastecimiento ha continuado, y este es-
fuerzo ha calado en nuestra sociedad y es reconocido 
por nuestros consumidores.

La industria ya contaba con medidas de protección 
muy estrictas para garantizar que los productos que 
llegan a las casas de los consumidores lo hagan en las 
mejores condiciones, medidas que se han visto refor-
zadas para cumplir las normas y protocolos sanitarios 
que se han marcado desde las autoridades. Hábitos que 
han llegado para quedarse y que veremos implementa-
dos en el conjunto de empresas del sector.

La pandemia también ha servido para acelerar proce-
sos que el sector ya estaba abordando. Es el caso de 
la digitalización. Estos meses ha quedado patente que 
una empresa digitalizada es capaz de adaptarse mejor a 
la situación y, por tanto, ser menos vulnerable a estas 
crisis. El e-commerce ha acabado afianzándose y convir-
tiéndose en un hábito más de los consumidores, ten-
dencias como esta permiten estrechar el contacto y la 
interacción de los negocios de alimentación y bebidas 
con sus consumidores. Además, este tipo de canales 
digitalizados permiten a las empresas estar presentes en 
más plataformas y, por tanto, les brindan la oportu-
nidad de abrirse a nuevos mercados, sobre todo en el 
caso de las pequeñas y medianas empresas.

Consideramos que es imprescindible incorporar la di-
gitalización, la industria 4.0 y sus herramientas como 

ventajas imprescindibles para un sector ágil y con rá-
pida capacidad de reacción: la innovación es un factor 
que permite una rápida respuesta –incluso puede per-
mitirnos anticiparnos– a los cambios que se producen 
en el mercado. Las empresas del sector trabajan desde 
hace años en esta dirección, sobre todo para cumplir 
con la transición a sistemas productivos más sosteni-
bles y eficientes; un proceso que hemos visto muy agi-
lizado durante los últimos meses.

Si bien durante los meses de estado de alarma dimos 
un fuerte impulso al sector delivery y al consumo de 
alimentos y bebidas desde casa, en España tenemos 
una tradición muy arraigada de disfrutar de nuestros 
alimentos, no solo dentro de nuestros hogares, sino 
también fuera de ellos. Es momento de apoyar lo 
nuestro: nuestros bares, restaurantes… Fuera y dentro 
de nuestras fronteras existe una gran estima a nuestros 
productos y es momento de demostrarlo y protegerlo.

El sector, por tanto, seguirá avanzando e incorporando 
las nuevas tendencias para adaptarse a las necesidades 
del consumidor, que en un contexto como el que es-
tamos viviendo, exige que los productos que consume 
sean, ante todo, seguros; pero también de calidad y 
respetuosos con el medio ambiente, además de que 
aporten sabor y valor a sus vidas.

El cambio climático y la sostenibilidad es otra de las 
áreas sobre las que trabajamos día a día en el sector 
para fomentar un desarrollo más sostenible. Resulta 
casi imposible hablar de sostenibilidad sin mencionar 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
ONU que, precisamente, acaban de cumplir su quinto 
aniversario de entrada en vigor: 17 metas en materia 
de sostenibilidad que firmaron 193 países con tal de 
fomentar un modelo productivo más sostenible y res-
petuoso con el entorno en el que operamos.

La industria de alimentación y bebidas, por sus carac-
terísticas y sus peculiaridades, tiene capacidad para im-
pactar de forma positiva en todos estos objetivos. De 
hecho, las empresas del sector llevan años implantando 
medidas de mejora e implementando los ODS en el 
seno de sus estrategias de negocio. Somos un sector 
comprometido con nuestros ciudadanos, con nuestro 
entorno… Por eso somos un sector clave en el desarro-
llo económico y social de nuestro país.
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Algunos ámbitos de actuación concretos en los que 
trabajamos son la promoción de un modelo de econo-
mía circular, a través del aprovechamiento de residuos 
y subproductos como materias primas para otra indus-
tria, como alimentación animal o su uso en el sector 
farmacéutico, cosmético, o incluso energético.

Otro ejemplo es el de la lucha contra el desperdicio 
alimentario. Atajar este problema puede tener gran-
des beneficios no solo en el plano ambiental, sino 
también en el económico. Somos el primer país en 
donaciones de la Unión Europea y ofrecemos infor-
mación al consumidor en relación con la fecha de 
caducidad y consumo preferente para que se pueda 
dar el uso más adecuado al alimento. En muchos 
casos, trabajamos en campañas de información al 
consumidor, que es uno de los agentes donde el 
compromiso tiene que ser mayor para dar respuesta 
a este asunto.

El crecimiento sostenido del sector solo puede ir de 
la mano de un modelo de crecimiento sostenible. No 
resulta extraño que las industrias de alimentación y 
bebidas tengan interés en este sentido, puesto que 
dependen íntimamente del entorno para obtener 
materias primas y recursos para elaborar productos 
de alimentación y bebidas. El sector tiene capacidad 
para liderar la consolidación de una industria segu-
ra, saludable y sostenible que contribuya a mejorar la 
vida de las personas. Pero para hacerlo, requiere del 
compromiso y de la acción conjunta de todos: las ad-
ministraciones, la sociedad civil, los ciudadanos y, por 
supuesto, el sector privado.

Estos ODS son, además, una estrategia de negocio, ya 
que permiten poner un punto en común entre la indus-
tria y los intereses de los consumidores, cada vez más 
concienciados con la necesidad de respetar el entorno. 
También son una ventaja competitiva para aquellas 
empresas conscientes de su importancia y comprome-
tidas con su cumplimiento, ya que la sostenibilidad es 
una de las exigencias que tienen más importancia para 
los consumidores. Por tanto, la industria trabaja con 
los ODS por bandera, como una cuestión de ética y 
responsabilidad.

Esta creciente preocupación por el cambio climáti-
co trae consigo una nueva forma de llevar a cabo la 

actividad empresarial y que, de forma necesaria, va a 
cambiar los comportamientos y las relaciones que se 
establecen entre todos los miembros de la cadena ali-
mentaria, desde el productor hasta el consumidor.

En resumen, la industria se enfrenta a nuevos retos, 
a los que seguiremos dando respuesta, como hemos 
hecho hasta el momento. Estos retos tan relevantes 
cobran más importancia todavía en los tiempos que 
vivimos, en plena pandemia: alimentar a una pobla-
ción creciente en un entorno de escasez, garantizar la 
sostenibilidad en la gestión del agua, mejorar la efi-
ciencia en los procesos, mantener la competitividad 
industrial en un entorno de incertidumbre jurídica 
y de dependencia energética y, por último, mitigar el 
cambio climático minimizando también el impacto 
ambiental.

Ahora bien, todos los cambios que propicia la indus-
tria y todo el esfuerzo para adaptarse a las nuevas cir-
cunstancias que nos ha dejado el escenario de 2020 no 
sirven de nada sin el apoyo del sector público. Nece-
sitamos continuar trabajando con la Administración a 
través de un modelo de colaboración público-privada 
para garantizar la buena marcha del sector, así como 
de aquellos sectores de los que depende íntimamente 
la industria, mediante políticas que sean ambiciosas 
y abordables y realistas al mismo tiempo, para poder 
garantizar su cumplimiento sin perder operatividad y 
competitividad.

Por ejemplo, el Gobierno debe promover la amplia-
ción y la agilización del proceso de solicitud de ayu-
das financieras y avales ICO; la flexibilización de los 
ERTE, ampliándolos hasta que se recupere la activi-
dad de aquellos sectores que ahora mismo están pa-
ralizados o se encuentran con dificultades para poder 
ejercer su actividad. Proponemos también establecer 
un IVA superreducido a aquellos sectores que depen-
dan de actividades como el turismo o la hostelería (tal 
y como han hecho otros países europeos), hasta que 
el sector pueda reactivar su actividad.

Una de nuestras prioridades y una de las principales 
demandas que hemos hecho llegar al Gobierno es el 
mantenimiento de los puestos de trabajo de la indus-
tria, así como de los sectores de los que dependemos. 
Solo de esta manera podremos volver a recuperar los 
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niveles de actividad previos cuando la situación sani-
taria mejore.

Consideramos que es esencial que la Administración 
fomente la promoción de productos españoles y pro-
mueva la Marca España en un momento en el que pro-
teger lo nuestro es más importante que nunca a través 
de la puesta en marcha de campañas de promoción 
que fomenten el consumo y aseguren el cumplimien-
to de medidas sanitarias estipuladas para aumentar 
la confianza del consumidor; y potenciar el trinomio 
Alimentación-Gastronomía-Turismo a través de accio-
nes que fomenten el consumo nacional, el turismo y la 
promoción de los productos españoles en el extranjero, 
entre otras medidas que fomenten la actividad del sec-
tor hostelero, que canaliza hasta el 30% de la factura-
ción de nuestro sector.

Este trinomio es una apuesta segura para incenti-
var la visita de turistas extranjeros a nuestro país, 
motivados por nuestros alimentos y bebidas. Prue-
ba de ello es que, después del buen clima, nuestra 
gastronomía es la principal razón en la atracción de 
turismo. Tenemos que hacer bandera de esta venta-
ja competitiva para consolidar nuestros mercados y 
mantenernos como una potencia exportadora de ali-
mentos y bebidas.

Además, por nuestra parte, seguiremos combatiendo 
la desinformación y los bulos que se crean en torno 
al sector, que cuestionan a la industria injustamente y 
propagan noticias falsas que generan rechazo a deter-
minados alimentos e ingredientes, sin base científica. 
Vamos a trabajar por transmitir una información ve-
raz y contrastada y potenciar las bases de un estilo de 
vida saludable, que resulta de la combinación de una 
dieta variada y equilibrada y la práctica de actividad 
física regular.

No hemos dejado de trabajar para impulsar el sector, 
abordando los retos recogidos en nuestro Marco Es-
tratégico, basado en avanzar en un entorno compe-
titivo, como son incentivar la eficiencia, la creación 
de valor, la dinamización y el impulso de la inter-
nacionalización, así como la comunicación de todos 
aquellos valores que representan a la industria de ali-
mentación y bebidas.

Como siempre hemos hecho, construiremos ese futuro 
con el consumidor siempre en el centro de nuestras 
estrategias y decisiones, en aras de ofrecer productos 
de calidad y mejorar nuestra oferta. Definitivamente, 
seguiremos trabajando por abordar nuestros retos para 
conseguir nuestra misión de ser una locomotora para 
la economía, el empleo y la imagen del país.
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RESUMEN

La nueva Política Agraria Comunitaria (PAC) entrará en vigor en 2023 y deberá hacer frente a problemas que viene sufriendo el sector desde 
hace tiempo sin encontrar solución. La PAC será más verde, es decir, más respetuosa con el medio ambiente y contribuirá a la lucha contra 
el cambio climático. Ello supondrá un aumento de costes de producción, lo que unido a una mayor apertura hacia terceros países hará más 
difícil competir. A la dificultad de trasladar los mayores costes a unos precios ¿justos?, se suma el problema de la despoblación que sigue sin 
tener atisbos de solución. La cuestión es quién debe asumir los costes de la nueva PAC si queremos un sector que resulte estratégico y fuerte.

PALABRAS CLAVE

Política Agraria Comunitaria (PAC), Verde, Medio ambiente, Costes de producción, Terceros países, Despoblación, Precios justos, Sector 
agroalimentario.

La nueva PAC será más verde… o no será
César Lumbreras
Director de Agroeuropa

A estas alturas del partido no hay dudas sobre el hecho 
de que la próxima Política Agraria Común (PAC), que 
debería haber entrado en vigor en 2021, no se aplicará 
hasta 2023, lo que supone dos años de retraso sobre las 
fechas previstas inicialmente. Mientras tanto, durante 
2021 y 2022 regirá el sistema de ayudas vigente hasta 
ahora, pero con el dinero incluido en el nuevo Marco 
Presupuestario. Y, a estas alturas, nadie duda de que la 
futura PAC será más verde. Lo ha recordado el vice-
presidente de la Comisión Europea y hombre fuerte 
de la misma, el holandés Timmermans, cuando asistió 
a la primera reunión de los llamados trílogos, que son 
los encuentros entre las delegaciones del Parlamento 
Europeo, el Consejo de Ministros y la Comisión para 
cerrar pactos sobre los puntos en los que mantienen 
discrepancias. Timmermans, que también acudió al 
segundo trílogo, recordó que no se puede rebajar la 
ambición verde de la futura PAC, que esta es un instru-
mento fundamental para conseguir los objetivos que se 
han fijado en el Pacto Verde europeo y dejó abierta la 
posibilidad de retirar la propuesta inicial de la Comi-
sión, presentada en la primavera de 2018, en caso de 
que no se respetasen esas ambiciones verdes. Vamos, que 
la futura PAC será verde, o no será.

Esos objetivos del Pacto Verde están recogidos también 
en las estrategias presentadas por la Comisión Europea 

denominadas De la granja a la mesa y Biodiversidad 
horizonte 2030. De forma resumida lo que se pretende 
es que la PAC sea más respetuosa con el medio am-
biente y contribuya de forma decisiva a la lucha contra 
el cambio climático. Para ello se plantean reducciones 
en el uso de los fertilizantes o de los productos fitosa-
nitarios y también de los antibióticos, por poner tan 
solo unos ejemplos. El problema de todo lo anterior es 
que supondrá mayores costes de producción para los 
agricultores y ganaderos de los Estados miembros de la 
UE. ¿Cómo se hace frente a esos aumentos de costes?

Además, a lo anterior hay que añadir otro hecho clave: 
los agricultores y ganaderos de aquí deberán buscar so-
lución a esos aumentos de sus costes al mismo tiempo 
que el mercado comunitario se abre más a la entrada 
de productos de terceros países, en virtud de los acuer-
dos comerciales que la UE ha firmado o va a firmar 
con ellos. ¿Quién garantiza que por ahí fuera se van a 
respetar las exigencias de todo tipo establecidas en la 
normativa comunitaria, que los de aquí dentro deben 
cumplir? Eso tiene un nombre y se llama competencia 
desleal, a la que debe hacer frente ya, y todavía más en 
el futuro, el sector agrario de la UE.

Por si todo lo anterior no fuese suficiente, el campo 
de la UE se enfrenta a otra serie de problemas, como 
la falta de relevo generacional, su pérdida de peso e 
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influencia ante las Instituciones comunitarias y los 
gobiernos de los Estados miembros, la despoblación 
en el medio rural y los desequilibrios territoriales, 
especialmente acusados en el caso de España. Evi-
dentemente hay que buscar soluciones a todos esos 
problemas, que no vienen de ahora, sino que llevan 
ya mucho tiempo entre nosotros, haciendo acto de 
presencia en el sector agrario y en el conjunto de la 
sociedad. Durante los dos últimos años se ha habla-
do mucho de la despoblación del medio rural, pero 
todavía no se han adoptado acciones concretas para 
revertir este grave problema. Hace falta pasar de las 
palabras a las obras.

Y, para rematar, está el asunto de los precios. Se quejan 
los agricultores y ganaderos de que deben hacer frente 
a un incremento de los costes de producción, algo que 
es verdad, con unos precios que no son remunerado-

res. Se ha hablado mucho y se repite como un man-
tra lo de precios justos. Pero ahí entra en juego la gran 
pregunta: justos, ¿para quién? Porque es evidente que 
para los productores el precio justo de una mercancía 
será uno, mientras que para los consumidores será otro 
seguramente más bajo. De ahí el gran problema de ha-
blar de precios justos.

En resumidas cuentas, que casi todo el mundo está de 
acuerdo en los países de nuestro entorno en que la PAC 
debe ser más verde. El problema llega cuando se plan-
tea que eso supone más costes y, sobre todo, en quién 
asume ese incremento. Porque lo que tampoco admite 
dudas es que la UE necesita un sector agroalimentario 
fuerte, que garantice el mayor grado de autoabasteci-
miento posible ante una situación de emergencia. Y es 
que, se quiera ver, o no, el sector agroalimentario es 
estratégico.
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Afirma Christian Petzold –uno 
 de los directores de cine ale-

mán más sugerente de los últimos 
tiempos– que ya no somos capaces de 
soportar la complejidad de la historia 
(1). Y tal vez tenga razón. Lo que 
ha pasado en la historia no tiene 
por qué gustarnos, ni siquiera te-
nemos que estar de acuerdo con los 
actos que personajes históricos han 
realizado para configurarnos tal y 
como somos. Tampoco sabemos 
si es sano, torturarse el alma con 
la historia que pudo ser y no fue 
y, menos, echar mano de presentis-
mos para ver con los ojos del siglo 
XXI, deleznables acontecimientos 
del pasado con nuestros particula-
res impertinentes del presente. La 
historia fue la que fue y el historia-
dor debe narrarla acudiendo a las 
fuentes y después, si quiere –pero 
fuera del relato histórico–, dar su 
informada opinión sobre la opor-
tunidad, relevancia, trascendencia, 
justicia o humanidad.
Otra mirada curiosa en la historia 
surge con los ojos del economista 

y nuestra particular distorsión de la 
realidad histórica con la búsqueda 
del objeto económico, su causa o 
efecto. Por ello, con frecuencia, 
el historiador económico acude a 
menudo al análisis contrafactual 
(¿qué hubiera pasado si…?), si-
guiendo los análisis de la llamada 
Nueva Historia Económica de Ros-
tow y Fogel. Pero más allá de un 
buen e interesante ejercicio inte-
lectual, por suerte o por desgracia, 
la historia fue la que fue y no se 
puede cambiar.
Luego existe un grupo de perso-
nas que acuden a la historia por 
interés, curiosidad, afán de saber o 
simple y llanamente por entreteni-
miento. Una mezcla de todo esto 
es lo que hace Luis Ronda Zuloa-
ga, ingeniero agrónomo con larga 
trayectoria en relevantes empresas 
multinacionales. La manida frase 
de George Santayana –los que no 
pueden recordar el pasado, están 
condenados a repetirlo– tiene sin 
duda otra lectura positiva. Nues-
tro autor nos solicita, casi ruega, 
recordar el pasado para repetir lo 
bueno que tuvo.
De este modo, en el libro que se 
reseña, se pretende a través de un 
paseo por la historia de la Monar-
quía hispánica de los siglos XVI 
y XVIII, aprender con los grandes 
estrategas de la política y de la gue-
rra, las lecciones que la historia 
nos proporciona sobre los pactos, 
conquistas, derrotas y victorias, 
aplicando esta sabiduría a la ges-
tión empresarial y profesional. Tal 
vez sea este último punto el que 
más pueda interesar al economis-
ta puro, como laboratorio en la 
toma de decisiones gerenciales, 
pero desde nuestro humilde pun-
to de vista sería quedarse con la 
música, olvidándonos de la letra, 
de una hermosa canción.
En el libro, después de una nece-
saria Introducción metodológica, 

se analizan una serie de hechos 
históricos, las reacciones de sus 
protagonistas y las decisiones que 
tomaron, para que el lector pueda 
aplicarlo a la gestión empresarial y 
profesional, ofreciendo a directi-
vos y empresarios conocimientos y 
consejos útiles.
Luis Ronda asegura que, la his-
toria nos revela los principios de la 
estrategia y gestión empresarial, y 
aporta valiosos conocimientos y con-
sejos para cualquiera que desee to-
mar una decisión empresarial acer-
tada. De este modo, los grandes 
personajes históricos se convierten 
en maestros (2) utilizando la histo-
ria como un eficaz laboratorio de 
management. Por el libro pasarán 
en forma de capítulos: Los Reyes 
Católicos; La conquista de Améri-
ca; Hernán Cortés y la conquista de 
Tenochtitlan; Juan de Austria y la 
batalla de Lepanto; Blas de Lezo y 
la batalla de Cartagena de Indias y 
Horacio Nelson y la batalla de Tra-
falgar, todos aderezados con unos 
epílogos postreros de conclusiones 
gerenciales. De este modo, el rei-
nado de los Reyes Católicos nos 
enseñará los procesos de planifi-
cación y ejecución estratégica. La 
Conquista de América resultará 
ser una escuela sobre la organiza-
ción de la empresa y su respon-
sabilidad social. La aventura de 
Hernán Cortes y la conquista de 
Tenochtitlan, un buen ejemplo 
para analizar la necesaria suer-
te de los negocios. El liderazgo, 
basado en los resultados, se verá 
desde la experiencia de Juan de 
Austria en la batalla de Lepanto. 
Blas de Lezo y la batalla de Carta-
gena de Indias será ejemplo de la 
creación de valor en las empresas 
y, finalmente, el capítulo dedica-
do a Horacio Nelson y la batalla 
de Trafalgar será una master class 
de cómo afrontar las derrotas y el 
liderazgo de las personas.

Lecciones de Historia 
para la empresa

Cómo la historia nos revela  
los principios de la estrategia  

y la gestión empresarial

Luis Ronda Zuloaga
Manuales de Economía y Empresa 

Editorial Almuzara, Córdoba, España
208 páginas.
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Libro, pues, entretenido y muy 
recomendable, porque la historia 
te enseña, porque de la historia se 
aprende. Una de sus enseñanzas, 
aprendidas de la batalla de Trafal-
gar es que vivimos en una sociedad 
en la que no se tolera el fracaso, 
pero olvidar el fracaso es un me-
canismo de defensa para mantener 
alta nuestra autoestima. Sin em-
bargo, la mayoría de los éxitos re-
quieren haber fracasado. Aceptar el 
fracaso y sobreponerse a él es parte 
del proceso para resurgir con fuerza, 
como el Fénix.

José Antonio Negrín de la Peña
Universidad de Castilla-La Mancha

NOTAS

(1) � https://elpais.com/babelia/2020-11-20/ 
christian-petzold-ya-no-somos-capa-
ces-de-soportar-la-complejidad-de-la-
historia.html.

(2) � https://www.elcorreo.com/economia/
tu-economia/leer-lecciones-historia-
20190605111730-nt.html.

 

Alea iacta est, sentencia atri- 
 buida al general romano Ju-

lio César, que refleja, en un crucial 
momento histórico allá por el año 
49 A.C., la inexorable aceptación 
de la no vuelta atrás, del punto de 
no retorno.
Es con este argumento con el que 
comienza, trasladando el símil his-
tórico a la época actual, el discurso 
que desarrolla el prestigioso eco-
nomista Emilio Ontiveros para, de 
una manera brillante a la par que 
amena, argumentar las vicisitudes 
por las que atraviesa el ser huma-
no en un amplio elenco de facetas, 
desde la económica, hilo principal, 
a la no menos importante perspec-
tiva social, transitando por aspectos 
tales como el ecologismo y la polí-
tica internacional.
En poco más de tres centenares de 
páginas, cuyos pilares los forman 
cinco homogéneos bloques, el au-
tor reivindica la confianza frente a 
la desazón actualmente implanta-
da, perfilando razones en los dieci-
siete capítulos de la obra.

Desde la finalización de la Segun-
da Guerra Mundial, huella impe-
recedera de las consecuencias de la 
Gran Depresión de 1929, el mun-
do no había asistido a una etapa de 
tintes tan siniestros como los que 
colean actualmente desde la crisis 
financiera de 2008 y que se han 
amplificado en la actualidad con 
consecuencias aún inciertas.
El hilo conductor del libro discu-
rre por una realidad plasmada sin 
ambigüedades. Algún lector po-
dría traducirlo como pesimismo o, 
yendo un paso más, catastrofismo. 
Nada más lejos de la intencionali-
dad en la redacción del texto. La 
crudeza en los planteamientos solo 
refleja la inclemencia de la realidad 
a la que, de manera global, hay que 
contraponer medidas. Así, en la 
primera parte del libro, utilizando 
para ello nueve capítulos, se detalla 
una serie de acontecimientos que, a 
juicio del responsable del manual, 
han determinado una nueva épo-
ca, afectando a los paradigmas en 
los que los países han basado en 
las últimas décadas su devenir, y 
creando una inseguridad palpable 
en casi cualquier acontecimiento 
que se atisbe en el horizonte. La 
financiarización de la economía, 
prácticamente omnipresente en 
cualquier actividad, es generadora 
del amplio repertorio de disfun-
cionalidades que subsisten a nivel 
mundial, potenciadas a su vez por 
la creciente concentración de la 
mayor parte de la riqueza mundial 
y el poder en manos de unos pocos. 
Esto provoca enormes desigualda-
des en cuanto a la distribución de 
la riqueza y, por ende, extraordi-
narias disimilitudes sociales cada 
vez más acusadas, sin dejar de lado 
la esquilmación sobre los recursos 
limitados del planeta, fruto de la 
desenfrenada expansión de las ne-
cesidades productivas, acuciadas a 
su vez, en una perversa espiral, por 

Excesos

Amenazas a la  
prosperidad global

Emilio Ontiveros
Ed. Planeta. Barcelona. 2019

317 páginas
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lo que los expertos definen como 
megatendencia demográfica, con 
crecimientos no lineales en el nú-
mero total de habitantes, así como 
el envejecimiento poblacional que 
la acompaña y la urbanización del 
modo de vida.
Más de la mitad del presente tex-
to está habilitado para exponer el 
escenario bajo el cual los agentes 
económicos y políticos han toma-
do sus decisiones en el pasado, las 
están tomando en el presente y, lo 
que se torna como perentoriamen-
te crucial, deben tomar en el fu-
turo más inmediato, sin escatimar 
esfuerzos para buscar soluciones 
urgentes.
El aspecto central ampliado en el 
único capítulo que compone la 
segunda sección es el de la crisis 
mundial más compleja y severa que 
ha existido hasta la fecha, la inicia-
da en la segunda mitad de 2007 y, 
sin lugar a dudas, la que tiene en 
vilo al orbe. Una situación de gran 
complejidad en la que la crisis de 
los prestamistas se metamorfoseó 
para acabar siendo la crisis de los 
prestatarios. Y este panorama está 
siendo considerado sin que, en la 
fecha de la presente edición, hubie-
ra entrado en escena la pandemia 
mundial de la covid-19, con sus 
efectos virulentos posteriores, que 
han multiplicado las secuelas que 
todavía se arrastraban de la crisis 
financiera aludida.
Así como la Gran Depresión de-
rivó en la Segunda Guerra Mun-
dial, a la que siguió la denomina-
da Guerra Fría entre los grandes 
bloques existentes durante déca-
das, con la caída del Muro y so-
bre todo en los últimos tiempos, 
asoman nuevos enfrentamientos 
en un contexto global. Esta vez 
las grandes guerras se libran en el 
terreno comercial, tecnológico y 
geopolítico, donde se aúnan fac-
tores desconocidos hasta la fecha 

con nuevos protagonistas, que 
irrumpen con una imparable pro-
gresión, amén de la aparición de 
populismos emergentes que ponen 
en entredicho los pilares sociopo-
líticos y democráticos conocidos.
Las reglas del juego están cambian-
do y China se manifiesta como el 
centro mundial del desarrollo, no 
solo con las características aso-
ciadas a sus tamaños geográfico y 
poblacional colosales, sino al haber 
sido capaz de plasmar reformas de 
calado que han permitido cambiar 
la tradicional imagen de los tra-
bajadores rurales en los inmensos 
arrozales, a despuntar en materias 
como la robótica y la biotecnología, 
abandonando la exclusividad de su 
economía exportadora para realizar 
inversiones internas y ser capaz de 
incrementar los niveles salariales 
y de condiciones de vida para sus 
propios ciudadanos. Sin embargo, 
Europa sigue lastrando sus defi-
cientes maneras de afrontar esta 
etapa de la globalización, sin con-
cluir de manera efectiva los logros 
alcanzados anteriormente y con el 
hándicap añadido del abandono 
del Reino Unido de la colectividad 
europea, un socio con un gran peso 
dentro de la Unión. Dos realidades 
opuestas que confrontarán en un 
cercano futuro sus potenciales en 
un escenario desigual, donde en los 
desafíos a enfrentar toma clara ven-
taja el gigante asiático. Europa debe 
dar un golpe de timón eficaz a sus 
vaivenes, ya que, de lo contrario, se 
podría ver abocada a una posición 
con claras desventajas en un tiempo 
no muy lejano.
Es en la última parte del libro, en 
tres concisos capítulos, donde se 
postulan las bases para que se pro-
duzca un cambio efectivo, enten-
diendo que el bien común no sea 
un concepto lastrado por la fero-
cidad de un capitalismo incontro-
lado por falta, entre otras razones, 

del adecuado control y regulación 
de sus actividades, de modo que 
sea posible compaginar crecimien-
tos económicos sostenibles y respe-
tuosos no solamente con el medio 
ambiente, sino con los propios ha-
bitantes del planeta y su deseable 
bienestar.
A pesar del sombrío, aunque realis-
ta, panorama dibujado, el escritor 
afirma que queda margen para la 
esperanza, donde la adopción de 
diferentes prioridades a las existen-
tes, y donde todos los agentes res-
ponsables implicados asuman, en 
sus respectivas responsabilidades, la 
misión de conseguir un giro com-
pleto a la deriva en la que las dis-
tintas sociedades se ven abocadas.
Desde las medidas a nivel político 
de los gobiernos hasta los para-
digmas que deban asumir las em-
presas, pasando por las decisiones 
de los consumidores que lancen 
señales inequívocas en su estrate-
gia equilibrada entre consumo y 
respeto al medio ambiente, donde 
la lícita búsqueda de la rentabili-
dad del capital no sea una rémora 
para establecer prelaciones en los 
intereses globales, de modo que 
se minimicen y, posteriormente, 
desaparezcan, las disfunciones de 
los mercados tal y como son en-
tendidos en este primer cuarto del 
siglo XXI.
Ante la encrucijada a la que se en-
frenta el ser humano como especie, 
desde las diferentes ópticas que se 
desgranan en el texto, y con la as-
piración de una regeneración del 
capitalismo, se deben reivindicar 
los versos del periodista y poeta 
argentino Juan Gelman en su obra 
Mundar, donde rubrica: obligare-
mos al futuro a volver otra vez.

Jesús Domínguez
Universidad Autónoma de Madrid
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